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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Información Pública de Proyecto Obra 2025/041/024 "CC-222 de
Aldeanueva del Camino a límite con Salamanca."
 
 
En cumplimiento de la previsión contenida en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por medio del
presente se procede a cumplimentar el trámite de información pública del proyecto relativo al
expediente de obra que se indica a continuación, a los efectos de que cualquier persona física
o jurídica pueda examinar el citado proyecto:
 

El proyecto se somete a información pública durante el plazo de VEINTE DIAS, durante el cual,
desde el Servicio General de Planificación de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, el
proyecto se pondrá a disposición de las personas que lo soliciten, a través de medios
electrónicos.
 

 
Cáceres, 15 de abril de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO

N.º EXPEDIENTE DENOMINACIÓN

2025/041/024 CC-222 DE ALDEANUEVA DEL CAMINO A LÍMITE CON
SALAMANCA
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Modificación tribunal 2 Arquitectos/as Técnicos/as. Turno libre.
 
 
El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 14 de abril de 2025
ha dictado la siguiente:
 

RESOLUCIÓN
 

PRIMERO: Avocar puntualmente, por lo expuesto, las competencias relativas a la designación
de los/as miembros de los tribunales tanto de selección de empleados/as públicos/as como de
provisión de puestos de trabajo.
 
SEGUNDO.- Aceptar las solicitudes de abstención en el Tribunal del proceso de selección de
dos plazas de Arquitecto/a Técnico/a, turno libre, presentadas por D. Juan R. Monesterio
Fernández y D.ª María Concepción Isarría Marcos por concurrir en ellos causa de abstención
de las establecidas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público y en el art 3 del Reglamento regulador de la composición y designación de
los tribunales de selección en la Diputación de Cáceres y sus Organismos Autónomos.
 
TERCERO.- Modificar el Tribunal de Selección, quedando conformado, de la siguiente forma:
 
Presidente/a titular: D. José Antonio García Solana.
 
Presidente/a Suplente: D.ª Belén Rubio Solano.
 
Vocal titular 1ª: D. Alfonso Rebollo Mostazo.
 
Vocal suplente 1ª.1: D. David Casero Rodríguez.
 
Vocal suplente 1ª.2: D. Juan José Hernández Martín.
 
Vocal titular 2º: D.ª Ana María Manjón García.
 
Vocal Suplente 2º.1: D.ª María Narcisa Pérez Martín.
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Vocal Suplente 2º.2: D.ª Ana Belén Ramos Maqueda.
 
Vocal titular Otra Administración: D. Javier Manso Rapado.
 
Vocal suplente otra Administración: D. Juan Antonio Vera Morales.
 
Secretario/a titular: D.ª Milagrosa Guerrero Sánchez.
 
Secretario/a suplente: D.ª Montaña Polo Gómez.
 
CUARTO.- Esta Presidencia se reserva las facultades que les son propias respecto al régimen
de competencias. Las dudas que surjan en la interpretación de la presente resolución serán
resueltas por esta Presidencia.
 
QUINTO.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y dese cuenta
al Pleno de la Corporación, sin perjuicio de su eficacia desde la firma de la misma y notifíquese
a los/as Diputados/as afectados/as.
 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que la
presente Resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede interponerse,
en el plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de dicha Jurisdicción de Cáceres o, con carácter potestativo, Recurso de Reposición
ante la Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación; todo ello sin perjuicio de
la interposición de cualquier otro que se estime procedente.
 
No obstante V.I. resolverá lo que estime más conveniente para los intereses provinciales.
 

 
Cáceres, 15 de abril de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Determinación Precio Público de Publicaciones Editadas por el Área
de Cultura y Deportes.
 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 5º de la ORDENANZA REGULADORA DEL
PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE
LIBROS, PUBLICACIONES Y MATERIAL EDITADOS Y/O PRODUCIDOS POR LA EXCMA.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL, se publica para conocimiento general la RESOLUCIÓN del
Presidente de la Excma Diputación Provincial de Cáceres, de fecha 15 de abril de 2025, sobre
 
DETERMINACIÓN DEL PRECIO PÚBLICO DE LAS NUEVAS PUBLICACIONES EDITADAS
POR EL ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES.
 
El Pleno de la Diputación Provincial de Cáceres, aprobó inicialmente en sesión celebrada el día
28 de septiembre de 2018, la ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE LIBROS, PUBLICACIONES
Y MATERIAL EDITADOS Y/O PRODUCIDOS POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL,
siendo modificada posteriormente.
 
Desde el Servicio de Memoria Democrática, Área de Cultura y Deportes, se publicaron en el
último trimestre del año 2024, nuevos libros que se pretenden poner a la venta, el precio
público de los mismos se ha fijado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de la
citada Ordenanza, según la última modificación aprobada inicialmente en sesión plenaria de
fecha 25 de marzo de 2021, publicación definitiva B.O.P n.º 0099 de fecha 27 mayo de 2021.
 
Visto que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5º de la misma, “La determinación del
precio público concreto correspondiente a cada publicación o material promocional se realizará
con arreglo a la fórmula anterior, mediante resolución presidencial, a propuesta del área
competente en materia de cultura, en la que se determinará, asimismo, el número de
ejemplares de cada edición. Al menos anualmente se revisarán los precios así fijados. Las
resoluciones de determinación de precios públicos y sus revisiones habrán de publicarse en el
Boletín Oficial de la Provincia, para su conocimiento general.”
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Por todo lo expuesto, esta Presidencia para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 5 de la
citada Ordenanza Reguladora de los Precios Públicos por la Prestación de Servicios de
Distribución y Venta de Libros, Publicaciones y Material editado y/o producido por la Excma.
Diputación Provincial en uso de sus facultades RESUELVE:
 
PRIMERO.- Determinar el precio público de las publicaciones realizadas en el último trimestre
del año 2024, por el Servicio de Memoria Democrática del Área de Cultura y Deportes de esta
Diputación Provincial, incluyendo los mismos en el Anexo I de la Ordenanza Reguladora de los
Precios Públicos por la Prestación de Servicios de Distribución y Venta de Libros,
Publicaciones y Material editado y/o producido por la Excma. Diputación Provincial
 

SEGUNDO.- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
TERCERO.- Actualizar el Anexo I “CATÁLOGO DE PRECIOS DE PUBLICACIONES” de la
citada Ordenanza, incluyendo los precios públicos de las nuevas publicaciones, junto con los
ya contemplados en el mismo.
 
Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación.

TITULOS PRECIO SIN
IVA

PRECIO
CON IVA

Don Clodo, crónica de un rescate. 4,42 € 4,60 €

Las mujeres en Extremadura durante la contemporaneidad. 6,63 € 6,90 €

Reedición facsimilar del romancero gitano de Federico García
Lorca (Edición de autor).

17,07 € 17,75 €

Reedición facsimilar del romancero gitano de Federico García
Lorca (Edición rústica).

9,62 € 10,00 €
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En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio administrativo.
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 

 
Cáceres, 16 de abril de 2025

José Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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ANEXO I

CATÁLOGO DE PRECIOS DE PUBLICACIONES

AÑO
EDICIÓN

PRECIO
VENTA AL
PÚBLICO

COLECCIÓN EL PICO DE LA CIGÜEÑA.VOL. 4 “EL REY DURMIENTE EN SU
LECHO- LA COGUTITA - EL LORITO” ED. BILINGÜE

2017
3,87 €

COLECCIÓN EL PICO DE LA CIGÜEÑA.VOL. 5 “EL MARQUÉS SIN CUIDADO
- LA CABRA MONTESINA - LA ZORRA Y LA CIGÜEÑA”, ED. BILINGÜE

2017 3,87 €

COLECCIÓN EL PICO DE LA CIGÜEÑA.VOL. 7 “EL LOBO EN LA CANALEJA -
JUANITA  LA  LISTA  -  LA  ASADURA  -  LA  PICACIÑA,  LA  ZORRA  Y  EL
ALCARAVÁN” ED. BILINGÜE

2017 4,79 €

COLECCIÓN EL PICO DE LA CIGÜEÑA. VOL. 8 “EL LOBO Y EL BURRO - EL
SAPITO - LA HORMIGUITA” ED. BILINGÜE

2018
9,56 €

COLECCIÓN  EL  PICO  DE  LA  CIGÜEÑA.  VOL.  9  “LA  VIRGEN  DE
GUADALUPE - EL ASTRONAUTA DEL CASAR DE CÁCERES - LA CASA DEL
MIEDO” ED. BILINGÜE

2018 9,56 €

COLECCIÓN EL PICO DE LA CIGÜEÑA. VOL. 10  “EL PÁJARO DE LUZ - LA
FLOR DEL CANTUESO” ED. BILINGÜE 

2019 8,80 €

COLECCIÓN EL PICO DE LA CIGÜEÑA. VOL. 10  “EL PÁJARO DE LUZ - LA
FLOR DEL CANTUESO”.  EDICIÓN  BILINGÜE  ESPAÑOL/FALA

2024 11,62 €

COLECCIÓN EL PICO DE LA CIGÜEÑA. VOL.11 “EL MEDIO POLLITO - LA
ZORRA - LAS LOBAS TAMBIÉN SON MADRES” ED. BILINGÜE

2019 8,67 €

COLECCIÓN EL PICO DE LA CIGÜEÑA. VOL.3  “LA SERRANA DE LA VERA –
LA LOBA PARDA– LAS TRES HERMANAS CAUTIVAS”. REEDICIÓN

2020
6,51 €

COLECCIÓN EL PICO DE LA CIGÜEÑA. Vol. 12. “GARBANCITO- LA RICA Y
LA POBRE- LA MONTERA”. ED. BILINGÜE

2021 5,87 €

COLECCIÓN EL PICO DE LA CIGÜEÑA. Vol. 1 “EL DRAGÓN – LA FLOR DE
LILILÓN – EL ZURRÓN DEL POBRE” REEDICIÓN BILINGÜE

2021 3,58 €

COLECCIÓN EL PICO DE LA CIGÜEÑA. Vol. 1 “EL DRAGÓN – LA FLOR DE
LILILÓN – EL ZURRÓN DEL POBRE”.  EDICIÓN  BILINGÜE  ESPAÑOL/FALA

2024 11,62 €

COLECCIÓN EL PICO DE LA CIGÜEÑA. VOL. 2 "EL CASTILLO DE IRÁS Y NO
VOLVERÁS" /" EL PRÍNCIPE OSO.  REEDICIÓN BILINGÜE

2022 5,61 €

COLECCIÓN EL PICO DE LA CIGÜEÑA. VOL.  6 "EL VUELO DE RODRIGO
ALEMÁN”/ “LA PRINCESA ENCANTADA DEL PALACIO  DE  LAS VELETAS”/
“LOS PANES DEL CASTILLO. REEDICIÓN BILINGÜE

2022 5,61 €

COLECCIÓN EL PICO DE LA CIGÜEÑA. VOL.  6 "EL VUELO DE RODRIGO
ALEMÁN”/ “LA PRINCESA ENCANTADA DEL PALACIO  DE  LAS VELETAS”/
“LOS PANES DEL CASTILLO.  EDICIÓN  BILINGÜE  ESPAÑOL/FALA

2024 11,62 €

FATEX - TEATRO “NORA” Y “LAS ENTRAÑAS DEL JAGUAR” 2017 8,49 €
COLECCIÓN ESTUDIOS LOCALES. 22 HÉROES CACEREÑOS 2017 8,00 €
COLECCIÓN ESTUDIOS LOCALES. MALOS TIEMPOS PARA LA TIBIEZA 2017 8,00 €
COLECCIÓN  ESTUDIOS  LOCALES.  LOS  ORIVES.  ORFEBRERÍA  DE

FILIGRANA EN LA PROVINCIA DE CÁCERES”, VOLUMEN I
2018 15,53 €
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AÑO
EDICIÓN

PRECIO
VENTA AL
PÚBLICO

COLECCIÓN  ESTUDIOS  LOCALES.  LOS  ORIVES.  ORFEBRERÍA  DE
FILIGRANA EN LA PROVINCIA DE CÁCERES”, VOLUMEN II

2018
15,53 €

COLECCIÓN ESTUDIOS LOCALES. 150 MIRADAS A CÁCERES 2019 21,75 €
COLECCIÓN ESTUDIOS LOCALES. TORREJONCILLO EN EL SIGLO XVII 2020 16,67 €
COLECCIÓN  ESTUDIOS  LOCALES.  "LA  DIPUTACIÓN  DE  CÁCERES  Y  EL

PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO"
2022 23,47 €

COLECCIÓN ESTUDIOS LOCALES “HISTORIA DEL ATENEO DE CÁCERES” 2023 10,74 €
COLECCIÓN  ESTUDIOS  LOCALES  “CORRESPONDENCIA INÉDITA ENTRE

LORENZO ALCARAZ SEGURA Y FERNANDO VALERA APARICIO”
2023 10,74 €

PREMIO DE CUENTOS  “LA SUERTE SIEMPRE SE ACABA” 2017 8,49 €
PREMIO DE CUENTOS  “DIENTE POR DIENTE” 2018 9,50 €
PREMIO DE CUENTOS “GRANDES VUELTAS POR ETAPAS” 2019 9,76 €
PREMIO DE CUENTOS  “LLAMADAS A COBRO REVERTIDO” 2020 7,66 €
PREMIO DE CUENTOS “HUMEDAD VARIABLE EN EL CABO DE SAN TADEO” 2021 4,21 €
PREMIO DE CUENTOS “ UN TAJO RÁPIDO” 2022 4,90 €
PREMIO DE CUENTOS   “ AMOR IMPERVIO” 2023 4,90 €
PREMIO CUENTOS “INFERUS” 2024   5,26 €
PREMIO DE NOVELA CORTA “EL PRADO VERDE DE JAY MCKAY” 2015 8,27 €
PREMIO DE NOVELA CORTA “APLAUSO SIN FIN” 2017 8,49 €
PREMIO DE NOVELA CORTA “DONDE NACEN LOS MONSTRUOS” 2018 9,50 €
PREMIO DE NOVELA CORTA “CONCORDLAND” 2019 9,76 €
PREMIO DE NOVELA CORTA “EL TREN DEL OESTE” 2020 7,66 €
PREMIO DE NOVELA CORTA “EL PUEBLO” 2021 4,21 €
PREMIO DE NOVELA CORTA “LA VERDAD NO IMPORTA” 2022 4,90 €
PREMIO NOVELA CORTA “LANGUEYÚ” 2023 4,90 €
PREMIO NOVELA CORTA  “LAS SOMBRAS QUE TRAERÁ LA NOCHE” 2024 5,26 €
PREMIO POESIA FLOR DE JARA “ALBA Y OCASO DE LOS PÉTALOS” 2013 7,97 €
PREMIO POESÍA FLOR DE JARA “ACASO EL ESPEJISMO” 2017 8,49 €
PREMIO POESÍA FLOR DE JARA “NAUFRAGIOS DE LAS SOMBRAS” 2018 9,50 €
PREMIO POESÍA FLOR DE JARA “EL DON DE LA POBREZA” 2019 9,76 €
PREMIO POESÍA FLOR DE JARA “ LA REGULACIÓN DEL SUEÑO” 2020 7,66 €
PREMIO POESÍA FLOR DE JARA “EL DISCURSO DEL NÓMADA” 2021 4,21 €
PREMIO POESÍA FLOR DE JARA “ ARQUITECTURA DEL FANGO” 2022 3,32 €
PREMIO POESÍA FLOR DE JARA “ NIEBLA EN COSTAFREDA”” 2023 3,32 €
PREMIO POESÍA  FLOR DE JARA “ESPIGA DE LOS DÍAS” 2024 5,26 €
REVISTA ALCÁNTARA N.º 85 2017 13,84 €
REVISTA ALCÁNTARA N.º 86 2017 13,84 €
REVISTA ALCÁNTARA N.º 87 2018 11,27 €
REVISTA ALCÁNTARA N.º 88 2018 11,27 €
REVISTA ALCÁNTARA N.º 89 2020 8,92 €
REVISTA ALCÁNTARA N.º 90 2020 8,92 €
REVISTA ALCÁNTARA N.º 91 2021 4,90 €
REVISTA ALCÁNTARA N.º 92 2021 4,90 €
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AÑO
EDICIÓN

PRECIO
VENTA AL
PÚBLICO

REVISTA ALCÁNTARA N.º 93 2022 4,90 €
REVISTA ALCÁNTARA N.º 94 2022 4,90 €
REVISTA ALCÁNTARA N.º 95 2023 4,90 €
REVISTA ALCÁNTARA N.º 96 2023 4,90 €
REVISTA ALCÁNTARA N.º 97 2024 6,01 €
LECTURA FÁCIL “EL SÍ DE LAS NIÑAS” 2021 6,93 €
LECTURA FÁCIL “RINCONETE Y CORTADILLO”/  “EL CELOSO EXTREMEÑO” 2022 4,87 €
LECTURA FÁCIL “LA ILUSTRE FREGONA” / “EL LICENCIADO VIDRIERA” 2022 4,87 €
LECTURA FÁCIL “DOÑA ROSITA LA SOLTERA O  EL LENGUAJE  DE  LAS

FLORES”
2023 8,59 €

LECTURA  FÁCIL  “DON  QUINTÍN  EL  AMARGAO  O  EL  QUE  SIEMBRA
VIENTOS”

2023 8,59 €

DON CLODO, CRÓNICA DE UN RESCATE 2024 4,60 €
LAS MUJERES EN EXTREMADURA DURANTE LA CONTEMPORANEIDAD 2024 6,90 €
REEDICIÓN  FACSIMILAR  DEL  ROMANCERO  GITANO  DE  FEDERICO

GARCÍA LORCA (EDICIÓN DE AUTOR)
2024 17,75 €

REEDICIÓN  FACSIMILAR  DEL  ROMANCERO  GITANO  DE  FEDERICO
GARCÍA LORCA (EDICIÓN RÚSTICA)

2024 10,00 €
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bolsa de empleo temporal Técnicos/as de Administración General
(subgrupo A1).
 
 
El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 14 de abril de 2025
ha dictado la siguiente, RESOLUCIÓN:
 
Primero.- Aprobar la bolsa de empleo temporal de Técnicos/as de Administración General
Subgrupo A1 que se adjunta a esta Resolución como Anexo.
 
Segundo- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la convocatoria, antes del
nombramiento interino o laboral temporal a que diera lugar la gestión de esta Bolsa de Trabajo,
los/as candidatos/as propuestos aportarán los documentos que se determinan en dicha base.
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación.En caso de optar por el recurso potestativo
de reposición no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio administrativo. Todo
ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 

 
Cáceres, 15 de abril de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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ANEXO BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE TECNICOS/AS 

DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 

 

Núm. 

Orden 
DNI Candidato/a 

Nota 

final 

1 ***5469** LAMBEA MARTIN ,  MARIA ROSARIO 9,52 

2 ***8317** PEREZ GALLARDO ,  LUIS 8,926 

3 ***8193** GOMEZ PEREZ ,  MIGUEL ANGEL 8,831 

4 ***1332** HERRANZ MEJIAS ,  EVA ISABEL 8,738 

5 ***7174** GOMEZ SANCHEZ ,  ANA 8,699 

6 ***3937** ARRIERO VENTURA ,  ROSA ISABEL 8,671 

7 ***6502** BENAVENTE MARTIN ,  MARIA NURIA 8,631 

8 ***1701** ABREU CERVERA ,  ANTONIO 8,479 

9 ***6544** DELGADO RODRIGUEZ ,  RAQUEL 8,402 

10 ***2333** SANCHEZ ALONSO ,  MARGARITA 8,374 

11 ***4698** CASTRO RODRIGUEZ ,  ENRIQUE 8,201 

12 ***6378** VINIEGRA CANCHO ,  MARIA ANTONIA 8,032 

13 ***3913** BECERRA BULNES ,  MARIA ASCENSION 8,027 

14 ***3006** MEDINA DURAN ,  SERGIO 7,999 

15 ***4308** GARCIA FRESNEDA ,  SANDRA 7,821 

16 ***3425** OLIVA MELCHOR ,  PATRICIA 7,798 

17 ***3055** DURAN SALAS ,  MARIA CRISTINA 7,623 

18 ***6380** CORTES GOMEZ ,  ROSA MARIA 7,596 

19 ***7774** DIAZ OVIEDO ,  FRANCISCO JAVIER 7,596 

20 ***2400** SALGADO FERNANDEZ ,  SABRINA REBECA 7,541 

21 ***3618** MOREJUDO SERRANO ,  FERNANDO 7,541 

22 ***3596** BORJA CASTAÑAR ,  DANIEL 7,46 

23 ***4300** MAESTRE CARRASCO ,  SARA 7,393 

24 ***4225** MUÑOZ FERNANDEZ ,  MARIA CRISTINA 7,393 

25 ***4967** CABRERA RODRIGUEZ ,  BEATRIZ 7,326 

26 ***3432** ROSADO BARROSO ,  DAVID 7,206 

27 ***8203** BARRIOS GARCIA ,  ISABEL MARIA 7,185 

28 ***2891** GOMEZ ROMAN ,  ALVARO 7,126 

29 ***8020** MUÑOZ RODRIGUEZ ,  BEATRIZ 7,116 

30 ***2606** MENDO ABELLA ,  JORGE 7,063 

31 ***4487** GALAN SANCHEZ ,  MARIA FATIMA 7,058 

32 ***0841** MORENO GONZALEZ ,  RAUL 6,924 

33 ***3157** AMARO BRAVO ,  MARIA ISABEL 6,876 

34 ***7878** VALENCIA PEREIRA ,  MARTA 6,792 

35 ***1588** REVILLA SANCHEZ ,  MARIA INMACULADA 6,738 

36 ***2964** SOLETO BARAMBONES ,  MIGUEL ANGEL 6,706 

37 ***6278** SANTOS REINO ,  OLGA MARIA 6,671 

38 ***4934** MORENO RUIZ ,  FRANCISCO JAVIER 6,643 
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39 ***3650** CARRASCO CORRALIZA ,  ANGEL LUIS 6,623 

40 ***7728** GONZALEZ GARCIA ,  LORENA MARIA 6,612 

41 ***8263** SEVILLA RICO ,  ANASTASIA 6,581 

42 ***2264** BURDALO RODRIGUEZ ,  ROSARIO MARIA 6,574 

43 ***6382** GOMEZ SANCHEZ ,  RAQUEL 6,57 

44 ***0169** FERNANDEZ FERNANDEZ ,  JOSE CARLOS 6,524 

45 ***4281** CORRILLERO MARTIN ,  LOURDES 6,374 

46 ***4787** FERNANDEZ MACIAS ,  SILVIA 6,271 

47 ***1231** IBAÑEZ BARRADO ,  MARIA LUZ 6,243 

48 ***4304** VINAGRE RUFO ,  SERGIO 6,24 

49 ***7627** DE LA LLAVE BEJARANO ,  JOSE LUIS 6,176 

50 ***6191** REGUERO IGLESIAS ,  MARIA GEMA 6,173 

51 ***2128** BERMEJO ROSILLO ,  SONIA 6,132 

52 ***0959** LORENZO GIL ,  MARIA DEL PUERTO 6,132 

53 ***3171** DIAZ DIEZ ,  RAQUEL 6,073 

54 ***3954** RUBIO MERINO ,  RAFAEL 6,049 

55 ***5686** NUÑEZ BONITO ,  ANA MARIA 6,002 

56 ***3978** ANAYA MARCOS ,  MARIA DEL CARMEN 5,98 

57 ***3683** MORENO LIBERAL ,  MARTA ISABEL 5,968 

58 ***5330** GALAN GOMEZ ,  MARIA DEL PILAR 5,96 

59 ***4116** PERIAÑEZ JIMENEZ ,  JARA 5,93 

60 ***4499** GALAN MOSQUERO ,  PUBLIO 5,924 

61 ***2345** AMARO HIDALGO ,  LAURA 5,904 

62 ***3928** CASO FONTANEZ ,  DAVID 5,9 

63 ***7519** TIEMBLO PLAZA ,  CRISTINA VICTORIA 5,899 

64 ***2918** RODRIGUEZ PALLERO ,  JORGE 5,868 

65 ***0503** OLIVA FRANCES ,  ISABEL 5,784 

66 ***4291** LIBERAL MARTIN ,  JAVIER 5,779 

67 ***3215** FERNANDEZ CUENCA ,  SERGIO 5,77 

68 ***5394** CONDON ALVARADO ,  TRINIDAD 5,76 

69 ***3882** ROCO ZORITA ,  FRANCISCO 5,734 

70 ***0358** DOMINGUEZ SOTO ,  CRISTINA DOLORES 5,691 

71 ***4986** GARCIA SOLAN ,  MARIA ROSARIO 5,679 

72 ***7242** BRAVO MELO ,  ALFREDO 5,676 

73 ***7488** TORRES MORENO ,  DAVID 5,669 

74 ***6332** CAMISON BARRERA ,  ROCIO 5,666 

75 ***3114** CASERO GONZALEZ ,  ROSA MARINA 5,648 

76 ***4718** ROSADO LÓPEZ, CRISTINA 5,635 

77 ***2872** MOSQUETE RAMOS ,  MARIA DEL CARMEN 5,599 

78 ***290E** GUTIERREZ CASSILLAS ,  MARIA ANGELES 5,594 

79 ***7830** PANIAGUA BENITO ,  ABEL 5,591 

80 ***7562** TRINIDAD ALIA ,  MAGDALENA 5,532 

81 ***1964** ACEDO HERNANDEZ ,  SUSANA 5,501 

82 ***2204** FRANCO ANTONIO ,  LAURA 5,501 

83 ***6632** HERNANDEZ DIAZ ,  IRENE 5,489 
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84 ***1964** GONZALEZ RODRIGUEZ ,  OLGA 5,474 

85 ***8769** NAHARRO ANTON ,  MARIA FATIMA 5,465 

86 ***5113** VILLA MERINO ,  JOSE MARIA 5,465 

87 ***9851** VELAZQUEZ VIOQUE ,  MARIA SANDRA 5,363 

88 ***4783** PEREZ MORENO ACEVEDO ,  AGUSTIN 5,33 

89 ***8089** CAÑADAS DOMINE ,  JORGE 5,33 

90 ***5131** SANTISTEBAN RASTROLLO ,  NURIA CONSOLACION 5,322 

91 ***4641** RAMOS GUERRA ,  BEATRIZ 5,263 

92 ***4006** RODRIGUEZ JIMENEZ ,  LORENA 5,263 

93 ***7219** DELGADO MARTINEZ ,  MARIA MACARENA 5,232 

94 ***1990** NUÑEZ ESTEBAN ,  MARIA DEL ROCIO 5,196 

95 ***1956** PARRA PEDRAZO ,  DIEGO 5,165 

96 ***6768** MARUGAN ESCOBEDO ,  ELVIRA 5,165 

97 ***7878** GIRONDA GUDIEL ,  ESTER 5,16 

98 ***6440** CARNERERO HIGUERO ,  CARLOS JESUS 5,138 

99 ***3896** MERIDEÑO RODRIGUEZ ,  SARA 5,062 

100 ***3843** TOVAR CEBRIAN ,  ENRIQUE 5,062 

101 ***6463** GONZALEZ LEANDRO ,  MARIA JOSE 5,049 

102 ***7274** ALONSO MAGRO ,  RAQUEL 4,964 

103 ***0528** MARIN VALLE ,  JOSE ANANIAS 4,962 

104 ***0791** PRIETO PANIAGUA ,  MARIA VICTORIA 4,927 

105 ***1982** DIAZ MAESTRE ,  RUTH 4,893 

106 ***7428** MERINO DIEZ ,  ANDREA 4,86 

107 ***4497** PEREZ SOLIS ,  MARIA DEL CARMEN 4,829 

108 ***2703** MIRON JORGE ,  JOSE LUIS 4,826 

109 ***6523** PICAPIEDRA LOPEZ ,  MARIA GEMA 4,793 

110 ***5375** SANTANO GALAN ,  MARCOS 4,793 

111 ***1581** PEREZ MATEOS ,  MARIA BELEN 4,754 

112 ***5408** GARCIA FERNANDEZ ,  PEDRO 4,708 

113 ***3947** RAMOS VICENTE ,  MIRIAM 4,702 

114 ***5792** PALOMO FERRERA ,  JAVIER 4,672 

115 ***4521** VIDARTE ROMAN ,  JOSE MANUEL 4,658 

116 ***3263** PUERTAS GORDO ,  TANIA 4,633 

117 ***5035** SOLANO PEREZ ,  MARIA ISABEL 4,627 

118 ***5742** ZURDO MOGENA ,  CAROLINA 4,591 

119 ***7345** ROBLES EXPOSITO ,  LUCIA 4,576 

120 ***7936** CARMONA FERNANDEZ ,  RAFAEL 4,554 

121 ***8920** VICENTE TORIBIO ,  NEREA 4,533 

122 ***2164** GOMEZ MURIEL ,  MARIANO 4,528 

123 ***1508** GONZALEZ SANTOS ,  CLAUDIA 4,524 

124 ***7586** GORDILLO PELADO ,  DIANA 4,478 

125 ***3567** TOVAR PULIDO ,  ANA BELEN 4,426 

126 ***3369** NEVADO GOMEZ ,  MARIA LUISA 4,291 

127 ***4992** RUBIO SANTANO ,  CRISTINA 4,291 

128 ***2031** CALLE GUTIERREZ ,  ELIA 4,291 
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129 ***9284** DIAZ HERMOSELL ,  IRENE 4,267 

130 ***2751** SALGADO SALGADO ,  GEMA 4,224 

131 ***0037** BLANCO CRESPO ,  VERONICA 4,224 

132 ***4207** GIL RUIZ ,  ANA MARIA 4,209 

133 ***5660** PEREZ GARCIA ,  ELENA 4,19 

134 ***9727** GUNDIN ESCALANTE ,  MERCEDES 4,157 

135 ***6922** SERRANO RODRIGUEZ ,  ROCIO 4,154 

136 ***8250** TIENZA PEREZ ,  MARIA INMACULADA 4,122 

137 ***5263** MUÑOZ FERNANDEZ ,  BEATRIZ 4,107 

138 ***4682** PALOMINO ANTOLIN ,  MARTIN 3,98 

139 ***5791** RAMA GARCIA ,  CELIA 3,968 

140 ***9921** MASOT VELASCO ,  ESPERANZA 3,952 

141 ***8778** RAMIREZ DIAZ DE LA PEÑA ,  MARIA TERESA 3,927 

142 ***7093** ABERTURO ALIAS ,  MARIA GEMA 3,924 

143 ***8732** APARICIO ROMAN ,  ARTURO 3,899 

144 ***2272** RUIZ LAZARO ,  CELIA 3,898 

145 ***0216** VEGAS SEVILLA ,  LUIS 3,898 

146 ***5931** CENTENO SANCHEZ ,  MARIA DEL MAR 3,794 

147 ***4642** MARTIN SANCHEZ ,  ENRIQUE 3,751 

148 ***6140** MORENO RODRIGUEZ ,  MARIA AMPARO 3,727 

149 ***8379** FLORES RODRIGUEZ ,  JOAQUIN 3,727 

150 ***8604** CALVO LOPEZ ,  MARIA ELENA 3,689 

151 ***6585** LAINA RUIZ ,  ROBERTO 3,653 

152 ***5725** SANCHEZ OLLERO ,  CRISTINA 3,593 

153 ***3754** CORTES PEREZ ,  MARIA MERCEDES 3,593 

154 ***2307** DURA GARCES ,  JAVIER 3,458 

155 ***3760** VALIENTE RENILLA ,  SEREZADE MARIA 3,391 

156 ***8696** SANCHEZ CRUZ ,  ANDREA 3,383 

 

 

En Cáceres, a la fecha de la firma electrónicamente 

EL SECRETARIO 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
EDICTO. Cobranza de recibos con fecha límite voluntario "20-06-2025".
 
 
Se pone en conocimiento de los contribuyentes y público en general que los recibos
correspondientes a los Municipios, Conceptos y Ejercicios que se especifican, se encuentran
puestos al cobro desde el día de su publicación en el BOP de Cáceres hasta el día 20 de junio
de 2025, en periodo voluntario.
 
ALAGÓN DEL RÍO Del 01/07/2024 al 30/09/2024 
T. BASURA
 
ALCÁNTARA Del 01/07/2024 al 31/12/2024 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
ARROYO DE LA LUZ Del 01/01/2025 al 31/03/2025 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO CON IVA 
T. BASURA 
T. DEPURACIÓN CON IVA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
ARROYOMOLINOS DE VERA Del 01/07/2024 al 30/09/2024 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. BASURA 
T. DEPURACIÓN CON IVA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
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BELVÍS DE MONROY Del 01/10/2024 al 31/12/2024 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
CÁCERES Del 01/02/2025 al 28/02/2025 
INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO 
T. ARRENDAMIENTO 
T. MERCADO DE ABASTOS 
T. OCUP.LOCALES DOMINIO PUBLICO 
T. OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA
 
CÁCERES Del 01/01/2025 al 31/12/2025 
T. E.DE VEHÍCULOS. (COCHERAS)
 
CÁCERES Del 01/01/2025 al 31/01/2025 
T. SERVICIO AYUDA A DOMICILIO
 
CÁCERES Del 01/01/2025 al 31/03/2025 
T. PUESTOS, BARRACAS Y CASETA
 
CAMPILLO DE DELEITOSA Del 01/01/2024 al 31/03/2024 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
CASTAÑAR DE IBOR Del 01/01/2025 al 31/03/2025 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
CAÑAMERO Del 01/01/2025 al 30/06/2025 
T. BASURA
 
CUACOS DE YUSTE Del 01/01/2024 al 30/06/2024 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. DEPURACIÓN CON IVA 
T. SUMINISTRO DE AGUA 
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EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN DE CÁCERES Del 01/07/2024 al 31/12/2024 
LA GRANJA Y LA PESGA 
T. DEPURACIÓN CON IVA
 
GARGANTILLA Del 01/07/2024 al 31/12/2024 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
GARGÜERA DE LA VERA Del 01/01/2025 al 31/03/2025 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. BASURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
GATA Del 01/10/2024 al 31/12/2024 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
HIGUERA DE ALBALAT Del 01/01/2024 al 31/03/2024 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
JARAICEJO Del 01/01/2025 al 31/03/2025 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
JARAIZ DE LA VERA Del 01/01/2025 al 30/06/2025 
T. BASURA
 
JERTE Del 01/10/2024 al 31/12/2024 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
LA GRANJA Del 01/01/2025 al 30/06/2025 
T. BASURA
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LA GRANJA Del 01/07/2024 al 31/12/2024 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
LA PESGA Del 01/07/2024 al 31/12/2024 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
MASMEDIO Del 01/07/2024 al 30/09/2024 
SANTIAGO DE ALCÁNTARA 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
MASMEDIO Del 01/10/2024 al 31/12/2024 
SANTIAGO DE ALCÁNTARA 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
MILLANES DE LA MATA Del 01/01/2025 al 31/03/2025 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
MORALEJA Del 01/03/2025 al 31/03/2025 
T. ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 
T. SERVICIO AYUDA A DOMICILIO
 
NAVEZUELAS Del 01/01/2025 al 31/03/2025 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
PERALES DEL PUERTO Del 01/01/2024 al 31/12/2024 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. BASURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
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PIEDRAS ALBAS Del 01/01/2025 al 31/03/2025 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. CUOTA DE SERVICIO 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
PINOFRANQUEADO Del 01/07/2024 al 30/09/2024 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
PLASENCIA Del 01/02/2025 al 28/02/2025 
T. PUESTOS, BARRACAS Y CASETA
 
ROBLEDOLLANO Del 01/07/2024 al 31/12/2024 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
SANTA MARTA DE MAGASCA Del 01/01/2025 al 31/03/2025 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. BASURA 
T. CUOTA DE SERVICIO 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
TALAVÁN Del 01/01/2025 al 31/03/2025 
T. BASURA
 
TORNAVACAS Del 01/01/2025 al 31/03/2025 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
TORREMOCHA Del 01/01/2025 al 31/03/2025 
T. BASURA
 
TORREQUEMADA Del 01/01/2021 al 31/12/2021 
T. CEMENTERIO
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VEGAVIANA Del 01/01/2025 al 31/03/2025 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
VILLA DEL REY Del 01/07/2024 al 31/12/2024 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. BASURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
VILLAR DEL PEDROSO Del 01/01/2025 al 31/03/2025 
CANON SANEAMIENTO C. A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
LUGAR DE INGRESO:Los contribuyentes podrán efectuar el pago de la deuda:
 
A) través de cualquier ENTIDAD FINANCIERA COLABORADORA. 
B) Mediante DOMICILIACIÓN BANCARIA. Si desea domiciliar el pago para periodos
sucesivos, deberá solicitar los impresos correspondientes en cualquier Entidad Bancaria u
oficinas del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.
 
PAGO: El pago podrá realizarse presentando la carta de pago obtenida por el/la contribuyente
en ventanilla o en cajero automático de la entidad financiera colaboradora.
 
También puede realizarse el pago de forma telemática:
 
Accediendo directamente al servicio de banca electrónica de su entidad financiera, en el caso
de tener este servicio. 
Accediendo directamente a la página:
 

https://oargt.dip-caceres.es 
 

con tarjeta de crédito o débito (TPV Virtual), insertando los siguientes datos que figuran en la
carta de pago: emisora, referencia, identificación e importe. 
Accediendo con certificado electrónico o Cl@ve a la sede electrónica del OARGT:
 

https:// sede.oargt.es
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con su tarjeta de crédito o débito (TPV Virtual), insertando los siguientes datos que figuran en
el recibo: emisora, referencia, identificación e importe.
 
RECARGO DE APREMIO:Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en voluntaria, las
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio,
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 28 y 161 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General
Tributaria.
 
EXPOSICIÓN PÚBLICA: El plazo de exposición pública de los padrones será de un mes a
partir del primer día del período de pago. Durante dicho plazo, los interesados podrán consultar
los datos del padrón haciendo uso de medios electrónicos accediendo a través sede
electrónica del OARGT. Dicha consulta también se podrá realizar de forma presencial en las
oficinas del OARGT o del Ayuntamiento correspondiente.
 
RECURSOS: Contra la exposición pública de los padrones y de las liquidaciones en ellos
incorporadas solo podrá interponerse el Recurso de Reposición ante el órgano que haya
dictado la resolución de aprobación del mismo dentro del plazo de un mes que comenzará a
contarse a partir del día siguiente a la finalización del peRÍOdo de exposición pública de los
correspondientes padrones.
 
Contra la resolución de este, podrá interponer Recurso Contencioso Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a la notificación de la resolución expresa del recurso de reposiciónde acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 

 
Cáceres, 10 de abril de 2025
Ana María Guerra Pedrazo

GERENTE DEL ORGANISMO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de Adhesión al Consorcio MásMedio para la Gestión de
Servicios Medioambientales suscrito con la Mancomunidad Intermunicipal de la
Vera.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y la Mancomunidad Intermunicipal de la Vera, conforme
al acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada el día
12 de diciembre de 2024.
 

 
Cáceres, 9 de abril de 2025

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

 
 

 

 
CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES-
MÁSMEDIO”  Y LA MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DE LA VERA. 
 
 
 

REUNIDOS 

De una parte, Don Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente del Consorcio 

para la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia 

de Cáceres”, en adelante se referenciará al mismo como Consorcio “MásMedio”, 

facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en 

su sesión de 17 de junio de 2021. 

 

  Y de otra, Don Samuel Martín García, Presidente de la Mancomunidad 

Intermunicipal de la Vera, en adelante se referenciará al mismo como ENTIDAD 

LOCAL, facultado para suscribir el presente Convenio en virtud de acuerdo del 

Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 7 de noviembre de 2024, asistido del 

Sr/a. Secretario/a de la Corporación. 

 

  Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del 

presente Convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 
1.- El Consorcio MásMedio y la Entidad local firmante consideran de sumo interés 

aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la organización 

de una serie de servicios de carácter medioambiental. 

 

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea para 

la adopción de decisiones comunes es la de Consorcio, dotado de personalidad 

jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con independencia y 

autonomía de los entes consorciados. 

 

3. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local supramunicipal de 

Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad jurídica 

propia y sus fines responden al interés público común para gestionar de una 

manera conjunta los servicios municipales relacionados con el medioambiente, 
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tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de competencia. Se 

consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el ciclo 

completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, como con 

el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 

 

4.- Los artículos 33 y 34 de los Estatutos del Consorcio MásMedio, cuyo texto 

consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 0167, de 29 de agosto 

de 2024, regulan el régimen de incorporación al Consorcio de nuevas entidades 

locales.  

 

5. Considerando lo dispuesto por los artículos 57 y 106  de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en adelante LRBRL, el artículo 110  del 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en 

adelante TRLBRL, los  artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía 

de la Autonomía Municipal de Extremadura, del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante LRJSP, los artículos 

152 y 154 del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en 

adelante TRLHL), los artículos 37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Entidades 

Locales y demás normativa de desarrollo, así como de los Estatutos del Consorcio 

MásMedio, cuyo texto consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 

0167, de 29 de agosto de 2024. 

 

6. De acuerdo con lo señalado en el artículo 34.2 de los Estatutos, posteriormente a 

la aceptación de la incorporación se formalizará entre ambas partes el oportuno 

convenio de adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que 

pudieran corresponder.  

 

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes: 

 

 

CLÁUSULAS 

 

 PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la LRBRL  y 

los artículos 11, 123 y 47 de la LRJAP, las partes firmantes de este convenio se 

comprometen al cumplimiento de los Estatutos aquí reflejados, así como a ejercer 

los derechos y obligaciones que se especifican. 
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SEGUNDA.- El objeto de este convenio es la incorporación del Ente Local 

solicitante al Consorcio MásMedio, de conformidad con los Estatutos del 

Consorcio, que se adjuntan. 

 

Para las incorporaciones, se prescribe el requisito de solicitud de la 

Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano 

competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del 

Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización del 

oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la 

asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican en la 

cláusula siguiente. 

 

TERCERA.- Asimismo el objeto del presente convenio es dar cumplimiento 

al artículo 3 de los Estatutos, que establece ”El consorcio se crea con la finalidad de 

constituirse en entidad de derecho público que prestará cualquier servicio de 

competencia municipal, relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como 

rural. 

 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto 

con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, 

como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase de 

residuos. 

 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 

acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 

servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 

correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 

oportuna. 

 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante 

una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 

de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de 

residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento 

de aguas residuales. 

 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización 

de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para ello 

cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de nuevas 
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tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a ayudas y 

subvenciones". 

 

Inicialmente, la constitución del Consorcio, dentro de los fines, ha tenido por 

objeto articular la cooperación económica, técnica y administrativa en las materias 

específicas previstas en el artículo 3 de los Estatutos. 

 

 CUARTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus 

Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías 

necesarias para adopción de acuerdos, aportaciones de los entes consorciados, etc., 

como así dispone el artículo 110 del RDL 781/1986 regulador del TRRL. 

 

El Ente Local adherido acepta el contenido de los Estatutos cuyo texto se 

incorpora a la presente como Anexo I.  

 

QUINTA. -  La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su 

resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y con 

arreglo al procedimiento allí establecido. 

SEXTA. El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando 

sujetas las partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y 

ejecución. 

Para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación con 

este Convenio de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin 

perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

 

En lo no previsto en este Convenio de adhesión se estará a lo dispuesto en la  

LRBRL; el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 

Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el 

Reglamento de Servicios y el Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen Local y de derecho 

privado que resulten de aplicación. 

 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio y documento 

anexo, ambas partes lo firman por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 

y fecha al principio indicados. 
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ANEXO I Estatutos “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la 
Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. 

Preámbulo: 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el 
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de 
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA 
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el 
artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que establece con carácter básico el nuevo 
régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de 
la Autonomía municipal de Extremadura. 

 

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES 

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

 

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO 

 

Artículo 1. Constitución. 

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de carácter 
medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, letras 
(C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El consorcio está constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y los 
municipios, entidades locales menores o mancomunidades que se han adherido al 
mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes estatutos. 

 

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
19

02
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 21 de abril de 2025

N.º 0075

Pág. 8866



  
             CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 
                                                               LA0019135 – CONSORCIO MÁSMEDIO 

 
CONVENIO DE ADHESIÓN 

 
 

 

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

 
 

 

Artículo 2. Naturaleza. 

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio 
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho 
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines. 

El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y no tributaria, como 
consecuencia de las atribuciones necesarias para el desarrollo de las actividades 
encomendadas por sus miembros integrantes, residiendo la legitimidad del 
ejercicio de dichas potestades en los órganos de gobierno correspondientes, como 
representación de los miembros consorciados. 

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier 
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter 
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra adscrito a la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres. 

Artículo 3. Objeto y fines. 

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público 
que prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el 
medio ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el 
ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, como 
con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase de 
residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 
servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 
correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una 
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la 
Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de 
residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento 
de aguas residuales. 
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El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de la 
calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para ello 
cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de nuevas 
tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a ayudas y 
subvenciones. 

Artículo 4. Duración del consorcio. 

En principio, el consorcio se constituye por tiempo indefinido mientras subsistan 
los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o circunstancias 
excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento de disolución del 
consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento establecido en los 
presentes estatutos. 

Artículo 5. Denominación del consorcio. 

La entidad pública que se constituye se denominará “Consorcio para la Gestión de 
Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres, Medioambiente y 
Aguas Provincia de Cáceres, MásMedio”. 

Artículo 6. Domicilio social. 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del consorcio será 
el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3 de Cáceres, 
considerándose como domicilio legal a todos los efectos. No obstante, podrán 
celebrarse las sesiones en cualquiera de las entidades consorciadas o en espacios 
de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el cambio de la sede del consorcio 
requerirá acuerdo de la Junta General. 

Artículo 7. Presupuesto y personal. 

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual, la plantilla 
de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con la normativa 
vigente. 

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la fecha de 
constitución del consorcio, se podrá disponer la adscripción de efectivos de las 
distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz, todo ello de acuerdo con 
la normativa de aplicación. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de 
las Administraciones participantes en el consorcio en atención a la singularidad de 
las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, u órganos competentes de la Administración a la que se adscriba el 
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consorcio, podrá autorizar la contratación directa de personal por parte del 
consorcio para el ejercicio de dichas funciones. 

2.- El consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, contabilidad y control 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, debiendo el presupuesto de este 
consorcio integrarse en el presupuesto del referido ente matriz y en la cuenta 
general. 

Artículo 8. Aportaciones. 

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota de 
participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos 1 de 
enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio. 

 
Asimismo, podrán establecerse cuotas variables por la prestación de servicios cuyo 
coste no esté incluido en la cuota de participación. 

 
Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones y otros 
ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres. 

 
2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán prestar, en 
la forma que se determine para cada servicio, colaboración con personal de su 
propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los servicios dentro de 
su término municipal. 

 
3.- Si no se prestase la colaboración referida, el consorcio podrá cuantificar la 
valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a la liquidación 
correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio. 

 

Artículo 9. Reglamentación. 

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio 
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios. 

 

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

 

Artículo 10. Estructura organizativa. 

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por: 
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a) Presidencia del consorcio. 

b) Vicepresidencia. 

c) Junta General. 

d) Consejo de Administración. 

2.- Las resoluciones de dichos órganos serán impugnables en vía administrativa y 
jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local y 
general. 

Artículo 11. Presidente. 

1.- La Presidencia la ostentará la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación de 
Cáceres, que asumirá las competencias que determinan los presentes estatutos. 

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la Junta 
General y decidir los empates con el voto de calidad. 

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente. 

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio. 

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente por la 
Junta General y podrá delegar en el vicepresidente cuantas atribuciones propias 
estime conveniente para la buena gestión del consorcio. 

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de los 
procedimientos dirigidos contra el consorcio. 

f ) Autorizar y suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o 
privadas, sin perjuicio de la delegación que pueda predicarse respecto al 
Vicepresidente. 

g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros, de 
servicios, de gestión de servicios públicos, contratos administrativos especiales y 
contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración. Asimismo, la 
adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial, 
cualquiera que sea su valor. 

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General. 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
19

02
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 21 de abril de 2025

N.º 0075

Pág. 8870



  
             CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 
                                                               LA0019135 – CONSORCIO MÁSMEDIO 

 
CONVENIO DE ADHESIÓN 

 
 

 

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

 
 

 

i) Designar comisiones y ponencias para el estudio y formulación de propuestas en 
las materias del objeto del consorcio. 

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio del 
consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases de 
selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 
7.1 de los presentes Estatutos. 

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los 
miembros del consorcio en ejecución de las previsiones presupuestarias aprobadas 
por la Junta General. 

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales. Le 
corresponderá, asimismo, la aprobación de las liquidaciones de los presupuestos 
anuales, así como la incoación, trámite y aprobación de cualquier modificación 
presupuestaria atribuida por la legislación de régimen local y Haciendas Locales, a 
los Alcaldes. 

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que, conforme a la 
legislación de Régimen Local y Haciendas Locales, están atribuidas a los Alcaldes. 

n) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Presidente 
de la entidad local. 

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos. 

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación del 
personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, admisión o inadmisión de 
solicitudes de acceso a la información del consorcio. 

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas con carácter de urgencia, dando 
cuenta de ello a la Junta General. 

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el interés 
del consorcio y su buen funcionamiento. 

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en las 
disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio. 

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los 
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales. 
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Artículo 12. Vicepresidente. 

1.- Recaerá la Vicepresidencia en un Diputado Provincial designado por el 
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del 
Consorcio. 

2.-Serán sus funciones: 

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad. 

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le 
encarguen y los que por propia iniciativa estime conveniente, pudiendo requerir el 
asesoramiento técnico del personal del consorcio. 

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda Pública, 
Seguridad Social, bancos, cajas de ahorro, sociedades privadas, particulares, etc. 

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo cuanto 
sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

e) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones, ordenar los pagos 
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos 
correspondientes y sus bases de ejecución, la realización de cualquier operación de 
ingreso o de naturaleza no presupuestaria, así como la aprobación de expedientes 
de reconocimiento extrajudicial de créditos. 

f ) El desarrollo de la gestión económica en general, de acuerdo con el presupuesto 
aprobado. 

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren. 

h) Ejecutar cuantas funciones le hubieran sido conferidas o delegadas 
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el 
Presidente. 

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración. 

Artículo 13. El Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de 
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices de 
actuación del mismo, de conformidad con la voluntad común de las entidades 
consorciadas. 
 
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por: 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
19

02
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 21 de abril de 2025

N.º 0075

Pág. 8872



  
             CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 
                                                               LA0019135 – CONSORCIO MÁSMEDIO 

 
CONVENIO DE ADHESIÓN 

 
 

 

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

 
 

 

 
a) El presidente. 
 
b) Seis diputados/as provinciales, designados por la Presidencia de la Diputación de 
Cáceres, con arreglo a criterios de representación política proporcional. Uno/a de 
ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por designación del Presidente. 
 
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a cinco 
mil habitantes, designado por la Junta General. 
 
d) Un representante de los municipios consorciados con población igual o superior 
a cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 
 
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o inferior 
a mil habitantes, designados por la Junta General. 
 
f ) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la Junta 
General. 

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

h) El responsable del control interno del consorcio. 

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los 
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno. 

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas de 
régimen interior y el de prestación de los servicios. 

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de trabajo. 

c) Realizar protocolos de evaluación. 

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar. 

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo. 

f ) Todas las que la Junta General acuerde delegarle. 

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en los que 
dicha aprobación exija modificación de la relación de puestos de trabajo. 
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h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no 
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente. 

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los 
presentes estatutos al Vicepresidente. 

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el 
consorcio, en concepto de dueño. 

k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación de 
precios públicos, así como cualquier otra contraprestación o tarifa, así como 
cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria. 

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o 
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente, dándose 
cuenta en la primera sesión que se celebre. 

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno de la 
entidad local. 

Artículo 14. La Junta General. 

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as 
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la 
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de 
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio 
individualmente consorciado, que será el Alcalde/sa o concejal en quien delegue y 
un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su presidente o 
su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso. 

A efectos de lo previsto en el art. 26, en los casos en que coincidan en la misma 
persona los cargos de Presidente/a, Vicepresidente/a o Diputado/a Provincial con 
el de Alcalde/sa, será imprescindible dicha delegación al objeto de ejercer la 
votación. 

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro años, 
coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo caso, cesará 
cuando pierdan la cualidad de miembros de la Corporación respectiva. 

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin voto: 

- El gerente del consorcio. 

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 
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- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio. 

4.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a 
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión de los 
mismos. 

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase de 
compromiso. 

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la cuota 
de separación. 

d) La modificación de los estatutos del consorcio. 

e) Acordar la disolución del consorcio. 

f ) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo. 

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del 
consorcio. 

h) Delegar en el Presidente o Vicepresidente cuantas atribuciones de las 
enumeradas anteriormente estime conveniente para la buena gestión del 
consorcio. 

Artículo 15. El Gerente del consorcio. 

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la 
Director/a Gerente del consorcio, quien deberá poseer titulación y conocimientos 
acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación y dinamización. 
 
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante 
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral. 
 
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como personal 
directivo le corresponden conforme al Reglamento Orgánico de la Diputación de 
Cáceres, las siguientes funciones: 
 
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su ejecución 
por los órganos de gobierno del consorcio. 
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b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero sin 
voto. 
 
c) Elaborar una memoria de gestión anual del consorcio, que someterá a estudio y 
aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada año. 
 
d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el 
desarrollo de las tareas de gestión y ejecución de las actividades del consorcio. 
 
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo cuanto 
sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 
 
f ) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por los 
órganos de gobierno del consorcio. 
 
Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias. 
 

La responsabilidad administrativa del ejercicio de funciones públicas necesarias de fe 

pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna de la gestión 

económico-financiera y presupuestaria, así como las de contabilidad y tesorería, se 

ejercerá por cualquier funcionario/a de carrera, tanto de la escala de administración 

general como de la escala de administración especial, siempre que sea del subgrupo A-1 

y posea capacidad funcional suficiente. 

 

La acumulación de funciones de intervención, de tesorería o de secretaría, adicionales a 

las del puesto principal en la Administración de origen, sólo podrá recaer en personal 

funcionario de las entidades consorciadas. En este caso, dichos funcionarios/as podrán 

delegar la llevanza de dichas funciones de secretaría, de intervención o de tesorería en 

otro personal funcionario, de carrera o interinos, pero de su misma Administración de 

origen. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las funciones de secretaría e intervención podrán llevarse 

conjuntamente desde un único puesto de trabajo. En este caso, ambas conllevarán 

dedicación exclusiva y no podrán acumularse a otras tareas de la Administración de 

origen, por lo que habrán de dotarse los créditos necesarios en el presupuesto de gastos 

del Consorcio. 

 

En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del Consorcio que 

será responsabilidad del órgano de control de la Excma. Diputación Provincial de 

Cáceres, con la colaboración y auxilio del secretario-interventor del Consorcio.” 
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Artículo 17. Delegación de competencias. 

La Junta General podrá delegar en el Presidente y en el Consejo de Administración, 
todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las establecidas en los 
artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos. 

 

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

 

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio. 

1.- Los órganos colegiados del consorcio celebrarán sesiones de carácter ordinario, 
extraordinario y extraordinario de carácter urgente. 

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A tales 
efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al año. 

3.- Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente a iniciativa 
propia o a solicitud de la cuarta parte al menos del número de miembros de derecho 
que constituyen los órganos colegiados de gobierno. Dicha solicitud deberá ser 
cursada por escrito en el que se razone el asunto o asuntos que la motivan y firmado 
personalmente por todos los que lo suscriben. La relación de asuntos incluidos en 
el escrito no enerva la facultad del Presidente para determinar los asuntos del 
orden del día, si bien la exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada. 

4.- Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Presidente cuando 
la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la antelación 
mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso debe incluirse 
como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la Junta sobre la 
urgencia, en caso de no ser apreciada, se levantará acto seguido la sesión. 

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones. 

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación mínima 
de dos días. 

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en 
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de 
los miembros que lo componen. En segunda convocatoria, quince minutos después, 
bastará la asistencia de tres de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 
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En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario del 
Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera 
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los 
miembros que la componen. En segunda convocatoria, treinta minutos después, 
bastará la asistencia de 25 de sus miembros 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario del 
Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

Artículo 20. Publicidad de las sesiones. 

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón del 
asunto que se discuta o por las personas afectadas por el mismo, la Presidencia 
podrá declarar el secreto del asunto. 

2.- La asistencia a las sesiones constituye un derecho y un deber de los miembros 
del consorcio. 

Artículo 21. Mayorías especiales. 

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos. 

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio. 

c) Disolución del consorcio. 

Artículo 22. Orden del día. 

1.- La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente orden del 
día de los asuntos que se vayan a tratar. 

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los 
específicamente señalados en el orden del día. En las sesiones ordinarias podrán 
declararse asuntos de urgencia, a propuesta de la Presidencia o a solicitud de 
cualquier miembro del consorcio, previa la declaración de la urgencia por el órgano 
correspondiente. 
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Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones. 

1.- A partir de la convocatoria, y bajo la custodia del Sr. Secretario o su Delegado/a, 
se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados del consorcio los 
expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser tratados. 

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable se podrá disponer del asesoramiento especializado necesario por parte del 
órgano de control interno. 

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de 
custodia, pero podrán solicitarse copias de los mismos a la Presidencia o 
Vicepresidencia del consorcio. 

Artículo 24. Dirección de las sesiones. 

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio, que 
dentro de los cometidos inherentes a esta atribución, tendrá los siguientes: 

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que 
considere oportuno. 

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el uso de 
la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo denegar o 
retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la intervención. 

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o para 
descanso de los Vocales del organismo. 

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en que 
haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación. 

e) Declarar privado o secreto un asunto si se considera inconveniente la discusión 
pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que fueran a debatir 
el asunto, esta decisión será necesario adoptarla por el órgano colegiado respectivo. 
El mismo criterio deberá seguirse para la votación secreta. 

f ) Solicitar en todo momento o a petición de alguno de los Vocales la intervención 
del Secretario, del responsable del control interno o del resto del personal técnico 
para asesoramiento a los Vocales del consorcio. 

Artículo 25. Régimen de las sesiones. 

1.- El Secretario o Secretario Delegado/a dará cuenta de los asuntos comprendidos 
en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si lo hubiera, que podrá 
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formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la palabra, se entenderán 
aprobados por unanimidad. 

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del expediente 
o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los miembros del 
consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de la palabra para 
explicarla. 

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún asunto 
incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los documentos 
que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse que un expediente 
quede sobre la mesa hasta la nueva sesión. En ambos casos, se someterá la petición 
a votación requiriéndose para ser aceptada el voto favorable de la mayoría de los 
asistentes. 

Artículo 26. Votaciones. 

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el voto 
se emitirá por escrito. 

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio será 
de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración. 

3.- Los acuerdos requerirán para su aprobación la mayoría simple de los Vocales 
presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se requiriera 
mayoría especial. 

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose respecto 
de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del asunto, que se 
abstienen a efectos de votación. 

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr. 
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los votos 
en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación en caso de 
duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de calidad del 
Presidente. 

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo acuerdo 
de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 27. Actas de la sesión. 

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del consorcio, 
firmada por los asistentes. 
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2.- En cada acta constarán los siguientes extremos: 

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión. 

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con 
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen 
excusado su presencia. 

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en primera 
o segunda convocatoria. 

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del control 
interno o los técnicos que hayan asistido, en su caso. 

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que 
recaigan. 

f ) Votaciones que se hayan producido, especificándose la forma y su resultado. 

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes deban 
constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte interesada, 
debidamente extractadas. 

h) Hora en que el Presidente levante la sesión. 

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y 
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir del 
domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial. 

Artículo 28. Acta de la sesión anterior. 

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del borrador 
del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación, debiendo adjuntar 
a la convocatoria la oportuna copia del borrador. 

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo cabrá 
subsanar los meros errores materiales o de hecho. 

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

Artículo 29. Patrimonio. 

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas 
adscriban al consorcio para el cumplimiento de sus fines, conservarán su 
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calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión del 
uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso. 

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas por sus 
miembros, facultades de disposición limitadas a sus finalidades estatutarias. 

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en que 
el uso de las obras, bienes e instalaciones adscritas revertirán a sus titulares. 

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios 
revertirán cuando finalicen dichos servicios, no pudiéndose incorporar ese 
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo. 

5.- El consorcio podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar sus bienes con arreglo a 
la normativa específica de las Corporaciones Locales. 

Artículo 30. Ingresos. 

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes: 

a) Ingresos de derecho privado. 

b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público. 

c) Los procedentes de operaciones de crédito. 

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas. 

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 

f ) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de 
asesoramiento que legalmente correspondan. 

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la 
legislación vigente y se apruebe por la Junta General. 

2.- Cada entidad consorciada se obligará a consignar en su presupuesto ordinario 
cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el Consorcio en 
proporción con su cuota de participación en el mismo y de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 

3.- Los ayuntamientos autorizarán al consorcio, en el momento de su incorporación 
al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de las cuotas, con cargo 
a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los ayuntamientos. 
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4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su cuota 
correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de recaudación 
provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de su incorporación 
al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la Junta de Extremadura o 
la propia Diputación Provincial tenga que abonar a dicha entidad. 

5.- Asimismo y una vez aprobado el presupuesto, las corporaciones locales 
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación 
correspondiente y de su afectación al consorcio. 

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria. 

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el cual 
se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la gestión 
presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia de haciendas 
locales y a las bases de ejecución. 

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las cuentas 
de cada ejercicio, debiendo ser elevada a la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres, así como a los entes consorciados para su conocimiento. 

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de 
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se 
efectuará mediante firma del Vicepresidente, del responsable del control interno y 
del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida las funciones 
siendo necesaria la firma de todos ellos. 

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es el de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

5.- El consorcio formará parte de los presupuestos y cuenta general de la 
Diputación Provincial de Cáceres, que llevará a cabo una auditoría de las cuentas 
anuales del consorcio. 

Artículo 32. Reinversión de beneficios. 

En el caso de existir superávit presupuestario, este se destinará prioritariamente a 
inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes, desarrollándose el 
procedimiento que se establezca en las bases de ejecución. 
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CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y 
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

 

Artículo 33. Modificación de estatutos. 

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General y se precisará 
para ello la mayoría absoluta de la misma. 

Artículo 34. Incorporación. 

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la 
solicitud de la Corporación o ente con competencias para ello, a la que acompañará 
certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente conforme a sus 
normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo de Administración, 
dándose conocimiento al Consejo de Administración en la primera sesión que se 
celebre. 

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de 
adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que pudieran 
corresponder. 

Artículo 35. Separación. 

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la Junta 
General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo, en su caso, 
se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la formulación de 
requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del plazo otorgado para 
cumplir tras el requerimiento. 

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de 
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar el 
pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así como 
la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien ejerce el 
derecho de separación si la cuota es negativa. 

Se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo patrimonial 
del consorcio que haya efectuado quien ejerce el derecho de separación, como la 
financiación concedida cada año. Si el miembro del consorcio que se separa no 
hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de reparto 
será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el 
tiempo que ha pertenecido al consorcio. 
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No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación de 
la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso. 

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la cuota 
de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se haya pagado 
la deuda, si la cuota es negativa. 

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la 
Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse por 
el consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o entidades u 
organismos públicos vinculados o dependientes de una Administración que 
permanecen en el consorcio, en aplicación de los criterios establecidos en la Ley. 

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio. 

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso, será 
causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan sido 
cumplidos. 

2.- La Junta General, por mayoría absoluta, al adoptar el acuerdo de disolución, 
nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad, vinculada o 
dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio esté adscrito, que 
calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada miembro del consorcio, 
con arreglo a los criterios establecidos legalmente. 

Se tendrán en cuenta, de forma preferente, tanto el porcentaje de las aportaciones 
que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo patrimonial del mismo 
como la financiación concedida cada año. Si alguno de los miembros del consorcio 
no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de reparto 
será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el 
tiempo que ha pertenecido en el consorcio, si bien podrán considerarse, e forma 
motivada, otros criterios. 

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma y 
condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte positiva. 

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de activos 
y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto de 
garantizar la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del consorcio que 
se liquidan. 

5.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar, asimismo, la 
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y 
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a la 
nueva entidad. 
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Artículo 37. Colaboración interadministrativa. 

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las 
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 
consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. El 
convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las 
partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio. 

1.- El Consorcio se constituye después de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, 
para la prestación de los servicios mínimos obligatorios del ciclo integral del agua 
y ciclo completo de los residuos previstos en el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por lo que su personal podrá ser -
de naturaleza funcionarial o laboral-, tanto propio, como adscrito procedente de 
cualquiera de los entes consorciados mediante la reasignación de efectivos a que se 
refiere las normas reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio 
personal eventual. 

Sus retribuciones no podrán superar, en ningún caso, las establecidas para puestos 
de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción. 

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo caso, 
a su Administración de origen, respetándose todos los derechos que tuvieran. El 
Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente respecto del 
personal propio del consorcio en caso de disolución, determinándose -por mayoría 
absoluta- si queda incluido dentro de la cesión global de activos y pasivos que se 
realice a favor de la Diputación Provincial u otra entidad en la que se transforme el 
consorcio. 

2.- El personal del consorcio tendrá los derechos y obligaciones que le corresponda, 
según su específica relación de servicios, de acuerdo con la normativa que les 
resulte de aplicación y con las normas de régimen interior que determinen los 
órganos del consorcio. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Serán de aplicación supletoria en el régimen del derecho de separación, 
disolución, liquidación y extinción, el Código Civil y el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio. 
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Las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre los consorcios 
locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en estos estatutos. 

 
 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman 

a fecha de la firma electrónica. 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de encomienda de gestión del servicio de Abastecimiento
en Alta suscrito con el Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de encomienda
de gestión del servicio de abastecimiento en alta o aducción, suscrito entre el Consorcio
MásMedio y el Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo, conforme al acuerdo adoptado por el
Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 17 de junio de 2022.
 

 
Cáceres, 9 de abril de 2025

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONVENIO ENCOMIENDA DE GESTIÓN DE LOS SERVICIOS ABASTECIMIENTO 

DE AGUA EN “ALTA” O ADUCCIÓN. RÉGIMEN ECONÓMICO: MEDIANTE 

ABONO, POR EL AYUNTAMIENTO, DE LA CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA 

LIQUIDADA, GESTIONADA Y RECAUDADA POR EL CONSORCIO CONFORME A 

LO DISPUESTO EN LA ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO.   

 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente del Consorcio para 

la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de 

Cáceres”, en adelante se referenciará al mismo como CONSORCIO “MásMedio”, 

facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en 

su sesión de 17 de junio de 2021. 

 

   Y de otra, D. Juan Antonio Orgaz Rodríguez, Alcalde del Excmo. 

Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo, en adelante se referenciará al mismo como 

AYUNTAMIENTO, facultado para suscribir el presente Convenio en virtud de 

acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 20 de mayo de 2021, asistido 

del Sr/a. Secretario/a de la Corporación. 

 

   Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente 

Convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

   Primero.  El art. 25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de 

Régimen Local, en adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, en 

todo caso, debe ejercer el Municipio, el abastecimiento de agua potable a domicilio y 

evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

 

   Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía 

Municipal de Extremadura dispone en su artículo 15.1.B) 6. que dentro de las 

competencias propias que puede ejercer los municipios en el área de actuación 

municipal referida al Territorio e Infraestructuras se encuentra la de “(…) 6º. 

Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios en el ciclo integral del agua 

de uso urbano. Esta materia incluye el abastecimiento de agua en alta o aducción, 
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abastecimiento de agua en baja, saneamiento o recogida de las aguas residuales 

urbanas y pluviales de los núcleos de población, depuración de las aguas residuales 

urbanas y su reutilización, en su caso, en los términos de la legislación básica.” 

 

El artículo 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación 

interadministrativa para fines comunes, explicando que:  "La cooperación 

económica, técnica y administrativa entre la Administración local y las 

Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 

locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, 

bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar, en 

todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban". 

 

Así pues, los Ayuntamientos pueden legalmente cooperar mediante la creación 

de consorcios para fines de interés general, conforme a la normativa expuesta. 

 

En este marco normativo, la Diputación Provincial de Cáceres y un elevado 

número de Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés aunar 

esfuerzos para una adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de los 

servicios medioambientales, se constituyen en Consorcio para la gestión de los 

mismos, en sesión de 27 de julio de 2020.   

 

El artículo 18.2 de la la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía 

Municipal de Extremadura dispone que “El ejercicio de las facultades y funciones 

derivadas de las competencias propias, especialmente de aquellas relativas a la 

gestión de servicios públicos, podrá llevarse a cabo por el propio municipio o a través 

de fórmulas asociativas previstas en la legislación vigente. Los municipios afectados 

determinarán las condiciones del ejercicio conjunto.” 

 

Segundo. El Consorcio MásMedio se constituye como un ente de carácter 

instrumental, adscrito a la Diputación Provincial de Cáceres, que cuenta con 

personalidad jurídica propia y sus fines responden al interés público común para 

gestionar de una manera conjunta los servicios municipales relacionados con el 

medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 

competencia. Considerando de especial interés, en lo que aquí nos interesa, aquellas 

actividades relacionadas con el Ciclo Integral del Agua y, en concreto, en su fase de 

abastecimiento de agua en la modalidad de “alta” o aducción. 
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Conforme lo dispuesto en el artículo 3. 3 de los Estatutos del Consorcio 

MásMedio: “Las Entidades integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, 

mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de 

los servicios que preste el Consorcio, reflejándose la opción elegida en el 

correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 

oportuna.” 

 

El artículo 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que “El Consorcio tendrá 

por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una fórmula de gestión 

compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los 

servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de residuos y 

abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas 

residuales.” 

Asimismo, y conforme lo dispuesto en el artículo 37 de los Estatutos del 

Consorcio MásMedio: “El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con 

cualquiera de las entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o 

privado para la consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos 

estatutos. El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso 

de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.” 

 

Tercero. El AYUNTAMIENTO a fin de garantizar la economía de recursos y el 

desarrollo sostenible estima necesario coordinarse con el Consorcio MásMedio 

encomendándole la gestión del servicio de abastecimiento de agua en “alta” o 

aducción y actividades conexas, pudiendo prestar de esta manera un servicio más 

económico y en condiciones más ventajosas. 

 

Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los artículos 

57 y 106  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en 

adelante LRBRL, el artículo 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local, los  artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de 

Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura del artículo 11 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante LRJSP, los 

artículos 152 y 154  del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, en adelante TRLHL, los artículos 37 a 40 del Reglamento de Servicios de las 
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Entidades Locales y demás normativa de desarrollo, así como sus Estatutos cuyo 

texto consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 0230, de 1 de 

diciembre de 2022. 

 

 

Cuarto. - El artículo 11.1 de la LRJSP establece que “La realización de actividades 

de carácter material o técnico de la competencia de los órganos administrativos o de 

las Entidades de Derecho Público podrá ser encomendada a otros órganos o 

Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta Administración, siempre que 

entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no 

se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.” 

 

   Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.3.b) de la LRJSP la 

formalización de las encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y 

Entidades de Derecho Público de distintas Administraciones se formalizará 

mediante firma del correspondiente convenio entre ellas. 

 

Quinto. - Que el AYUNTAMIENTO, en la sesión plenaria de 20 de mayo de  2021 

ha adoptado el acuerdo de encomienda de gestión al Consorcio MásMedio de la 

prestación del servicio de abastecimiento de agua en “alta” o aducción. 

 

Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del 

correspondiente convenio. 

 

Por cuanto antecede, de conformidad con el artículo 11 de la LRJSP, suscriben 

el presente Convenio conforme a las siguientes: 

 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto de la encomienda de gestión. 

 

La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación de los 

servicios municipales la gestión del servicio de abastecimiento en “alta” o “aducción” 

y actividades conexas, al AYUNTAMIENTO. 
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Esta encomienda conlleva la gestión, que se realiza al amparo de lo establecido 

en los artículos 8 y 11 de la LRJSP, en relación con los artículos 25.2.1, 26 y 57 de la 

LRBRL, 15.1.b), 15.6. y 18.2 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la 

Autonomía municipal de Extremadura, el artículo 152 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el TRLHL, cuyas competencias 

gestionará, en encomienda de gestión, con carácter supramunicipal, el Consorcio 

MásMedio. 

 

A tal fin, el AYUNTAMIENTO adopta el acuerdo de encomienda de gestión de 

la competencia municipal en la parte diferencial del Ciclo Integral del Agua, en la 

fase de abastecimiento en “alta” o aducción, al Consorcio MásMedio al encontrarse 

con una organización más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios 

básicos de la prestación de este servicio con tal carácter, y, en consecuencia, que 

entiende más beneficioso para los intereses municipales que tal servicio se presta a 

través del mismo. Asimismo, autoriza al Consorcio MásMedio para la obtención de 

la concesión y permisos futuros necesarios para el aprovechamiento privativo de las 

aguas y el régimen de explotación de los bienes hidráulicos inherentes, en la fase de 

abastecimiento de agua en “alta”. 

 

SEGUNDA. Aceptación de la encomienda de gestión por el Consorcio 

MásMedio. 

 

El Consorcio MásMedio al amparo de lo previsto en el artículo 3.4 y 37 de sus 

estatutos, acepta la mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo previsto en 

el presente Convenio de colaboración. 

 

TERCERA. Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las 

competencias propias.   

 

El Consorcio MásMedio se compromete a una correcta y adecuada prestación 

del servicio cuya gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras 

materiales y técnicas posibles que redunden en la calidad de éste. A tal fin el 

AYUNTAMIENTO le delega el ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las 

competencias propias en relación con la gestión del servicio público encomendado, 

al amparo de lo dispuesto en el art. 18.2 de la Ley de 3/2019, de 22 de enero, de 

Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura. 
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El AYUNTAMIENTO otorga al Consorcio MásMedio capacidad suficiente para 

el ejercicio de las facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad de la 

concesión para el aprovechamiento privativo de las aguas y el régimen de 

explotación de los bienes hidráulicos inherentes al mismo.  Así como la de 

representar y velar por los derechos e intereses hídricos municipales ante la 

Administración competente o a otros entes u organismos públicos o privados, 

reconociéndola como entidad supramunicipal para administrar la encomienda de 

gestión del servicio encomendado. 

 

El Consorcio MásMedio podrá prestar el servicio encomendado mediante la 

utilización de sus propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas previstas 

en la legislación vigente, incluidas las contempladas en la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 

Ordenamiento Jurídico Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, en 

adelante LCSP. 

 

CUARTA. – Asunción y ejercicio por el Consorcio MásMedio de los servicios 

encomendado. 

 

Las condiciones del servicio a prestar por el Consorcio MásMedio son las 

siguientes: 

 

a) Gestionar los servicios del abastecimiento de agua en “alta” o aducción de 

acuerdo con lo establecido los Reglamentos, Ordenanzas y demás 

disposiciones aprobadas por el Consorcio MásMedio, aplicando los 

principios de la Directiva 2000/60/CE Marco del Agua de “recuperación de 

costes” y “protección de los recursos hídricos”.  

 

b) Realizar actuaciones tendentes a procurar el equilibrio entre costes e 

ingresos revertiendo los eventuales superávit que se produzcan en el 

servicio prestado, en proporción a los abonados de servicio de cada una de 

las entidades locales adheridas para su inversión en el servicio. 

 

c) Ejercer las potestades inherentes a los servicios públicos objeto del presente 

Convenio, comprendiendo el estudio de las necesidades para la mejora 

continua de los mismos. 
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d) El Consorcio MásMedio se subrogará en las obligaciones municipales en lo 

concerniente al pago de los costes del Servicio, bien cambiando la 

titularidad de los contratos o articulando un modelo que garantice los pagos 

a terceros, desde el inicio de la prestación efectiva del servicio de suministro 

de agua en “alta” o aducción al AYUNTAMIENTO. Hasta que no se inicie la 

prestación del servicio por el Consorcio el AYUNTAMIENTO continuará 

siendo responsable de las obligaciones y deudas existentes; no pudiendo el 

Consorcio MásMedio asumir ninguna de ellas. 

 

e) El Consorcio MásMedio se responsabilizará del pago de todos los costes 

asociados al servicio a prestar, tales como: electricidad, cánones de 

administraciones hidráulicas, compra de agua en alta, etc., a partir de la 

fecha de inicio de la prestación efectiva del servicio a la Entidad local; siendo 

ésta responsable de las deudas generadas hasta esa fecha no 

responsabilizándose el Consorcio MásMedio de ninguna obligación o deuda 

dimanante de fecha anterior al inicio de la prestación del servicio. Los costes 

derivados de nuevas necesidades, cánones o cargos inexistentes o no 

valorables al inicio de la prestación del servicio por parte del Consorcio 

MásMedio, será incorporados y repercutidos económicamente al servicio, 

garantizando el principio de suficiencia tarifaria y recuperación de costes. 

 

QUINTA. - Compromisos a realizar por el Consorcio para la prestación del 

servicio encomendado. 

 

El Consorcio MásMedio se encargará de ejecutar las actuaciones necesarias 

para la gestión, explotación y suministro del agua en la modalidad de “alta” o 

aducción del AYUNTAMIENTO conforme a las disposiciones, ordenanzas y 

reglamentos aprobados por el Consorcio MásMedio del servicio de abastecimiento 

de agua en “alta” o aducción del AYUNTAMIENTO. 

 

A tales efectos, queda excluido del objeto del presente convenio los siguientes 

servicios: 

 

a) Servicio de Distribución de Agua Potable en la modalidad de “Baja”. El servicio 

finalizará, de manera general, en la conducción de llenado o entrada de los 

depósitos municipales de cabecera, salvo que en el Informe Técnico-

Económico del Servicio se exprese de otra forma. 
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b) Todos los servicios asociados a la distribución y mantenimiento del servicio 

de abastecimiento en “baja” (cobro a abonados, gestión del padrón, averías de 

la red municipal, gestión de reactivos de postcloración en depósitos, fugas en 

redes municipales, gestión del parque de contadores, etc.) 

 

c) Todas las actividades asociadas al saneamiento en “alta”, en “baja”, colectores, 

recogida de aguas residuales, gestión de pluviales y gestión de instalaciones 

de bombeo y depuración de aguas residuales. 

d) La gestión de piscinas municipales e instalaciones municipales de ocio o 

similares que, no estando directamente integradas en las instalaciones de 

producción y distribución de agua para consumo humano, conlleven el 

suministro de reactivos de tratamiento, costes de energía eléctrica, 

mantenimiento de cualquier tipo o gestión documental o técnica. 

 

El Consorcio MásMedio, por sí o a través de empresa contratada para la gestión 

del servicio, llevará a cabo toda actividad relacionada con el abastecimiento de agua 

en “alta” o aducción, que comprenderá de manera general, en relación con el objeto 

del convenio, lo siguiente: 

 

a) Gestión de personal. 

 

b) Uso, mantenimiento y conservación de las instalaciones asociadas al servicio 

de Suministro de Agua en “Alta”: captaciones de agua bruta, conducciones de 

transporte en alta, instalación de elevación, estaciones de tratamiento de agua 

potable y distribución hasta la entrada de los depósitos municipales. 

 

c) Uso de equipos de laboratorio, almacén, taller y repuestos asociados al 

Suministro de Agua en “alta”. 

 

d) Gestión, mantenimiento y sustitución de los equipos de medida y telecontrol 

asociados abastecimiento de agua en “alta” o aducción. Respecto a los 

contadores y/o caudalímetros empleados para el cobro de volúmenes a la 

administración local, éstos serán gestionados por el Consorcio, que será el 

único autorizado a su manipulación, mantenimiento, toma de lectura y 

sustitución, que será realizada siempre con conocimiento de la 

administración local. 
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e) Gestión administrativa del contrato. 

 

f) Control de calidad y analítica asociada a las instalaciones de Suministro de 

Agua en “alta”, tanto las exigidas por la legislación de aplicación, como 

aquellas definidas en los Pliegos del Contrato. 

 

g) Energía eléctrica de las instalaciones asociadas al abastecimiento de agua en 

“alta” o aducción. 

h) Reactivos de tratamiento en ETAPS e instalaciones de Suministro de Agua en 

“alta”. 

 

i) Contratación con terceros, para la gestión tanto directa o indirecta de los 

servicios. 

 

SEXTA. - Asunción por el Consorcio de los costes derivados de la encomienda. 

 

El Consorcio MásMedio se hace cargo de todos los gastos derivados de la 

prestación del servicio de abastecimiento de agua en “alta” o aducción, así como del 

mantenimiento, conservación de las infraestructuras, instalaciones y terrenos 

puestos a disposición por el AYUNTAMIENTO para el correcto funcionamiento de 

la encomienda de gestión. 

 

  SÉPTIMA. - Compromisos del Ayuntamiento para la adecuada prestación de 

los servicios encomendados al Consorcio. 

 

  El AYUNTAMIENTO se compromete a llevar a la práctica el presente 

Convenio, adquiriendo el compromiso de colaborar con el Consorcio MásMedio en 

las actuaciones precisas y convenientes para la prestación del servicio encomendado, 

en particular: 

 

a) Residenciar por parte del Consorcio MásMedio toda actividad física o 

administrativa relacionada con la modalidad de gestión de abastecimiento de 

agua en modalidad de “alta” o aducción. 
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b) Poner a disposición del Consorcio MásMedio sus derechos concesionales o de 

participación que tuviera en entes colectivos y las instalaciones que el 

municipio tenga afectadas al abastecimiento de agua en “alta” o aducción.   

 

c) Proporcionar cuantos documentos contribuyan a establecer o mejorar la 

prestación del servicio, así como la solicitud de otros documentos que sean 

necesarios obtener de Organismos u entidades públicas. 

 

d) Proporcionar, como titular del servicio de aguas los padrones de abonados que 

se requieran para la adecuada configuración de los padrones 

correspondientes. La cesión del Padrón de Abonados, a efectos de proceder a 

la gestión del servicio, no habilita al Consorcio MásMedio para el uso de dichos 

datos con fines distintos a los previstos. 

 

e) A efectos de la legitimación de datos contemplada en la Ley 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los 

Derechos Digitales y en consonancia con las medidas que se han de adoptar 

según lo dispuesto en el R.D. 994/99, será el propio AYUNTAMIENTO el 

encargado de recabar el consentimiento de los usuarios. 

 

f) Facilitar a los servicios técnicos del Consorcio MásMedio, los Planes de 

Ordenación Urbana, Normas Subsidiarias, y cualquier otro instrumento de 

planeamiento urbanístico, por la incidencia que pudieran tener en las redes 

de abastecimiento o, en caso de ser necesario, saneamiento, y al objeto de la 

consideración técnica de los proyectos y obras que pudieran representar un 

aumento de la capacidad del servicio. 

 

g) Trabajar de forma continua en la mejora de redes e instalaciones del servicio, 

conservando en todo momento la titularidad de los mismos, a partir de la PRI, 

y de cualquier otro plan de inversiones cuya finalidad pueda ser destinada a la 

mejora de la prestación del servicio de suministro de agua en la modalidad de 

“alta” o aducción.   

 

h) Comunicar al Consorcio MásMedio la adopción de cualquier decisión 

municipal con trascendencia sobre el presente Convenio y prestar la 

protección adecuada y las ayudas que sean requeridas para la mayor agilidad 
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y eficacia del servicio, poniendo a disposición la Policía Local, si ello fuese 

preciso. 

 

i) Facilitar el Ayuntamiento listado de instalaciones y la documentación técnica 

asociada de todos los sistemas, instalaciones y redes que se encuentren dentro 

del ámbito de actuación del presente convenio. 

 
OCTAVA. - Régimen económico-financiero de la encomienda de gestión. 

 

Para la adecuada financiación de los servicios encomendados y sostenimiento 

de los gastos públicos, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 154 del TRLHL, el 

AYUNTAMIENTO (encomendante) abonará al Consorcio MásMedio una 

contraprestación económica, que tendrá naturaleza de ingreso de derecho público, 

debiendo cubrir la totalidad del coste del servicio (directos e indirectos) con 

sometimiento al principio de equivalencia, es decir, que iguala la recaudación con los 

costes del servicio que se presta.  

 

La contraprestación económica se regirá por las siguientes estipulaciones:  

 

8.1 Como contraprestación económica por el servicio encomendado el 

Ayuntamiento se obliga a realizar a favor del Consorcio MásMedio una aportación 

económica anual (liquidada trimestralmente).  

Conforme al principio de recuperación de costes, la contraprestación 

económica irá encaminada a cubrir los costes medioambientales, los costes del 

recurso y los costes de gestión de los servicios, fijos y variables. En todo caso los 

costes de gestión de los servicios incluirán necesariamente la amortización de las 

infraestructuras existentes, así como los gastos de explotación, protección y 

mantenimiento de las mismas y, en su caso, lo necesario para su sustitución por 

nuevas infraestructuras antes del agotamiento de su vida útil, a fin de mantener en 

todo caso y, en lo posible, mejorar la eficiencia económica de los servicios y el uso 

racional del recurso. 

 

Previo estudio técnico económico que será aprobado anualmente por el 

Consejo de Administración antes del 31 de diciembre de cada año, la 

contraprestación económica será calculada con arreglo a los siguientes parámetros 
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que se configuran como magnitudes sobre las que ha de aplicar la liquidación 

definitiva de la cuota a liquidar: 

 Contraprestación por el servicio abastecimiento de agua en modalidad de 

“alta”. Se configura por dos elementos:  

▪ Uno representado por la disponibilidad del servicio de abastecimiento, 

denominado generalmente fijo (unidad €). 

▪ Otro determinable en función de la cantidad de agua, medida en metros 

cúbicos, servida al usuario, municipio o población (unidad €/m3).  

 

 Contraprestación por la realización de operaciones en la red de distribución y 

por la prestación de servicios como consecuencia de obras de terceros: para 

las operaciones relacionadas con la prestación de otros servicios relacionados 

con la red de suministro en “alta”, la base imponible se cuantificará en función 

del periodo de corte de suministro, el volumen de la pérdida de agua, las 

unidades de obra ejecutadas y/o servicios prestados y el número de solicitudes 

cursadas. 

8. 2. Naturaleza de la contraprestación económica y devengo.  

La contraprestación económica a satisfacer por los servicios encomendados 

tendrá naturaleza de ingreso de derecho público no tributario, y se devengará, 

naciendo la obligación del pago, desde la puesta en funcionamiento el suministro o, 

en su caso, de la realización de las obras u operaciones que constituyen el hecho 

imponible. 

 

Tendrá la consideración de último día de devengo de las mismas, el día en que 

se haya formalizado la correspondiente baja en el servicio, en las condiciones 

previstas en el reglamento regulador del servicio. 

 

Establecido y en funcionamiento el suministro, la contraprestación por el 

servicio de abastecimiento de agua en “alta” se devengará diariamente, procediendo 

su liquidación conforme a los intervalos de tiempo que se definen como período 

impositivo. En consecuencia, los conceptos de la cuota fija serán objeto de prorrateo 

a la unidad “día”. 
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8.3. En relación con el periodo impositivo de la contraprestación.  

El periodo impositivo coincidirá con el periodo que se preste el servicio o se 

ejecuten las actividades conexas al mismo y se devengará de forma periódica, 

acomodándose a los métodos de evaluación de las magnitudes que constituyen sus 

respectivas bases imponibles, esto es, para la cuantificación de los consumos o 

vertidos a través de los aparatos de medición correspondientes.  

 

A tal efecto, la facturación, se llevará a cabo trimestralmente, para los 

suministrados en red primaria. 

 

La liquidación de la contraprestación no periódica, esto es, la tarifa por la 

ejecución de obras, suministro y sustitución de acometidas y/o las redes de 

distribución de agua potable, tomas provisionales u otras actividades u obras 

conexas, se llevará a cabo en el momento de su devengo. 

 

La liquidación de la contraprestación por suministro desde bocas de riego, 

camiones cisterna y actividades asimiladas de duración inferior a quince días se 

realizará en el momento de formalizar el contrato. 

 

Cuando en un mismo período impositivo se haya producido una variación de la 

cuantía de la tarifa, la cuota de la contraprestación se obtendrá multiplicando la 

media diaria de la magnitud definida como base imponible por el número de días de 

vigencia de las respectivas tarifas. 

 

Los mencionados servicios encomendados se regirán por el presente convenio 

y por cuantas otras disposiciones dicte con posterioridad el Consorcio MásMedio 

para su desarrollo o complemento, ya sean ordenanzas, instrucciones, así como por 

lo establecido en la Ley de Bases del Régimen Local, el Reglamento de Servicios de 

las Corporaciones Locales y demás normativa que sea de aplicación. 

 

8.4 – Gestión de la liquidación de la contraprestación económica. 

Las liquidaciones de la contraprestación se practicarán para cada periodo 

impositivo con base a los consumos reales registrados para cada sujeto pasivo. No 

obstante, lo anterior, podrán practicarse liquidaciones estimativas con base a los 
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consumos de los periodos equivalentes del año anterior que serán regularizadas con 

base a los consumos reales, al menos una vez al trimestre. 

 

La facturación tendrá como base las lecturas trimestrales realizadas por el 

Consorcio MásMedio o concesionario de los contadores correspondientes al periodo 

liquidado y reflejará los conceptos de pago que correspondan, conforme a la 

normativa tributaria y general de aplicación. En los periodos de facturación en que 

hayan estado vigentes distintas tarifas, la liquidación se efectuara por prorrateo. 

 

Sobre los impuestos incluidos en recibo se liquidará el Impuesto sobre el Valor 

añadido que proceda, y cuantos otros impuestos y gravámenes le fueran de 

aplicación. 

 

En los supuestos de ejecución subsidiaria, se liquidará la contraprestación en 

el momento de dictar la correspondiente resolución acordando la ejecución. En los 

de ejecución a instancia de parte, en el momento de su aceptación por el Consorcio 

MásMedio, que en cualquier caso no serán de obligada aceptación al estar sometidas 

a la planificación y necesidades del servicio. 

 

8.5 Gestión de toma de datos por consumo. 

Los consumos realizados por cada abonado se determinarán por los 

procedimientos y en las condiciones siguientes:  

a) Por diferencia de los datos de consumo obtenidos en la lectura del equipo de 

medida. La lectura se realizará por el personal del Consorcio MásMedio o 

personas acreditadas por ella. En los intervalos que para cada caso establezca 

la normativa, dicha lectura dará fe de los consumos realizados por el abonado.  

 

b) Por estimación de consumos, cuando por causas no imputables al Consorcio 

no resulte posible a su personal acceder al equipo de medida para verificar la 

lectura durante el transcurso normal de su ruta de trabajo y el usuario no 

entregue en el Consorcio dentro de los cinco días siguientes a la comunicación 

de lectura, cumplimentado con los datos que señale su contador. La 

estimación de consumos será la misma que la registrada en igual periodo del 

año anterior y de no contar el contrato con un año de vigencia será 

proporcional a cualquier período en que se hayan podido registrar consumos. 
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La facturación por estimación tendrá la consideración de a cuenta y se 

regularizará en el siguiente período de facturación en que se pueda efectuar 

la lectura de contadores. Podrá acudirse también a la estimación de consumos 

cuando con la lectura facilitada por el abonado se obtenga un consumo que 

habitualmente no realiza. 

 
c) Por evaluación de consumos, que se realizarán cuando se registre una 

anomalía en el equipo de medida al tiempo de efectuar la lectura, sin que exista 

ningún índice anterior de consumos El cálculo de consumo evaluado se 

realizará de acuerdo con el diámetro del contador y los índices de consumo 

que tenga el Consorcio MásMedio. 

8.6.  Período voluntario de pago. 

El Consorcio MásMedio facturará los servicios de abastecimiento, aplicando la 

contraprestación correspondiente conforme al estudio de costes anualmente 

aprobado. 

Los recibos se girarán con carácter trimestral, dándose un plazo de un mes 

para su abono, desde el día siguiente a su recepción por el obligado al pago. En caso 

de que transcurra el plazo para el pago, se iniciarán los trámites para su cobro por el 

procedimiento de apremio, de conformidad con lo establecido por la normativa 

tributaria de aplicación, al tener la contraprestación económica naturaleza de un 

ingreso de derecho público no tributario. 

 

8.7 Gestión y recaudación de la contraprestación económica. 

En el supuesto que el Ayuntamiento no pueda hacer frente a la totalidad de la 

contraprestación o la totalidad de gastos originados por los trabajos y servicios 

realizados por el Consorcio MásMedio para atender la encomienda de gestión, el 

AYUNTAMIENTO autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 

Tributaria, para la compensación de la deuda a favor del Consorcio MásMedio, a 

través de   otros ingresos que tuviere reconocido la Entidad Local, y a utilizar cuantos 

procedimientos legales sean precisos, para garantizar los ingresos del Consorcio 

MásMedio. En este caso, el Ayuntamiento no percibirá subvenciones u otros 

ingresos que el Consorcio MásMedio pueda obtener en la gestión del Servicio. 
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La obligación de contribuir nacerá desde el momento en que se inicie la 

prestación del servicio. A tal efecto, se considera que comienza la obligación de 

contribuir cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio encomendado, 

previa emisión del Acta de comprobación del servicio. 

 

Para la prestación del servicio por parte del Consorcio MásMedio se pondrán a 

disposición como mínimo los recursos humanos necesarios para la correcta 

prestación del servicio. Se ha comprobado que la asignación de los recursos y medios 

técnicos por parte del Consorcio corresponde con el porcentaje de asignación o 

dedicación detallado a continuación: 

 

 
Este cálculo se corresponde con el porcentaje del 12% establecido en la 

estructura del estudio de costes como “Gastos Generales del Consorcio”  

 

Para el cálculo de la contraprestación económica a aplicar a cada servicio 

concreto se tendrá en cuenta la necesaria recuperación de costes de explotación del 

servicio de abastecimiento en “alta” o aducción.  

 

El estudio de costes se realizará conjuntamente con el estudio técnico-

económico del servicio, y en él se plasmarán todas las necesidades económicas para 

prestar los trabajos encomendados. 

 

Los estudios de costes mantendrán la siguiente estructura, de la que se 

obtendrá el binomio Fijo + Variable a aplicar a cada servicio: 
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NOVENA. - Gestión y ejecución de ingresos de derecho público y régimen de 

compensación de deuda. 

 

Corresponderá al Consorcio MásMedio la gestión y liquidación de la 

contraprestación a abonar por el AYUNTAMIENTO. A tal efecto, se aplicarán el 

régimen establecido en la Ordenanza reguladora del servicio encomendado. En caso 

de impago las funciones de gestión y recaudación del Consorcio MásMedio para el 

cobro de la liquidación practicada y adeudada por el AYUNTAMIENTO serán 

ejercidas por el Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de Cáceres. 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
19

03
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 21 de abril de 2025

N.º 0075

Pág. 8905



 

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CACERES 
                         LA0019135 – CONSORCIOMÁSMEDIO 

CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA EN ALTA O ADUCCIÓN.           

 

  

 

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

Edificio Julián Murillo, Ronda San Francisco, 3 – 10002 Cáceres  
927 625 293 – info@masmedio.es – www.masmedio.es              Pág 18  
  

 

El AYUNTAMIENTO autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y 

Gestión Tributaria,  para que  a partir del 1 de enero de cada año, proceda a la 

compensación al Consorcio MásMedio, de la deuda municipal que se pudiera derivar 

de las obligaciones contraídas, cuya fecha de pago en voluntaria haya vencido, con 

cualquiera de las transferencias de fondos que la Administración General del Estado 

incluyendo la participación municipal en los Tributos del Estado, la Junta de 

Extremadura o el Consorcio MásMedio tenga que realizar a su favor. 

 

DÉCIMA. - Duración de la encomienda de gestión. 

 

La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25 años) a contar desde el inicio de 

la gestión. Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las partes 

hubiera notificado a la otra su intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará 

ampliada por otro periodo de igual duración. 

 

UNDÉCIMA -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones. 

 

Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada por 

dos miembros de cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, siendo 

la Presidencia o Vicepresidencia del Consorcio quien ejercerá la función de 

presidente de la comisión. 

 

En la comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la 

misma nombrado por el Consorcio MásMedio, que actuará como Secretario. 

 

Esta comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las 

actividades de colaboración previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos 

específicos, valorar las tareas realizadas, interpretar el contenido del convenio y 

resolver las cuestiones litigiosas que puedan surgir. 

 

La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera 

de las dos administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las 

actuaciones relacionadas con la finalidad perseguida con la firma del presente 

Convenio. 

 

El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento ser regirá por lo 

dispuesto en el presente documento y por lo estipulado en la LRJSP. 
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DUODÉCIMA- Comprobación, inspección y vigilancia de las infraestructuras, 

instalaciones y equipo vinculados al servicio encomendado. 

 

A la firma del convenio se formalizará el Acta de Comprobación del Servicio de 

abastecimiento en “alta” o aducción en el que se describirán detalladamente, con 

reportaje fotográfico, el estado en que se encuentran las instalaciones e 

infraestructuras donde se presta el servicio, incluyendo el personal adscrito al 

mismo y que deberá incorporarse en la gestión futura a prestar por el Consorcio 

MásMedio.   

 

  Previamente a la formalización del Acta de Comprobación del servicio, el 

Consorcio MásMedio desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la 

optimización de las instalaciones del servicio, según la planificación establecida en 

el Informe Técnico-Económico del Servicio. 

 

DECIMOTERCERA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada. 

 

Si el AYUNTAMIENTO de forma unilateral estimase conveniente resolver 

anticipadamente el Convenio, deberá indemnizar al Consorcio MásMedio por los 

daños y perjuicios ocasionados, y devolver posibles anticipos que pudiera haber 

recibido por cualquier concepto, así como los importes de las actuaciones realizadas. 

Para ello, los servicios técnicos del Consorcio MásMedio realizarán un informe 

técnico-económico que reflejen los perjuicios causados y las indemnizaciones que 

correspondan, que será trasladado al AYUNTAMIENTO, en trámite de audiencia, 

para la formulación de alegaciones por la Entidad Local. 

 

Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará 

Resolución por la Presidencia del Consorcio MásMedio con los efectos 

administrativos correspondientes. 

 

En sentido contrario, el Consorcio MásMedio deberá devolver al Ayuntamiento 

aquella parte de su fondo particular de inversiones pendiente de ejecutar. 

 

  La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que el 

AYUNTAMIENTO no preste su conformidad a la liquidación contable y satisfaga, en 

su caso, la totalidad de su deuda. En cualquier caso, entre la denuncia del Convenio 
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y su resolución definitiva deberán transcurrir al menos doce meses. 

 

   Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal 

incorporado a los nuevos servicios pasará nuevamente al servicio municipal según 

lo establecido en la legislación vigente en materia laboral, no recayendo en el 

Consorcio MásMedio ninguna obligación laboral respecto de los trabajadores 

implicados. 

 

   En cualquier caso, el Consorcio MásMedio será indemnizado por los daños y 

perjuicios sufridos como consecuencia del incumplimiento del presente convenio. 

 

Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio 

MásMedio apruebe algún expediente de contratación o adjudique algún contrato 

para la ejecución del presente convenio, cuando la Entidad local suscriptora del 

mismo se desvincule de este. Sin embargo, si suscrito el convenio entre el Consorcio 

MásMedio y la Entidad Local correspondiente e iniciada la tramitación del 

expediente de contratación o adjudicado el correspondiente contrato, el 

AYUNTAMIENTO suscriptor del convenio acuerda desistir o renunciar al mismo, 

desvinculándose del procedimiento o contrato, este acuerdo se entenderá como 

grave incumplimiento del convenio, generándose las compensaciones que 

correspondan. 

 

DECIMOCUARTA. -  Causas de extinción del convenio. 

 

El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 51.2 de la LRJSP, y que se detallan a continuación: 

 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 

del mismo. 

 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
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compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 

al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 

convenio y a las demás partes firmantes. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 

parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de 

resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta 

causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera 

previsto. 

 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 

otras leyes. 

 

 

DECIMOQUINTA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de 

conflictos. 

 

El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las 

partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la 

resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación con este Convenio 

de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo 

establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

 

En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento de Servicios y el Real 

Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás 

disposiciones de Régimen Local y de derecho privado que resulten de aplicación. 

 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo 

firman a fecha de la firma electrónica. 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de encomienda de gestión del servicio de ciclo completo
del agua suscrito con el Ayuntamiento de Pinofranqueado.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de encomienda
de gestión del servicio de ciclo completo del agua, suscrito entre el Consorcio MásMedio y el
Ayuntamiento de Pinofranqueado, conforme al acuerdo adoptado por el Consejo de
Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 12 de diciembre de 2024
 

 
Cáceres, 9 de abril de 2025

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONVENIO ENCOMIENDA DE GESTIÓN 3.1 CICLO COMPLETO AGUA. RÉGIMEN 

ECONÓMICO: MEDIANTE EL ABONO, POR LOS USUARIOS-BENEFICIARIOS, DE 

LAS TASAS O TARIFAS ESTABLECIDAS EN LA ORDENANZA REGULADORA DEL 

SERVICIO ENCOMENDADO. 
 

REUNIDOS 

 

De una parte, Don Miguel Ángel Morales Sánchez Presidente del Consorcio 

para la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia 

de Cáceres”, en adelante se referenciará al mismo como Consorcio “MásMedio”, 

facultado para este acto por acuerdo adoptado por la Junta General en su sesión de 

17 de Junio de 2021. 

 

  Y de otra, Don José Luis Azabal Hernández Alcalde-Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de Pinofranqueado, en adelante se referenciará al mismo como 

AYUNTAMIENTO, facultado para suscribir el presente Convenio en virtud de 

acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 28 de noviembre de 2024, 

asistido de la Sr/a. Secretario/a de la Corporación. 
 

  Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del 

presente Convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

  Primero.  El art. 25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases 

de Régimen Local, en adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, 

en todo caso, debe ejercer el Municipio, el abastecimiento de agua potable a 

domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

 

  Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía 

Municipal de Extremadura dispone en su artículo 15.1.B) 6.  que dentro de las 

competencias propias que puede ejercer los municipios en el área de actuación 

municipal referida al Territorio e Infraestructuras se encuentra la de “(…) 6º. 

Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios en el ciclo integral del 

agua de uso urbano. Esta materia incluye el abastecimiento de agua en alta o 

aducción, abastecimiento de agua en baja, saneamiento o recogida de las aguas 

residuales urbanas y pluviales de los núcleos de población, depuración de las aguas 
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residuales urbanas y su reutilización, en su caso, en los términos de la legislación 

básica.” 

 

El artículo 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación 

interadministrativa para fines comunes, explicando que:  "La cooperación 

económica, técnica y administrativa entre la Administración local y las 

Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 

locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, 

bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar, en 

todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban". 
  

Así pues, los Ayuntamientos pueden legalmente cooperar mediante la 

creación de consorcios para fines de interés general, conforme a la normativa 

expuesta. 

 

En este marco normativo, la Diputación Provincial de Cáceres y un elevado 

número de Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés aunar 

esfuerzos para una adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de 

los servicios medioambientales, se constituyen en Consorcio para la gestión de los 

mismos, en sesión de 27 de julio de 2020.   

 

El artículo 18.2 de la la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía 

Municipal de Extremadura dispone que “El ejercicio de las facultades y funciones 

derivadas de las competencias propias, especialmente de aquellas relativas a la 

gestión de servicios públicos, podrá llevarse a cabo por el propio municipio o a 

través de fórmulas asociativas previstas en la legislación vigente. Los municipios 

afectados determinarán las condiciones del ejercicio conjunto.” 

 

Segundo. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local 

supramunicipal de Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con 

personalidad jurídica propia y sus fines responden al interés público común para 

gestionar de una manera conjunta los servicios municipales relacionados con el 

medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 

competencia. Considerando de especial interés, en lo que aquí nos interesa, 

aquellas actividades relacionadas con el Ciclo Integral del Agua y, en concreto, en 

su fase de ciclo completo del agua (abastecimiento en “alta” y “baja”). 
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Conforme lo dispuesto en el artículo 3.3 de los Estatutos del Consorcio 

MásMedio: “Las Entidades integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, 

mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios 

de los servicios que preste el Consorcio, reflejándose la opción elegida en el 

correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 

oportuna.” 

 

El artículo 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que “El Consorcio 

tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una fórmula de 

gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 7/85, 

los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de residuos y 

abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas 

residuales.” 

 

Asimismo, y conforme lo dispuesto en el artículo 37 de los Estatutos del 

Consorcio MásMedio: “El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con 

cualquiera de las entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o 

privado para la consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de 

estos estatutos. El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el 

compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.” 

 

Tercero. El AYUNTAMIENTO a fin de garantizar la economía de recursos y el 

desarrollo sostenible estima necesario coordinarse con el Consorcio MásMedio 

encomendándole la gestión del servicio del ciclo completo del agua y actividades 

conexas, pudiendo prestar de esta manera un servicio más económico y en 

condiciones más ventajosas. 

 

Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 57 y 106 de la LRBRL, el artículo 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, 

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local, en adelante TRLBRL, los  artículos 15 y 18 de 

la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de 

Extremadura del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, en adelante LRJSP, los artículos 152 y 154 del  Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en adelante TRLHL, los artículos 37 

a 40 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de 
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desarrollo, así como sus Estatutos cuyo texto consolidado actualmente vigente fue 

publicado en el BOP Nº 0167, de 29 de agosto de 2024. 
 

 

Cuarto.  El artículo 11.1 de la LRJSP establece que “La realización de 

actividades de carácter material o técnico de la competencia de los órganos 

administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser encomendada a 

otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta 

Administración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por 

razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su 

desempeño.” 

 

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.3.b) de la LRJSP la 

formalización de las encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y 

Entidades de Derecho Público de distintas Administraciones se formalizará 

mediante firma del correspondiente convenio entre ellas. 

 

Quinto.  Que el AYUNTAMIENTO, en la sesión plenaria de 28 de noviembre 

de 2024 ha adoptado el acuerdo de encomienda de gestión al Consorcio MásMedio 

de la prestación del servicio del ciclo completo del agua. 

 

Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del 

correspondiente convenio. 

 

Por cuanto antecede, de conformidad con el artículo 11 de LRJSP, suscriben el 

presente Convenio conforme a las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto de la encomienda de gestión. 

 

La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación de los 

servicios municipales la gestión del servicio del ciclo completo del agua y 

actividades conexas, al AYUNTAMIENTO. 

 

Esta encomienda conlleva la gestión, que se realiza al amparo de lo 

establecido en los artículos 8 y 11 de la LRJSP, en relación con los artículos 25.2.1, 26 

y 57 de la LRBRL, 15.1.b), 15.6. y 18.2 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de 
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la Autonomía municipal de Extremadura, el artículo 152 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el TRLHL, cuyas 

competencias gestionará, en encomienda de gestión, con carácter supramunicipal, 

el Consorcio MásMedio. 

 

A tal fin, el AYUNTAMIENTO adopta el acuerdo de encomienda de gestión de 

la competencia municipal en la parte diferencial del Ciclo Integral del Agua, en la 

fase de ciclo completo del agua, al Consorcio MásMedio al encontrarse con una 

organización más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios básicos 

de la prestación de este servicio con tal carácter, y, en consecuencia, que entiende 

más beneficioso para los intereses municipales que tal servicio se presta a través 

del mismo. 

 

SEGUNDA. Aceptación de la encomienda de gestión por el Consorcio 

“MÁSMEDIO”. 

 

El Consorcio MásMedio al amparo de lo previsto en el artículo 3.4 y 37 de sus 

estatutos, acepta la mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo previsto 

en el presente Convenio de colaboración. 

 

TERCERA. Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las 

competencias propias.   
 

El Consorcio MásMedio se compromete a una correcta y adecuada prestación 

del servicio cuya gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras 

materiales y técnicas posibles que redunden en la calidad de éste. A tal fin el 

AYUNTAMIENTO le delega el ejercicio de las facultades y funciones derivadas de 

las competencias propias en relación con la gestión del servicio público 

encomendado, al amparo de lo dispuesto en el art. 18.2 de la Ley de 3/2019, de 22 de 

enero, de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura. 

 

El AYUNTAMIENTO reconoce al Consorcio MásMedio, como entidad local 

supramunicipal, la capacidad para establecer, exigir y recaudar los fondos 

necesarios para la gestión del citado servicio público encomendado mediante las 

correspondientes Ordenanzas reguladoras de las tasas, contribuciones especiales 

y/o precios públicos, a los usuarios y beneficiarios del servicio, con sometimiento al 

principio de equivalencia (que iguala la recaudación con los costes del servicio que 
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se presta). La potestad reglamentaria se ejercerá conforme a lo previsto en sus 

respectivas normas de creación y en los términos establecidos en el artículo 152 del 

TRLHL. 

 

El AYUNTAMIENTO otorga al Consorcio MásMedio capacidad suficiente para 

el ejercicio de las facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad de la 

concesión para el aprovechamiento privativo de las aguas y el régimen de 

explotación de los bienes hidráulicos inherentes al mismo.  Así como la de 

representar y velar por los derechos e intereses hídricos municipales ante la 

Administración competente o a otros entes u organismos públicos o privados, 

reconociéndola como entidad supramunicipal para administrar la encomienda de 

gestión del servicio encomendado. 

 

El Consorcio MásMedio podrá prestar el servicio encomendado mediante la 

utilización de sus propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas 

previstas en la legislación vigente, incluidas las contempladas en la Ley 9/2017 de 8 

de noviembre de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 

Ordenamiento Jurídico Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, en 

adelante LCSP. 
 

CUARTA. – Asunción y ejercicio por el Consorcio MásMedio de los servicios 

encomendado. 
 

Las condiciones del servicio a prestar por el Consorcio MásMedio son las 

siguientes: 
 

a) Gestionar los servicios del abastecimiento de agua en “alta” o aducción y en 

“baja” de acuerdo con lo establecido los Reglamentos, Ordenanzas y demás 

disposiciones aprobadas por el Consorcio MásMedio, aplicando los 

principios de la Directiva 2000/60/CE Marco del Agua de “recuperación de 

costes” y “protección de los recursos hídricos”. 

 

b) Realizar actuaciones tendentes a procurar el equilibrio entre costes e 

ingresos revertiendo los eventuales superávit que se produzcan en el 

servicio prestado, en proporción a los abonados de servicio de cada una de 

las entidades locales adheridas para su inversión en el servicio. 
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c) Ejercer las potestades inherentes a los servicios públicos objeto del presente 

Convenio, comprendiendo el estudio de las necesidades para la mejora 

continua de los mismos. 

 

d) El Consorcio MásMedio se subrogará en las obligaciones municipales en lo 

concerniente al pago de los costes del Servicio, bien cambiando la 

titularidad de los contratos o articulando un modelo que garantice los pagos 

a terceros, desde el inicio de la prestación efectiva del servicio de suministro 

de agua en “alta” o aducción y “baja” al AYUNTAMIENTO. Hasta que no se 

inicie la prestación del servicio por el Consorcio el AYUNTAMIENTO 

continuará siendo responsable de las obligaciones y deudas existentes; no 

pudiendo el Consorcio MásMedio asumir ninguna de ellas. 

 

e) El Consorcio MásMedio se responsabilizará del pago de todos los costes 

asociados al servicio a prestar, tales como: electricidad, cánones de 

administraciones hidráulicas, compra de agua en “alta”, etc., a partir de la 

fecha de inicio de la prestación efectiva del servicio a la Entidad local; siendo 

ésta responsable de las deudas generadas hasta esa fecha no 

responsabilizándose el Consorcio MásMedio  de ninguna obligación o deuda 

dimanante de fecha anterior al inicio de la prestación del servicio. Los costes 

derivados de nuevas necesidades, cánones o cargos inexistentes o no 

valorables al inicio de la prestación del servicio por parte del Consorcio 

MásMedio, serán incorporados y repercutidos económicamente al servicio, 

garantizando el principio de suficiencia tarifaria y recuperación de costes. 

 

QUINTA. - Compromisos a realizar por el Consorcio para la prestación del 

servicio encomendado. 

 

El Consorcio MásMedio se encargará de ejecutar las actuaciones necesarias 

para la gestión, explotación y suministro del agua en la modalidad de ciclo 

completo del agua del AYUNTAMIENTO conforme a las disposiciones, ordenanzas 

y reglamentos aprobados por el Consorcio MásMedio. 
 

A tales efectos, queda excluido del objeto del presente convenio los siguientes 

servicios: 
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a) Todas las actividades asociadas al saneamiento en “alta”, en “baja”, 

colectores, recogida de aguas residuales, gestión de pluviales y gestión de 

instalaciones de bombeo y depuración de aguas residuales. 

 

b) La gestión de piscinas municipales e instalaciones municipales de ocio o 

similares que, no estando directamente integradas en las instalaciones de 

producción y distribución de agua para consumo humano, conlleven el 

suministro de reactivos de tratamiento, costes de energía eléctrica, 

mantenimiento de cualquier tipo o gestión documental o técnica. 

 

El Consorcio MásMedio, por sí o a través de empresa contratada para la 

gestión del servicio, llevará a cabo toda actividad relacionada con el ciclo completo 

del agua (abastecimiento en “alta” y en “baja”), que comprenderá de manera 

general, en relación con el objeto del convenio, lo siguiente: 

 

a) Gestión de personal. 

 

b) Uso, mantenimiento y conservación de las instalaciones asociadas al 

servicio de Suministro de Agua en “Alta” y en “Baja”: captaciones de agua 

bruta, conducciones de transporte en “alta”, instalación de elevación, 

estaciones de tratamiento de agua potable y distribución hasta la entrada 

de los depósitos municipales y todas aquellas que, tras la entrada del agua 

ya potabilizada en los depósitos municipales, tengan como finalidad 

alimentar las acometidas de abastecimiento particulares. 

 

c) Uso de equipos de laboratorio, almacén, taller y repuestos asociados al 

Suministro de Agua tanto en modalidad de “Alta” y como en “Baja”. 

 

d) Gestión, mantenimiento y sustitución de los equipos de medida y 

telecontrol asociados abastecimiento de agua en “alta” o aducción. Respecto 

a los contadores y/o caudalímetros empleados para el cobro de volúmenes a 

la administración local, éstos serán gestionados por el Consorcio, que será 

el único autorizado a su manipulación, mantenimiento, toma de lectura y 

sustitución, que será realizada siempre con conocimiento de la 

administración local. 

 

e) Gestión administrativa del contrato. 
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f) Control de calidad y analítica asociada a las instalaciones de Suministro de 

Agua tanto en modalidad de “Alta” y como en “Baja”, tanto las exigidas por 

la legislación de aplicación, como aquellas definidas en los Pliegos del 

Contrato. 

 

g) Energía eléctrica de las instalaciones asociadas. 

 

h) Reactivos de tratamiento en ETAPS e instalaciones de Suministro de Agua 

en “Alta”. 

 

i) Contratación con terceros, para la gestión tanto directa o indirecta de los 

servicios. 

 

j) Se gestionarán, mantendrán, mejorarán, sustituirán y supervisarán, de 

manera general, las siguientes instalaciones: depósitos municipales de agua 

potable, red de distribución municipal de agua potable, acometidas 

particulares hasta la línea de fachada o en zona de titularidad pública, 

parque de contadores municipales, parque de contadores privados con la 

repercusión del coste de cambio de contador, etc. 

 

k) En relación con el saneamiento en “baja” o municipal, se considera incluido 

dentro de la encomienda de gestión, con la particularidad de que el 

mantenimiento de acometidas particulares seguirá los mismos preceptos 

que las acometidas de agua para consumo humano. 

 

l) Mantenimiento y cobro de los consumos de agua de los abonados, por la 

modalidad seleccionada. 

 

m) Atención al abonado relativa a cambios de domiciliación, modificación de 

contratos, altas, bajas y reclamaciones de cualquier tipo. 

 

n) Costear las reclamaciones de terceros que, por averías u obras imputables 

al servicio, hayan ocasionado daños a instalaciones interiores. 

 

o) Gestión administrativa general del contrato. 
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p) Control de calidad y analítica asociada a las instalaciones de Suministro de 

Agua en “baja” (Red y Grifo), tanto las exigidas por la legislación de 

aplicación, como aquellas definidas en los Pliegos del Contrato. 

 

q) Energía eléctrica de las instalaciones asociadas al abastecimiento de agua 

en “baja”. 

 

r) Reactivos de tratamiento en depósitos municipales. 

 
 

SEXTA. - Asunción por el Consorcio de los costes derivados de la encomienda. 
 

El Consorcio MásMedio se hace cargo de todos los gastos derivados de la 

prestación del servicio de ciclo completo del agua, así como del mantenimiento, 

conservación de las infraestructuras, instalaciones y terrenos puestos a 

disposición por el AYUNTAMIENTO para el correcto funcionamiento de la 

encomienda de gestión. 

 

SÉPTIMA. - Compromisos del AYUNTAMIENTO para la adecuada 

prestación de los servicios encomendados al Consorcio. 

 

 El AYUNTAMIENTO se compromete a llevar a la práctica el presente 

Convenio, adquiriendo el compromiso de colaborar con el Consorcio MásMedio en 

las actuaciones precisas y convenientes para la prestación del servicio 

encomendado, en particular: 

 

a) Residenciar por parte del Consorcio MásMedio toda actividad física o 

administrativa relacionada con la modalidad de gestión del ciclo completo 

del agua (abastecimiento en “alta” y en “baja”). 

 

b) Poner a disposición del Consorcio MásMedio sus derechos concesionales o 

de participación que tuviera en entes colectivos y las instalaciones que el 

municipio tenga afectadas al ciclo completo del agua.   

 

c) Proporcionar cuantos documentos contribuyan a establecer o mejorar la 

prestación del servicio, así como la solicitud de otros documentos que sean 

necesarios obtener de Organismos u entidades públicas. 
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d) Proporcionar, como titular del servicio de aguas los padrones de abonados 

que se requieran para la adecuada configuración de los padrones 

correspondientes. La cesión del Padrón de Abonados, a efectos de proceder 

a la gestión del servicio, no habilita al Consorcio MásMedio para el uso de 

dichos datos con fines distintos a los previstos. 

 

e) A efectos de la legitimación de datos contemplada en la Ley 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los 

Derechos Digitales y en consonancia con las medidas que se han de adoptar 

según lo dispuesto en el R.D. 994/99, será el propio AYUNTAMIENTO el 

encargado de recabar el consentimiento de los usuarios. 

 

f) Facilitar a los servicios técnicos del Consorcio MásMedio, los Planes de 

Ordenación Urbana, Normas Subsidiarias, y cualquier otro instrumento de 

planeamiento urbanístico, por la incidencia que pudieran tener en las redes 

de abastecimiento o, en caso de ser necesario, saneamiento, y al objeto de la 

consideración técnica de los proyectos y obras que pudieran representar un 

aumento de la capacidad del servicio. 

 

g) Trabajar de forma continua en la mejora de redes e instalaciones del 

servicio, conservando en todo momento la titularidad de los mismos, a 

partir de la PRI, y de cualquier otro plan de inversiones cuya finalidad pueda 

ser destinada a la mejora de la prestación del servicio del ciclo completo del 

agua. 

 

h) Comunicar al Consorcio MásMedio la adopción de cualquier decisión 

municipal con trascendencia sobre el presente Convenio y prestar la 

protección adecuada y las ayudas que sean requeridas para la mayor 

agilidad y eficacia del servicio, poniendo a disposición la Policía Local, si ello 

fuese preciso. 

 

i) Facilitar el Ayuntamiento listado de instalaciones y la documentación 

técnica asociada de todos los sistemas, instalaciones y redes que se 

encuentren dentro del ámbito de actuación del presente convenio. 
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OCTAVA. - Régimen económico-financiero de la encomienda de gestión.   

 

El AYUNTAMIENTO reconoce al Consorcio MásMedio, como Entidad local 

supramunicipal, la capacidad para establecer, exigir y recaudar los fondos 

necesarios para la gestión del citado servicio público encomendado mediante las 

correspondientes Ordenanzas reguladoras de las tasas, contribuciones especiales 

y/o precios públicos, a los usuarios y beneficiarios del servicio, con sometimiento al 

principio de equivalencia (que iguala la recaudación con los costes del servicio que 

se presta). La potestad reglamentaria se ejercerá conforme a lo previsto en sus 

respectivas normas de creación y en los términos establecidos al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 152 de la TRLHL. 

 

A tal fin, el Consorcio MásMedio, dentro del ámbito territorial sobre el que 

ejerce sus competencias, establecerá y exigirá a los usuarios y beneficiarios de los 

servicios encomendados las tasas, precios públicos y/o tarifas vigentes en cada 

momento, así como los recargos y las penalidades que reglamentariamente se 

establecen en las ordenanzas fiscales y los reglamentos reguladores de 

organización y funcionamiento del servicio encomendado. 

 

A tal efecto, el AYUNTAMIENTO asume el compromiso de suprimir las tasas, 

precios públicos o precios intervenidos relacionados con el servicio objeto de la 

encomienda, y derogar las Ordenanzas Municipales que los regulan, de modo que 

dichas derogaciones coincidan con la entrada en vigor y aplicación para el 

municipio de la Ordenanza Fiscal que oportunamente se establezca y de la tarifa 

que contemple, con el fin de evitar la duplicidad o que se produzca un vacío 

normativo. 

 

Estas tasas y/o tarifas, junto con las subvenciones institucionales y 

cualesquiera otros ingresos que legalmente pudiera percibir el Consorcio 

MásMedio deberán ser suficientes para cubrir los gastos de funcionamiento del 

servicio. 

 

La obligación de contribuir nacerá desde el momento en que se inicie la 

prestación del servicio. A tal efecto, se considera que comienza la obligación de 

contribuir cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio encomendado, 

previa emisión del Acta de comprobación del servicio. 
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Para la prestación del servicio por parte del Consorcio MásMedio se pondrán 

a disposición como mínimo los siguientes recursos humanos, con el coste 

aproximado que se refleja en el siguiente cuadro: 

 

DENOMINACIÓN 

PUESTO 

Coste R.P.T. Coste S.S. 

aprox. 

Importe T. Gastos Imputado 

JEFE DE SERVICIO 33.689,88 12.465,25 46.155,13 3.844,87 5.000 

ADMINISTRACIÓN 26.024,13 9.628,93 35.653,06 0 6.000 

GESTIÓN DIPUTACIÓN sin desglosar 10.000 

SECRETARÍA-

INTERVENCIÓN 

sin desglosar 10.000 

 

 

NOVENA. - Gestión y ejecución de ingresos de derecho público y régimen de 

compensación de deuda. 

 

Corresponderá al Consorcio MásMedio la gestión y liquidación de la 

contraprestación a abonar por el AYUNTAMIENTO. A tal efecto, se aplicarán el 

régimen establecido en la Ordenanza reguladora del servicio encomendado. En 

caso de impago las funciones de gestión y recaudación del Consorcio MásMedio 

para el cobro de la liquidación practicada y adeudada por el AYUNTAMIENTO serán 

ejercidas por el Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de Cáceres. 

 

El AYUNTAMIENTO autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y 

Gestión Tributaria,  para que  a partir del 1 de enero de cada año, proceda a la 

compensación al Consorcio MásMedio, de la deuda municipal que se pudiera 

derivar de las obligaciones contraídas, cuya fecha de pago en voluntaria haya 

vencido, con cualquiera de las transferencias de fondos que la Administración 

General del Estado incluyendo la participación municipal en los Tributos del 

Estado, la Junta de Extremadura o el Consorcio MásMedio tenga que realizar a su 

favor. 

 

DÉCIMA. - Duración de la encomienda de gestión. 

 

La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25 años) a contar desde el 

inicio de la gestión. Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna 

de las partes hubiera notificado a la otra su intención de no prorrogarlo, su vigencia 

quedará ampliada por otro periodo de igual duración. 
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UNDÉCIMA -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones. 
 

Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada 

por dos miembros de cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, 

siendo la Presidencia o Vicepresidencia del Consorcio quien ejercerá la función de 

presidente de la comisión. 

 

En la comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la 

misma nombrado por el Consorcio MásMedio, que actuará como Secretario. 

 

Esta comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las 

actividades de colaboración previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos 

específicos, valorar las tareas realizadas, interpretar el contenido del convenio y 

resolver las cuestiones litigiosas que puedan surgir. 

 

La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera 

de las dos administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las 

actuaciones relacionadas con la finalidad perseguida con la firma del presente 

Convenio. 

 

El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento se regirá por lo 

dispuesto en el presente documento y por lo estipulado en la LRJSP. 

 

DUODÉCIMA- Comprobación, inspección y vigilancia de las 

infraestructuras, instalaciones y equipo vinculados al servicio encomendado. 

 

A la firma del convenio se formalizará el Acta de Comprobación del Servicio 

del ciclo completo del agua (abastecimiento en “alta” y en “baja”) en el que se 

describirán detalladamente, con reportaje fotográfico, el estado en que se 

encuentran las instalaciones e infraestructuras donde se presta el servicio, 

incluyendo el personal adscrito al mismo y que deberá incorporarse en la gestión 

futura a prestar por el Consorcio MásMedio.   

 

 Previamente a la formalización del Acta de Comprobación del servicio, el 

Consorcio MásMedio desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la 
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optimización de las instalaciones del servicio, según la planificación establecida en 

el Informe Técnico-Económico del Servicio. 

 

 
 

 

DECIMOTERCERA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada. 

 

Si el AYUNTAMIENTO de forma unilateral estimase conveniente resolver 

anticipadamente el Convenio, deberá indemnizar al Consorcio MásMedio por los 

daños y perjuicios ocasionados, y devolver posibles anticipos que pudiera haber 

recibido por cualquier concepto, así como los importes de las actuaciones 

realizadas. Para ello, los servicios técnicos del Consorcio MásMedio realizarán un 

informe técnico-económico que reflejen los perjuicios causados y las 

indemnizaciones que correspondan, que será trasladado al AYUNTAMIENTO, en 

trámite de audiencia, para la formulación de alegaciones por la Entidad Local. 
 

 

Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará 

Resolución por la Presidencia del Consorcio MásMedio con los efectos 

administrativos correspondientes. 
 

En sentido contrario, el Consorcio MásMedio deberá devolver al 

AYUNTAMIENTO aquella parte de su fondo particular de inversiones pendiente de 

ejecutar. 

 

 La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que el 

AYUNTAMIENTO no preste su conformidad a la liquidación contable y satisfaga, 

en su caso, la totalidad de su deuda. En cualquier caso, entre la denuncia del 

Convenio y su resolución definitiva deberán transcurrir al menos doce meses. 

 

  Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal 

incorporado a los nuevos servicios pasará nuevamente al servicio municipal según 

lo establecido en la legislación vigente en materia laboral, no recayendo en el 

Consorcio MásMedio ninguna obligación laboral respecto de los trabajadores 

implicados. 
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  En cualquier caso, el Consorcio MásMedio será indemnizado por los daños y 

perjuicios sufridos como consecuencia del incumplimiento del presente convenio. 

 

Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio 

“MÁSMEDIO” apruebe algún expediente de contratación o adjudique algún 

contrato para la ejecución del presente convenio, cuando la Entidad local 

suscriptora del mismo se desvincule de este. Sin embargo, si suscrito el convenio 

entre el Consorcio MásMedio y la Entidad Local correspondiente e iniciada la 

tramitación del expediente de contratación o adjudicado el correspondiente 

contrato, el AYUNTAMIENTO suscriptor del convenio acuerda desistir o renunciar 

al mismo, desvinculándose del procedimiento o contrato, este acuerdo se 

entenderá como grave incumplimiento del convenio, generándose las 

compensaciones que correspondan. 

 

DECIMOCUARTA. -  Causas de extinción del convenio. 

 

El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 51.2 de la LRJSP, y que se detallan a continuación: 

 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 

prórroga del mismo. 

 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 

de alguno de los firmantes. 

 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 

un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 

compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 

al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 

del convenio y a las demás partes firmantes. 

 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 

incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 

concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
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resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 

perjuicios causados si así se hubiera previsto. 

 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o 

en otras leyes. 

 

DECIMOQUINTA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de 

conflictos. 

 

El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las 

partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la 

resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación con este Convenio 

de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo 

establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

 

En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Texto Refundido de 

las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento de Servicios y el Real 

Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y 

demás disposiciones de Régimen Local y de derecho privado que resulten de 

aplicación. 

 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo 

firman a fecha de la firma electrónica.  
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de encomienda de Gestión de Servicios Saneamiento y
Depuración Aguas Residuales suscrito con el Ayuntamiento de Brozas.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de encomienda
de gestión del servicio de saneamiento y depuración de aguas residuales suscrito entre el
Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Brozas, conforme al acuerdo adoptado por el
Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 29 de enero de 2021.
 

 
Cáceres, 9 de abril de 2025

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CACERES 
LA 00019135- CONSORCIO MÁSMEDIO 

 
 

CONVENIO DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE 
 AGUAS RESIDUALES 

 

CON 

  

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

Edificio Julián Murillo, Ronda San Francisco, 3 – 10002 Cáceres  
927 625 293 – info@masmedio.es – www.masmedio.es  

  

         CONVENIO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES-

MÁSMEDIO”, EN ADELANTE, CONSORCIO “MÁSMEDIO” Y EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE BROZAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL 

CICLO INTEGRAL DEL AGUA (SANEAMIENTO EN ALTA Y DEPURACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES) 

 

  

REUNIDOS: 

De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Cáceres, nombrado en Sesión Constitutiva celebrada el 1 de julio de 2023, con facultades de 

intervención en este acto en virtud de la competencia que le confiere el  artículo 34.1 b de la Ley 7/1985, 

2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 29 c del Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes 

en materia de Régimen Local.  

Y de otra parte Dª Milagrosa Hurtado Marcos, Alcaldesa Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de 

Brozas, facultada para suscribir el presente Convenio en virtud de acuerdo del Pleno Municipal, 

adoptado en sesión del día 28 de diciembre de 2020, asistido del Sr. Secretario de la Corporación. 

Reconociéndose ambas partes capacidad y legitimación suficientes, convienen en la procedencia y 

oportunidad de concertar un convenio fundado en las consideraciones que siguen, y con sujeción a las 

cláusulas que más adelante se expresan. 

EXPONEN: 

Primero.- El Consorcio “MásMedio” y el Ayuntamiento de Brozas, considerando de sumo interés 

aunar esfuerzos para una adecuada y racional solución a la organización de servicios de carácter 

medioambiental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

de Bases de Régimen Local, modificada por Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local, es competente en materia de “(…) asistencia y cooperación 

jurídica, económica y técnica a los municipios, especialmente a los de menor capacidad económica y 

de gestión”.  
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Segundo. - El Consorcio “MásMedio”, conforme al artículo 36.1.c) y d) de la citada Ley 7/1985, tiene 

encomendada como competencia propia “la prestación de los servicios de tratamiento de residuos en 

los municipios de menos de 20.000 habitantes”, así como “la cooperación en el fomento del desarrollo 

económico y social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de 

las demás Administraciones Públicas en este ámbito” respectivamente.  

Tercero.- El Consorcio “MásMedio”, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.5 del Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones 

legales vigentes en materia de Régimen Local, el Consorcio “MásMedio” tiene el deber de cooperar en 

la elaboración de planes territoriales y urbanísticos, redacción de proyectos, dirección de obras o 

instalaciones, (…), informes técnicos previos al otorgamiento de licencias y gestión tributaria, 

construcción y conservación de caminos y vías rurales y demás obras y servicios de competencia 

municipal.  

Cuarto. - Que el art. 25.2.b de la LBRL, enumera entre las competencias del municipio las relativas al 

suministro de agua, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales; prescribiendo el art. 26.2 de la 

misma Ley que todos los municipios por sí o asociados deberán prestar, entre otros, el abastecimiento 

de agua potable, tanto en sus modalidades de Alta como de Baja. 

Quinto. - Que la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura, 

en cuyo artículo 15.1 dentro de las competencias propias de los municipios, determina que los 

municipios podrán ejercer las siguientes competencias propias, que se despliegan sobre las siguientes 

áreas de actuación municipal: 

… 

b) Área de Territorio e Infraestructuras: En las materias o ámbitos de actuación territorial e 

infraestructuras, los municipios dispondrán de las siguientes competencias: 

… 

6.º Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios en el ciclo integral del agua de uso 

urbano. Esta materia incluye el abastecimiento de agua en alta o aducción, abastecimiento de agua en 

baja, saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de población, 

depuración de las aguas residuales urbanas y su reutilización, en su caso, en los términos de la 

legislación básica. 
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Sexto. - Con el objetivo de dotar de un marco común de actuación a las administraciones públicas, el 

artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagró la 

posibilidad de suscribir acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas 

entre sí para un fin común. 

Séptimo. - De acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2019 de garantía de la autonomía municipal de 

Extremadura, artículo 23.8 “El Convenio que se suscriba para hacer efectiva tal delegación, deberá 

contener al menos los siguientes extremos: 

a) Disposiciones normativas que permitan la delegación. 

b) Funciones cuya ejecución se delega. 

c) Medios materiales, personales, económicos, tecnológicos y profesionales que se ponen a 

disposición por parte del Consorcio “MásMedio”, en su caso, por el Ayuntamiento. 

d) Valoración del coste del servicio. 

e) Fecha de efectividad de la delegación y plazo de la misma. 

f)  Potestades que se delegan y alcance de tal delegación. 

g) Condiciones que, en su caso, puedan establecerse por la administración delegante. 

h) Mecanismos de seguimiento y de coordinación entre las distintas administraciones. 

i)  Procedimiento de revocación de la delegación o de denuncia y finalización del convenio de 

delegación”. 

Mientras que en el apartado 9 del mismo artículo se establece que “Atendiendo a las finalidades de 

mejora de la eficiencia en la gestión y de sostenibilidad financiera que especialmente cumplen, los 

convenios suscritos para la delegación de competencias establecidos en el presente artículo no 

estarán sometidos al límite temporal determinado por el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público. Cada convenio, atendiendo a las funciones delegadas, 

establecerá el período de vigencia que sea aplicable en cada caso, no pudiendo tener en ningún caso 

carácter indefinido”.  

Octavo.- Que el Ayuntamiento de Brozas, en la sesión plenaria de 28 de diciembre de 2020 ha adoptado 

acuerdo entendiendo que la competencia municipal en la parte diferenciada del Ciclo Integral del 

Agua (MODALIDAD “d” de depuración de aguas residuales y saneamiento en alta), encuentra una 

organización más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios básicos de la prestación de 

este servicio con tal carácter, adoptados por el Consorcio “MásMedio, en consecuencia, que entiende 
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más beneficioso para los intereses municipales o mancomunados que tal servicio se preste a través 

del Consorcio “MásMedio”. 

Con carácter general, las modalidades de delegación de gestión, o partes diferenciadas del Ciclo 

Integral del Agua, objeto del presente convenio serán: 

a. Suministro de Agua en Alta. 

b. Distribución de Agua Potable en Baja. 

c. Ciclo Integral del Agua (Suministro de agua en Alta + Distribución de Agua Potable en Baja) 

d. Depuración de Aguas Residuales y Saneamiento en Alta. 

 

Y en base a lo anterior, firman el presente convenio, para lo que están facultados por acuerdos 

adoptados por los Plenos respectivos, con arreglo a las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio lo constituye la asunción por parte del Consorcio 

“MásMedio”, de todas aquellas competencias que se incluyen en la parte diferenciada del Ciclo Integral 

del Agua, reflejadas en el dispositivo OCTAVO del presente convenio, correspondiente a la 

MODALIDAD d) de depuración de aguas residuales y saneamiento en alta , y en consonancia con lo 

establecido en el artículo 25.2.1 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, 15.1.B) 6º de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal de 

Extremadura y las establecidas en el artículo 118 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, cuyas competencias gestionará, con carácter supramunicipal, el 

Consorcio “MásMedio”. 

SEGUNDA. - El Consorcio “MásMedio”, se compromete a una correcta y adecuada prestación del 

servicio delegado, introduciendo las mejoras técnicas posibles que redunden en la calidad de éste, 

autorizándole el Ayuntamiento de Brozas, para adoptar las medidas que incrementen la rentabilidad 

y mejoren el funcionamiento, pudiendo ejecutar cualquier actividad relacionada con la prestación del 

mismo.  
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TERCERA. - El Consorcio “MásMedio”, se compromete a: 

a) Gestionar los servicios del Ciclo Integral del Agua, reflejados en el dispositivo SEXTO de 

acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Servicio aprobado por el Consorcio 

“MásMedio”, aplicando los principios de la Directiva Marco del Agua de “recuperación de 

costes” y “quien contamina paga”. 

b) Realizar actuaciones tendentes a procurar el equilibrio entre costes e ingresos revertiendo 

los eventuales superávit que se produzcan en el servicio prestado, en proporción a los 

abonados de servicio de cada una de las entidades locales adheridas para su inversión en el 

servicio. 

c) Ejercer las potestades inherentes a los servicios públicos objeto del presente Convenio, 

comprendiendo el estudio de las necesidades para la mejora continua de los mismos. 

d) El Consorcio “MásMedio”, se subrogará en las obligaciones municipales en lo concerniente 

al pago de los Costes del Servicio, bien cambiando la titularidad de los contratos o 

articulando un modelo que garantice los pagos a terceros, desde el inicio de la prestación 

efectiva del servicio en la entidad local por el consorcio. La entidad local será responsable de 

las deudas existentes a hasta esa fecha por lo que el Consorcio “MásMedio”, no tendrá 

responsabilidad alguna sobre las mismas. 

e) El Consorcio “MásMedio”, se responsabilizará del pago de todos los costes asociados al 

servicio a prestar, y relacionadas a continuación: Electricidad, Canon de Confederación 

Hidrográfica, Compra de agua en alta a Mancomunidades, etc… desde el inicio de la 

prestación efectiva del servicio en la entidad local por el consorcio. La entidad local será 

responsable de las deudas existentes a hasta esa fecha por lo que el Consorcio “MásMedio”, 

no tendrá responsabilidad alguna sobre las mismas. 

CUARTA. - El Consorcio “MásMedio”, se encargará de ejecutar las actuaciones que conlleve la 

prestación de la parte diferenciada establecida del Ciclo Integral del Agua.  

Entre ellas, y para cada modalidad enumerada, se enumeran las siguientes actuaciones: 

D. DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y SANEAMIENTO EN ALTA. 

La gestión, explotación y regulación del servicio de tratamiento y depuración de aguas residuales, se 
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realizará conforme al Reglamento del Servicio de Saneamiento en alta y depuración de aguas 

residuales provincial y la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio 

Supramunicipal de saneamiento en alta y depuración de las aguas residuales en la provincia de 

Cáceres, así como en los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas particulares que se elaboren 

para la adjudicación de la gestión de este servicio por parte del Consorcio “MásMedio”, si optara por 

no gestionarlo directamente. 

A tales efectos, queda excluido del objeto del presente convenio el servicio de saneamiento, en “baja”, 

o servicio de alcantarillado –en adelante, servicio de saneamiento en red secundaria-, toda vez que, en 

tanto los respectivos municipios mantengan la prestación de tal servicio, son éstos a quienes compete 

la fijación, ordenación y regulación de las exacciones por la prestación del mismo. 

El Consorcio “MásMedio”, por sí o a través de empresa contratada para la gestión del servicio, llevará 

a cabo toda actividad relacionada con la depuración de aguas residuales urbanas en el término 

municipal, que comprenderá, en relación con el objeto del convenio, lo siguiente: 

 Gestión de personal. 

 Uso, mantenimiento y conservación de las instalaciones. 

 Uso de equipos de laboratorio, almacén, taller y repuestos. 

 Gestión administrativa. 

 Control de calidad y analítica. 

 Energía eléctrica. 

 Reactivos. 

 Tratamiento y transporte de fangos y residuos. 

 Mantenimiento integral de equipos. 

 Contratación con terceros, para la gestión tanto directa o indirecta de los servicios. 

QUINTA. - El Consorcio “MásMedio”, se compromete a respetar en su gestión, lo preceptuado por el 

R.D. Ley 1/2001 de 20 de Julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el R.D 

140/2003 de 7 de febrero, sobre Criterios de la Calidad del Agua de Consumo Humano y cuantas 

disposiciones legislativas de carácter general sean aplicables a su ámbito de actuación.  

SEXTA. -  El Consorcio “MásMedio”, por la prestación del servicio percibirá: 

a)  La Tasa derivada de la prestación de los servicios por parte de las entidades adheridas a 

dichas modalidades. Estas cuantías se aprobarán anualmente por parte del Consejo de 
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Administración del Consorcio “MásMedio”, con la filosofía de minimización de costes para 

las entidades adheridas.  

b) Cualesquiera otros ingresos admitidos por la normativa vigente. 

SÉPTIMA. - Para la prestación del servicio por parte del Consorcio “MásMedio”, se pondrán a 

disposición los siguientes medios, con el coste aproximado que se refleja en el siguiente cuadro:  

 
DENOMINACIÓN 
PUESTO 

Coste R.P.T.  Coste S.S. aprox. Importe T. Gastos Imputado 

JEFE DE SERVICIO 33.689,88 12.465,25 46.155,13 3.844,87 5.000 
INGENIERO exp.  29.824,62 11.035,11 40.859,73 4.140,27 4.000 

ADMINISTRACIÓN 26.024,13 9.628,93 35.653,06 0 6.000 
GESTIÓN 
DIPUTACIÓN 

sin desglosar 10.000 

SECRETARÍA-
INTERVENCIÓN 

sin desglosar 10.000 

 
 

Con respecto de las instalaciones de depuración que se explotan y mantienen, no se ha considerado la 

amortización del inmovilizado, ya que las instalaciones gestionadas han sido financiadas por el 

Gobierno de Extremadura (Consejería de Fomento) o por la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

Ninguno de estos dos organismos ha reclamado hasta ahora el coste de las obras realizadas.  

 

Respecto de la valoración del coste del Servicio el mismo no conlleva aportación económica por parte 

del Consorcio “MásMedio”, ya que como se deduce de su cláusula tercera, el Consorcio “MásMedio”, 

percibirá la Tasa derivada de la prestación de los servicios de Depuración de Aguas Residuales y 

Saneamiento en alta por parte del Ayuntamiento de Brozas. Estas cuantías se aprobarán anualmente 

por parte del Consejo de Administración del Consorcio “MásMedio”, con la filosofía de minimización 

de costes para las entidades adheridas. Así mismo se podrán ingresar por parte del Consorcio 

“MásMedio” cualesquiera otros ingresos admitidos por la normativa vigente. 

 

OCTAVA. -  El Ayuntamiento de Brozas acuerda suprimir las Tasas, Precios Públicos o Precios 

intervenidos relacionados con estos servicios, y derogar las Ordenanzas Municipales que los regulan, 

de modo que dichas derogaciones coincidan con la entrada en vigor y aplicación para el municipio de 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
19

05
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 21 de abril de 2025

N.º 0075

Pág. 8935



 

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CACERES 
LA 00019135- CONSORCIO MÁSMEDIO 

 
 

CONVENIO DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE 
 AGUAS RESIDUALES 

 

CON 

  

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

Edificio Julián Murillo, Ronda San Francisco, 3 – 10002 Cáceres  
927 625 293 – info@masmedio.es – www.masmedio.es  

  

la Ordenanza Fiscal Provincial establecida y de la tarifa que contemple, con el fin de evitar la 

duplicidad o que se produzca un vacío normativo. 

Los servicios técnicos del Consorcio “MásMedio” asistirán técnicamente a las entidades locales para 

la elaboración de estudios económicos, siempre que las entidades locales lo soliciten 

convenientemente en tiempo y forma. 

NOVENA. - El Ayuntamiento de Brozas se compromete a llevar a la práctica el presente Convenio, 

adquiriendo el compromiso de colaborar con el Consorcio “MásMedio”en las actuaciones precisas y 

convenientes para la prestación del servicio, en particular: 

a) Residenciar en por parte del Consorcio “MásMedio” toda actividad física o administrativa 

relacionada con la modalidad de delegación de gestión o parte diferenciada del ciclo del Agua 

establecida en el presente convenio. 

b) Poner a disposición del Consorcio “MásMedio” sus derechos concesionales o de 

participación que tuviera en entes colectivos y las instalaciones que el municipio tenga 

afectadas al abastecimiento domiciliario de agua potable. 

c) Proporcionar cuantos documentos contribuyan a establecer o mejorar la prestación del 

servicio, así como la obtención de los necesarios ante los Organismos competentes. 

d) Proporcionar, como titular del servicio de aguas los padrones de abonados que se requieran 

para la adecuada configuración del padrón de abonados provincial. La cesión del Padrón de 

Abonados, a efectos de proceder a la gestión del servicio, no habilita al Consorcio 

“MásMedio” para el uso de dichos datos con fines distintos a los previstos. 

e) A efectos de la legitimación de datos contemplada en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de los derechos digitales y en 

consonancia con las medidas que se han de adoptar según lo dispuesto en el R.D. 994/99, 

será el propio Ayuntamiento el encargado de recabar el consentimiento de los usuarios. 

f) Facilitar a los servicios técnicos del Consorcio “MásMedio”, los Planes de Ordenación 

Urbana, Normas Subsidiarias, y cualquier otro instrumento de planeamiento urbanístico, 

por la incidencia que pudieran tener en las redes de abastecimiento y saneamiento, y al 
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objeto de la consideración técnica de los proyectos y obras que pudieran representar un 

aumento de la capacidad del servicio. 

g) Trabajar de forma continua en la mejora de redes e instalaciones del servicio, conservando 

en todo momento la titularidad de los mismos, a partir de la PRI, y de cualquier otro plan de 

inversiones cuya finalidad pueda ser destinada a la mejora del Ciclo Integral del Agua. A 

estos efectos el Consorcio “MásMedio” comprobará anualmente las inversiones realizadas 

con cargo al canon de inversiones establecido, denegando dicho canon si la entidad local no 

acredita fehacientemente las inversiones por las cuantías liquidadas. 

h) Comunicar al Consorcio “MásMedio” la adopción de cualquier decisión municipal con 

trascendencia sobre el presente Convenio y prestar la protección adecuada y las ayudas que 

sean requeridas para la mayor agilidad y eficacia del servicio, poniendo a disposición la 

Policía Local, si ello fuese preciso. 

i) Facilitar el Ayuntamiento listado de instalaciones y la documentación técnica asociada de 

todos los sistemas, instalaciones y redes que se encuentren dentro del ámbito de actuación 

del presente convenio (sondeos, depósitos, E.T.A.P, E.D.A.R....). 

DÉCIMA. - El Ayuntamiento autoriza al Consorcio “MásMedio” para, a partir del 1 de enero de cada 

año, compensar la deuda municipal que se pudiera derivar de las obligaciones contraídas, cuya fecha 

de pago en voluntaria haya vencido, con cualquiera de las transferencias de fondos que la 

Administración General del Estado incluyendo la participación municipal en los Tributos del Estado, 

la Junta de Extremadura o el Consorcio “MásMedio” tenga que realizar a su favor.  

UNDÉCIMA. -  La duración del Convenio será de VEINTE (20 años) a contar desde el inicio de la 

gestión. Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las partes hubiera notificado 

a la otra su intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará ampliada por otro periodo de igual 

duración. De acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2019 de garantía de la autonomía municipal de 

Extremadura, en su art. 23, apartado 9 establece que: Atendiendo a las finalidades de mejora de la 

eficiencia en la gestión y de sostenibilidad financiera que especialmente cumplen, los convenios 

suscritos para la delegación de competencias establecidos en el presente artículo no estarán 

sometidos al límite temporal determinado por el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. Cada convenio, atendiendo a las funciones delegadas, establecerá 
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el período de vigencia que sea aplicable en cada caso, no pudiendo tener en ningún caso carácter 

indefinido. 

 DUODÉCIMA. - A la firma del convenio, se formalizará el Acta de entrega del servicio, donde se 

incluirá la adecuada descripción de las instalaciones y se determinará el personal adscrito al servicio 

a incorporar a la gestión futura.  

Previamente a la formalización del acta de entrega el servicio, el Consorcio “MásMedio” desarrollará 

una serie de actuaciones encaminadas a la optimización de las instalaciones y los sistemas del servicio, 

a la confección de un padrón de abonados del servicio real y un inventario del parque de contadores, 

con el objetivo de garantizar que la aplicación de tarifas será suficiente para equilibrar los costes del 

servicio implantado. 

DECIMOTERCERA. - Si el Ayuntamiento de Brozas de forma unilateral estimase conveniente resolver 

anticipadamente el Convenio, deberá indemnizar al Consorcio “MásMedio” por los daños y perjuicios 

ocasionados, y devolver posibles anticipos que pudiera haber recibido por cualquier concepto, así 

como los importes de las actuaciones realizadas. Para ello, los servicios técnicos del Consorcio 

“MásMedio” realizarán un informe técnico-económico que reflejen los perjuicios causados y las 

indemnizaciones que correspondan, que será trasladado al Ayuntamiento, en trámite de audiencia, 

para la formulación de alegaciones por la Entidad Local. 

Recibidas las alegaciones se redactará resolución por la Presidencia del Consorcio “MásMedio” sobre 

la que cabrán los recursos previstos en la legislación vigente y el recurso contencioso-administrativo. 

En sentido contrario, el Consorcio “MásMedio” deberá devolver al Ayuntamiento aquella parte de su 

fondo particular de inversiones pendiente de ejecutar. 

La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que el Ayuntamiento no preste su conformidad 

a la liquidación contable y satisfaga, en su caso, la totalidad de su deuda. En cualquier caso, entre la 

denuncia del Convenio y su resolución definitiva deberán transcurrir al menos doce meses. 

Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal incorporado a los nuevos servicios 

pasará nuevamente al servicio municipal o mancomunado original, según lo establecido en la 

legislación vigente en materia laboral, no recayendo en el Consorcio “MásMedio” ninguna obligación 

laboral respecto de los trabajadores implicados.  
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En cualquier caso, el Consorcio “MásMedio” requerirá los daños y perjuicios sufridos como 

consecuencia del incumplimiento del presente convenio. 

DECIMOCUARTA. - Constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio “MásMedio” 

apruebe algún expediente de contratación o adjudique algún contrato para la ejecución del presente 

convenio, cuando la entidad local suscriptora del mismo se desvincule de este. Si suscrito el convenio 

entre el Consorcio “MásMedio” y la Entidad Local Correspondiente e iniciada la tramitación del 

expediente de contratación o adjudicado el correspondiente contrato, el Ayuntamiento suscriptor del 

convenio acuerda desistir o renunciar al mismo, desvinculándose del procedimiento o contrato, este 

acuerdo se entenderá como grave incumplimiento del convenio, generándose las compensaciones que 

correspondan, según lo establecido en la cláusula decimotercera.  

DECIMOQUINTA. - En lo no previsto en este Convenio regirán la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 

Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril; el Reglamento de 

Servicios y el Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y 

demás disposiciones de Régimen Local y de derecho privado que resulten de aplicación. 

DECIMOSEXTA. - El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, 

por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución, en caso de discrepancia, tras el 

agotamiento de la vía administrativa, a la jurisdicción contencioso-administrativa. 

DECIMOSÉPTIMA. - Con carácter excepcional y temporal, y siempre que el Consorcio “MásMedio”  lo 

autorice, en el supuesto de que un Ayuntamiento, en el uso de su capacidad de imposición, se reserve 

ésta para regular mediante Ordenanza la “Tasa para la prestación del Servicio”, aunque delegase la 

gestión técnica del Servicio en el Consorcio “MásMedio”, deberá adaptar la tarifa en su 

correspondiente Ordenanza, según el estudio que le facilite el Consorcio “MásMedio”. Para ello, será 

imprescindible la delegación de la gestión tributaria de dicha Tasa en el Organismo Autónomo de 

Recaudación, autorizándole para que liquide al Consorcio “MásMedio” la totalidad de los gastos que 

impliquen la gestión técnica del servicio aludido. 

Si la cuantía de las tasas no resulta suficiente para hacer frente a la totalidad de gastos originados por 

los trabajos y servicios, el Ayuntamiento autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
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Tributaria, para proceder a la compensación al Consorcio “MásMedio”, a través de otros ingresos que 

tuviere la Entidad Local, y a utilizar cuantos procedimientos legales sean precisos, para garantizar los 

ingresos del Consorcio “MásMedio”. En este caso, el Ayuntamiento no percibirá subvenciones u otros 

ingresos que el Consorcio “MásMedio” pueda obtener en la gestión del Servicio. 

DECIMOCTAVA. - Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada por dos 

miembros de cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, siendo la Presidencia del 

Consorcio quien ejercerá la función de presidente de la comisión. 

En la comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la misma nombrado por el 

Consorcio “MásMedio”, que actuará como Secretario. 

Esta comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las actividades de colaboración 

previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos específicos, valorar las tareas realizadas, 

interpretar el contenido del convenio y resolver las cuestiones litigiosas que puedan surgir. 

La Comisión se reunirá periódicamente, al menos una vez al año, pudiendo hacerlo por medios 

electrónicos, y siempre que lo solicite alguna de las partes. 

El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento ser regirá por lo dispuesto en el presente 

documento y por lo estipulado en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman por duplicado 

ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha al principio indicados. 

 

El Presidente del Consorcio “MásMedio” 

Fdo.: Miguel Ángel Morales Sánchez. 

La Alcaldesa Presidenta de Brozas 

Fdo.: Milagrosa Hurtado Marcos 

Ante mí, La Jefa de Unidad Económico-

Administrativa del Consorcio 

“MásMedio” 

 

Ante mí, El Secretario de la Corporación, 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de Encomienda  Gestión de Servicios de RSU suscrito con
la Mancomunidad Intermunicipal de la Vera.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de encomienda
de gestión de los servicios de residuos sólidos urbanos domésticos y asimilados suscrito entre
el Consorcio MásMedio y la Mancomunidad Intermunicipal de la Vera, conforme al acuerdo
adoptado por el Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 12 de
diciembre de 2024.
 

 
Cáceres, 10 de abril de 2025

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONVENIO ENCOMIENDA DE GESTIÓN SERVICIO DE “RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS DOMÉSTICOS Y ASIMILADOS”. RÉGIMEN ECONÓMICO: MEDIANTE 

EL ABONO, POR LOS USUARIOS-BENEFICIARIOS, DE LAS TASAS O TARIFAS 

ESTABLECIDAS EN LA ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO. 

 

  

REUNIDOS 

 

De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente del Consorcio para la 

Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres”, en 

adelante se referenciará al mismo como Consorcio “MásMedio”, facultado para este acto por 

acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en su sesión de 17 de junio de 2021. 

 

  Y de otra parte D. Samuel Martín García, Presidente de la Mancomunidad 

Intermunicipal de la Vera, en adelante se referenciará al mismo como AYUNTAMIENTO, 

facultado para suscribir el presente Convenio en virtud de acuerdo del Pleno Municipal, 

adoptado en sesión del día 7 de noviembre de 2024, asistido del Sr/a. Secretario/a de la 

Corporación. 

 

  Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente 

Convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

  Primero.  El art. 25.2.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de 

Régimen Local, en adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, en todo caso, 

debe ejercer el Municipio, parques y jardines públicos, gestión de los residuos sólidos 

urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas 

urbanas. 

 

  Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de 

Extremadura dispone en su artículo 15.1.B) 8.  que dentro de las competencias propias que 

puede ejercer los municipios en el área de actuación municipal referida al Territorio e 

Infraestructuras se encuentra la de “(…) 8º. Ordenación, gestión, prestación y control de los 

servicios de recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos o municipales, así como 

planificación, programación y disciplina de la reducción de la producción de residuos 

urbanos o municipales”. 

 

El artículo 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación interadministrativa 

para fines comunes, explicando que:  "La cooperación económica, técnica y administrativa 

entre la Administración local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades 
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Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará 

con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo 

tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que 

suscriban". 

 

Así pues, los Ayuntamientos pueden legalmente cooperar mediante la creación de 

consorcios para fines de interés general, conforme a la normativa expuesta. 

 

En este marco normativo, la Diputación Provincial de Cáceres y un elevado número 

de Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés aunar esfuerzos para 

una adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de los servicios 

medioambientales, se constituyen en Consorcio para la gestión de los mismos, en sesión de 

27 de julio de 2020.   

 

El artículo 18.2 de la la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía 

Municipal de Extremadura dispone que “El ejercicio de las facultades y funciones derivadas 

de las competencias propias, especialmente de aquellas relativas a la gestión de servicios 

públicos, podrá llevarse a cabo por el propio municipio o a través de fórmulas asociativas 

previstas en la legislación vigente. Los municipios afectados determinarán las condiciones 

del ejercicio conjunto.” 

 

Segundo. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local 

supramunicipal de Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad 

jurídica propia y sus fines responden al interés público común para gestionar de una 

manera conjunta los servicios municipales relacionados con el medioambiente, tanto 

urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de competencia. Considerando de 

especial interés, en lo que aquí nos interesa, aquellas actividades relacionadas con la 

Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados. 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 3.3 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: 

“Las Entidades integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del 

órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el 

Consorcio, reflejándose la opción elegida en el correspondiente acuerdo y mediante la 

fórmula administrativa que se considere oportuna.” 

El artículo 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que “El Consorcio tendrá por 

objeto garantizar, de forma preferente, mediante una fórmula de gestión compartida y de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios 

de recogida y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y 

evacuación y tratamiento de aguas residuales.” 

 

Asimismo, y conforme lo dispuesto en el artículo 37 de los Estatutos del Consorcio 

MásMedio: “El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
19

06
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 21 de abril de 2025

N.º 0075

Pág. 8943



 

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 
LA0019135 – CONSORCIO MÁSMEDIO 

 
CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DE RESIDUOS               

SÓLIDOS URBANOS 
 

 

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

Edificio Julián Murillo, Ronda San Francisco, 3 – 10002 Cáceres  
927 625 293 – info@masmedio.es – www.masmedio.es  

 

entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la consecución 

de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. El convenio suscrito a 

tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las partes firmantes y las condiciones 

de su cumplimiento.” 

 

Tercero. El AYUNTAMIENTO a fin de garantizar la economía de recursos y el 

desarrollo sostenible estima necesario coordinarse con el Consorcio MásMedio 

encomendándole la gestión del servicio de Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos 

Domésticos y asimilados, pudiendo prestar de esta manera un servicio más económico y en 

condiciones más ventajosas. 

 

Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los artículos 57 y 

106  de la LRBRL, el artículo 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 

Régimen Local, los  artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la 

Autonomía Municipal de Extremadura del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante LRJSP, los artículos 152 y 154  del  Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los artículos 

37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de 

desarrollo, así como sus Estatutos cuyo texto consolidado actualmente vigente fue 

publicado en el BOP 0167, de 29 de agosto de 2024. 

 

Cuarto. - El artículo 11.1 de la LRJSP establece que “La realización de actividades de 

carácter material o técnico de la competencia de los órganos administrativos o de las 

Entidades de Derecho Público podrá ser encomendada a otros órganos o Entidades de 

Derecho Público de la misma o de distinta Administración, siempre que entre sus 

competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean los 

medios técnicos idóneos para su desempeño.” 

 

  Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.3.b) de la LRJSP la 

formalización de las encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y Entidades 

de Derecho Público de distintas Administraciones se formalizará mediante firma del 

correspondiente convenio entre ellas. 

 

Quinto. - Que el AYUNTAMIENTO, en la sesión plenaria de 7 de noviembre de 2024 

ha adoptado el acuerdo de encomienda de gestión al Consorcio MásMedio de la prestación 

del servicio de Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados. 

 

Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del correspondiente 

convenio. 

 

 Por cuanto antecede, de conformidad con el artículo 11 de la LRJSP, suscriben el 
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presente Convenio conforme a las siguientes: 

 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto de la encomienda de gestión. 

 

La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación del servicio 

municipal de Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados, al 

AYUNTAMIENTO. 

 

Esta encomienda conlleva la gestión, que se realiza al amparo de lo establecido en los 

artículos 8 y 11 de la LRJSP, en relación con los artículos 25.2.1, 26, 57 y 106 de la LRBRL, 

15.1.b), 15.6. y 18.2 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal 

de Extremadura, los artículos 152 y 154 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el TRLHL, cuyas competencias gestionará, en encomienda de gestión, 

con carácter supramunicipal, el Consorcio MásMedio. 

 

A tal fin, el AYUNTAMIENTO adopta el acuerdo de encomienda de gestión de la 

competencia municipal en la parte diferencial de la Recogida, Tratamiento y Reciclaje de 

Residuos Domésticos y asimilados, al Consorcio MásMedio al encontrarse con una 

organización más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios básicos de la 

prestación de este servicio con tal carácter, y, en consecuencia, que entiende más 

beneficioso para los intereses municipales que tal servicio se presta a través del mismo. 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDA. Aceptación de la encomienda de gestión por el Consorcio “MÁSMEDIO”. 

 

El Consorcio MásMedio al amparo de lo previsto en el artículo 3.4 y 37 de sus 

estatutos, acepta la mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo previsto en el 

presente Convenio de colaboración. 

 

TERCERA. Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias 

propias.   

 

El Consorcio MásMedio se compromete a una correcta y adecuada prestación del 

servicio cuya gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras materiales y 

técnicas posibles que redunden en la calidad de éste. A tal fin el AYUNTAMIENTO le delega 
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el ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias propias en relación 

con la gestión del servicio público encomendado, al amparo de lo dispuesto en el art. 18.2 

de la Ley de 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura. 

 

El AYUNTAMIENTO reconoce al Consorcio MásMedio, como entidad local 

supramunicipal, la capacidad para establecer, exigir y recaudar los fondos necesarios para 

la gestión del citado servicio público encomendado mediante las correspondientes 

Ordenanzas reguladoras de las tasas, contribuciones especiales y/o precios públicos, a los 

usuarios y beneficiarios del servicio, con sometimiento al principio de equivalencia (que 

iguala la recaudación con los costes del servicio que se presta). La potestad reglamentaria 

se ejercerá conforme a lo previsto en sus respectivas normas de creación y en los términos 

establecidos en el artículo 152 del TRLRHL.  

 

El AYUNTAMIENTO otorga al Consorcio MásMedio capacidad suficiente para el 

ejercicio de las facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad de la concesión en 

materia de Recogida, Transporte y Gestión de Residuos Domésticos y asimilados, y en 

especial los residuos; “fracción de tipo orgánico, todo en uno, envases ligeros, papel/cartón, 

voluminoso y lavado de contenedores”, reconociéndola como entidad supramunicipal para 

administrar la encomienda de gestión del servicio encomendado. 

 

El Consorcio MásMedio podrá prestar el servicio encomendado mediante la 

utilización de sus propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas previstas en la 

legislación vigente, incluidas las contempladas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo, en adelante LCSP. 

 

CUARTA. – Asunción y ejercicio por el Consorcio “MÁSMEDIO” de los servicios 

encomendado. 

 

El  AYUNTAMIENTO  entiende que la competencia municipal en materia de Recogida, 

Tratamiento y Gestión de Residuos Domésticos y Asimilados, y en especial los residuos; 

(“fracción de tipo orgánico, todo en uno, envases ligeros, papel / cartón, voluminoso y lavado 

de contenedores”) , encuentra una organización más idónea a través de un ente asociativo, 

por lo que acuerda, por resultar más beneficiosos para los interés municipales, que la fase 

de  RECOGIDA ,TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DOMÉSTICOS, se presten a  

través del Consorcio MásMedio. 

 

El consorcio MásMedio asumirá la Gestión, Recogida y Transporte de los Residuos 

Domésticos y asimilados del AYUNTAMIENTO, por lo que se consideran incluidos dentro 

del objeto, no solo los aspectos de conservación y mantenimiento del equipo, sino también 

el compromiso que se adquiere de conseguir su eficaz funcionamiento, de modo que se 
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garantice el correcto servicio a todos los usuarios y abonados al mismo, actualizando e 

introduciendo mejoras en caso de que vayan siendo necesarias. 

 

QUINTA. - Compromisos a realizar por el Consorcio para la prestación del servicio 

encomendado. 

 

Las condiciones del servicio a prestar por el Consorcio MásMedio son las siguientes: 

 

a) Gestión, Transporte y Recogida de Residuos Domésticos y Asimilados de tipo 

orgánico y resto. 

 

b) Gestión, Transporte y Recogida de Residuos procedentes de envases ligeros y 

asimilados, línea amarilla. 

 

c) Gestión, Transporte y Recogida de Residuos de papel y cartón y asimilables, línea 

azul. 

 

d) Asistencia técnica para optimización de padrones municipales del servicio de 

Recogida, Transporte y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados. 

 

e) Asistencia técnica para supervisión de servicios de Entidades Locales con Gestión 

indirecta del servicio de Recogida, Transporte y Reciclaje de Residuos Domésticos y 

asimilados. 

f) Mantenimiento y renovación del parque de contenedores asociados al servicio. 

 

g) Realización de los lavados periódicos de contenedores y limpiezas de las zonas 

próximas a los mismos. 

 

h) Atención a las reclamaciones formuladas en relación a la gestión del servicio. 

 

i) Mantenimiento integral de los elementos y equipos asociados al presente contrato: 

contenedores, vehículos, medios auxiliares y resto de elementos e instalaciones 

asociados al Contrato. 

 

j) Abono de las tasas y tarifas autonómicas derivadas de la gestión de los residuos 

municipales. 

 

SEXTA. - Asunción por el Consorcio de los costes derivados de la encomienda. 

 

El Consorcio MásMedio se hace cargo de todos los gastos derivados de la prestación 

del servicio de Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados, así 

como del mantenimiento, conservación de las infraestructuras, instalaciones y terrenos 
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puestos a disposición por el AYUNTAMIENTO para el correcto funcionamiento de la 

encomienda de gestión. 

 

 

 

 

 SÉPTIMA. - Compromisos del Ayuntamiento para la adecuada prestación de los 

servicios encomendados al Consorcio. 

 

 El AYUNTAMIENTO se compromete a llevar a la práctica el presente Convenio, 

adquiriendo el compromiso de colaborar con el Consorcio MásMedio en las actuaciones 

precisas y convenientes para la prestación del servicio encomendado, en particular: 

 

a) Poner a su disposición los medios, las instalaciones y equipos que se encuentran 

destinados a la Recogida, Transporte y Gestión de los Residuos Domésticos, cuando 

sean propios o facilitar la puesta a disposición de los que correspondan a titular 

distinto. 

 

b) Asumir que el consorcio MásMedio lleve a cabo toda actividad relacionada con la 

Recogida, Transporte de los Residuos Domésticos en todo el término municipal. 

 

c) Proporcionar, como titular del servicio, los padrones de abonados que se requieran 

para la adecuada configuración de los padrones correspondientes. La cesión del 

Padrón de Abonados, a efectos de proceder a la gestión del servicio, no habilita al 

Consorcio MásMedio para el uso de dichos datos con fines distintos a los previstos. 

 

d) Proporcionar cuantos documentos contribuyan a establecer o mejorar la prestación 

del servicio, así como la abstención de las autorizaciones y permisos necesarios ante 

los organismos competente. 

 

e) Facilitar a los servicios técnicos del Consorcio MásMedio, los Planes de Ordenación 

Urbana, Normas Subsidiarias, y cualquier otro instrumento de planeamiento 

urbanístico, por la incidencia que pudieran la capacidad de prestación del servicio. 

 

f) Comunicar al Consorcio MásMedio la adopción de cualquier decisión municipal con 

trascendencia sobre el presente Convenio y prestar la protección adecuada y las 

ayudas que sean requeridas para la mayor agilidad y eficacia del servicio, poniendo 

a disposición la Policía Local, si ello fuese preciso. 

 

g) A efectos de la legitimación de datos contemplada en la Ley Orgánica 3/2018 de 

Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de los derechos digitales, será 

el AYUNTAMIENTO el encargo de recabar el consentimiento de los usuarios. 
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OCTAVA. - Régimen económico-financiero de la encomienda de gestión.   

 

El AYUNTAMIENTO reconoce al Consorcio MásMedio, como Entidad local 

supramunicipal, la capacidad para establecer, exigir y recaudar los fondos necesarios para 

la gestión del citado servicio público encomendado mediante las correspondientes 

Ordenanzas reguladoras de las tasas, contribuciones especiales y/o precios públicos, a los 

usuarios y beneficiarios del servicio, con sometimiento al principio de equivalencia (que 

iguala la recaudación con los costes del servicio que se presta). La potestad reglamentaria 

se ejercerá conforme a lo previsto en sus respectivas normas de creación y en los términos 

establecidos al amparo de lo dispuesto en el artículo 152 del TRLRHL. 

 

A tal fin, el Consorcio MásMedio, dentro del ámbito territorial sobre el que ejerce sus 

competencias, establecerá y exigirá a los usuarios y beneficiarios de los servicios 

encomendados las tasas, precios públicos y/o tarifas vigentes en cada momento en la 

Ordenanza Fiscal correspondiente, así como los recargos y las penalidades que 

reglamentariamente se establecen en las ordenanzas fiscales y los reglamentos reguladores 

de organización y funcionamiento del servicio encomendado. 

 

A tal efecto, el AYUNTAMIENTO asume el compromiso de suprimir las tasas, precios 

públicos o precios intervenidos relacionados con el servicio objeto de la encomienda, y 

derogar las Ordenanzas Municipales que los regulan, de modo que dichas derogaciones 

coincidan con la entrada en vigor y aplicación para el municipio de la Ordenanza Fiscal que 

oportunamente se establezca y de la tarifa que contemple, con el fin de evitar la duplicidad 

o que se produzca un vacío normativo. 

 

Estas tasas y/o tarifas, junto con las subvenciones institucionales y cualesquiera otros 

ingresos que legalmente pudiera percibir el Consorcio MásMedio deberán ser suficientes 

para cubrir los gastos de funcionamiento del servicio. 

 

 

La obligación de contribuir nacerá desde el momento en que se inicie la prestación 

del servicio. A tal efecto, se considera que comienza la obligación de contribuir cuando esté 

establecido y en funcionamiento el servicio encomendado, previa emisión del Acta de 

comprobación del servicio. 

 

NOVENA. - Gestión y ejecución de ingresos de derecho público y régimen de 

compensación de deuda. 

 

Corresponderá al Consorcio MásMedio la gestión, liquidación, inspección y 

recaudación de la contraprestación que deberá abonar el AYUNTAMIENTO, que tendrá 
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naturaleza de ingreso de derecho público. Los ejercicios de estas facultades serán delegadas 

en el Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de Cáceres. 

 

El AYUNTAMIENTO autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 

Tributaria,  para que  a partir del 1 de enero de cada año, proceda a la compensación al 

Consorcio MásMedio, de la deuda municipal que se pudiera derivar de las obligaciones 

contraídas, cuya fecha de pago en voluntaria haya vencido, con cualquiera de las 

transferencias de fondos que la Administración General del Estado incluyendo la 

participación municipal en los Tributos del Estado, la Junta de Extremadura o el Consorcio 

MásMedio tenga que realizar a su favor. 

 

DÉCIMA. - Duración de la encomienda de gestión. 

 

La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25 años) a contar desde el inicio de 

la gestión. Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las partes 

hubiera notificado a la otra su intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará ampliada 

por otro periodo de igual duración. 

 

UNDÉCIMA -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones. 

 

Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada por dos 

miembros de cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, siendo la 

Presidencia o Vicepresidencia del Consorcio quien ejercerá la función de presidente de la 

comisión. 

 

En la comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la misma 

nombrado por el Consorcio MásMedio, que actuará como Secretario. 

 

Esta comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las actividades de 

colaboración previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos específicos, valorar las 

tareas realizadas, interpretar el contenido del convenio y resolver las cuestiones litigiosas 

que puedan surgir. 

 

La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera de las 

dos administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las actuaciones 

relacionadas con la finalidad perseguida con la firma del presente Convenio. 

 

El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento se regirá por lo dispuesto en 

el presente documento y por lo estipulado en la LRJSP. 

 

DUODÉCIMA - Comprobación, inspección y vigilancia de las infraestructuras, 

instalaciones y equipo vinculados al servicio encomendado. 
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A la firma del convenio se formalizará el Acta de Comprobación del Servicio de 

Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados en el que se 

describirán detalladamente, con reportaje fotográfico, el estado en que se encuentran las 

instalaciones e infraestructuras donde se presta el servicio, incluyendo el personal adscrito 

al mismo y que deberá incorporarse en la gestión futura a prestar por el Consorcio 

MásMedio.   

 

 Previamente a la formalización del Acta de Comprobación del servicio, el Consorcio 

MásMedio desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la optimización de las 

instalaciones del servicio, según la planificación establecida en el Informe Técnico-

Económico del Servicio. 

 

 

 

DECIMOTERCERA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada. 

 

Si el AYUNTAMIENTO de forma unilateral estimase conveniente resolver 

anticipadamente el Convenio, deberá indemnizar al Consorcio MásMedio por los daños y 

perjuicios ocasionados, y devolver posibles anticipos que pudiera haber recibido por 

cualquier concepto, así como los importes de las actuaciones realizadas. Para ello, los 

servicios técnicos del Consorcio MásMedio realizarán un informe técnico-económico que 

reflejen los perjuicios causados y las indemnizaciones que correspondan, que será 

trasladado al AYUNTAMIENTO, en trámite de audiencia, para la formulación de alegaciones 

por la Entidad Local. 

 

Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará Resolución por 

la Presidencia del Consorcio MásMedio con los efectos administrativos correspondientes. 

 

En sentido contrario, el Consorcio MásMedio deberá devolver al AYUNTAMIENTO 

aquella parte de su fondo particular de inversiones pendiente de ejecutar. 

 

La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que el AYUNTAMIENTO no 

preste su conformidad a la liquidación contable y satisfaga, en su caso, la totalidad de su 

deuda. En cualquier caso, entre la denuncia del Convenio y su resolución definitiva deberán 

transcurrir al menos doce meses. 

 

Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal incorporado a los 

nuevos servicios pasará nuevamente al servicio municipal según lo establecido en la 

legislación vigente en materia laboral, no recayendo en el Consorcio MásMedio ninguna 

obligación laboral respecto de los trabajadores implicados. 
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En cualquier caso, el Consorcio MásMedio será indemnizado por los daños y 

perjuicios sufridos como consecuencia del incumplimiento del presente convenio. 

 

Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio 

MásMedio apruebe algún expediente de contratación o adjudique algún contrato para la 

ejecución del presente convenio, cuando la Entidad local suscriptora del mismo se 

desvincule de este. Sin embargo, si suscrito el convenio entre el Consorcio MásMedio y la 

Entidad Local correspondiente e iniciada la tramitación del expediente de contratación o 

adjudicado el correspondiente contrato, el AYUNTAMIENTO suscriptor del convenio 

acuerda desistir o renunciar al mismo, desvinculándose del procedimiento o contrato, este 

acuerdo se entenderá como grave incumplimiento del convenio, generándose las 

compensaciones que correspondan. 

 

DECIMOCUARTA. -  Causas de extinción del convenio. 

 

El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 51.2 de la LRJSP, y que se detallan a continuación: 

 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 

compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 

responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 

convenio y a las demás partes firmantes. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 

que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y 

se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar 

la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 

 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

 

DECIMOQUINTA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de conflictos. 

 

El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, por 

lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la resolución de los 

conflictos que pudieran plantearse en relación con este Convenio de colaboración se estará 
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a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de 

Seguimiento. 

 

En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento de Servicios y el Real Decreto 3/2011, de 

14 de noviembre; Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de 

Régimen Local y de derecho privado que resulten de aplicación. 

 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman a 

un solo efecto, a fecha de la firma electrónica. 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de encomienda de gestión del servicio de Depósito,
Almacenamiento Transitorio y Gestión Final en Punto Limpio suscrito con el
Ayuntamiento de Aldea del Cano.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de encomienda
de gestión de los servicios de Depósito, Almacenamiento Transitorio y Gestión Final en Punto
Limpio suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Aldea del Cano, conforme al
acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 12
de diciembre de 2024.
 

 
Cáceres, 9 de abril de 2025

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONVENIO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” Y 

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALDEA DEL CANO PARA LA GESTIÓN DEL 

SERVICIO DE DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO TRANSITORIO Y GESTIÓN FINAL 

EN PUNTO LIMPIO.  

  

MODELO 5.01.Encomienda Gestión Punto Limpio Municipal.  

  

  
  

REUNIDOS  

  

 De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente del Consorcio para la Gestión 
de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres”, de ahora (en 
adelante Consorcio MásMedio), facultado para este acto por acuerdo adoptado por el 
Consejo de Administración en su sesión de 29 de octubre de 2024. 
  

 Y de otra parte D. Miguel Salazar Leo Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Aldea del Cano, en adelante se referenciará al mismo como ENTIDAD LOCAL, facultado 
para suscribir el presente Convenio en virtud de acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en 
sesión del día 19 de septiembre de 2024, asistido del/de la Sr./Sra. Secretario/a de la 
Corporación.  
  

 Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente Convenio y, 

a tal efecto,  

  

EXPONEN  

  

 PRIMERO. - El art. 25.2.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen 
Local, en adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, en todo caso, debe 
ejercer el Municipio, entre las que se encuentra las relativas a la gestión de los residuos 
sólidos urbanos, calificando el artículo 86.2 del citado texto legal, la recogida, tratamiento 
y aprovechamiento de Residuos, como servicios públicos “esenciales”.  
  

  Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de 
Extremadura dispone en su artículo 15.1.B) 8, que dentro de las competencias propias que 
pueden ejercer los municipios en el área de actuación municipal referida al Territorio e 
Infraestructuras se encuentra la de “(…) 8º. Ordenación, gestión, prestación y control de los 
servicios de recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos o municipales, así como 
planificación, programación y disciplina de la reducción de la producción de residuos 
urbanos o municipales”.  
  

El artículo 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación interadministrativa para 

fines comunes, explicando que:  "La cooperación económica, técnica y administrativa entre 
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la Administración local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades 

Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará 

con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo 

tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que 

suscriban".  

  

El artículo 18.2 de la la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal 

de Extremadura dispone que “El ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las 

competencias propias, especialmente de aquellas relativas a la gestión de servicios 

públicos, podrá llevarse a cabo por el propio municipio o a través de fórmulas asociativas 

previstas en la legislación vigente. Los municipios afectados determinarán las condiciones 

del ejercicio conjunto.”  

   

Así pues, los Ayuntamientos pueden legalmente cooperar mediante la creación de 
consorcios para fines de interés general, conforme a la normativa expuesta.  
  

En este marco normativo y competencial, la Diputación Provincial de Cáceres y un elevado 
número de Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés aunar 
esfuerzos para una adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de los 
servicios medioambientales, se constituyeron en Consorcio para la gestión de los mismos, 
en sesión de 27 de julio de 2020.    
  

SEGUNDO. - El Consorcio “MÁSMEDIO” se constituye como una entidad local 
supramunicipal de Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad 
jurídica propia y sus fines responden al interés público común para gestionar, de una 
manera conjunta, los servicios municipales relacionados con el medioambiente, tanto 
urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de competencia. Considerando de 
especial interés, en lo que aquí nos interesa, aquellas actividades relacionadas con la gestión 
de Puntos Limpios.  
  

Conforme lo dispuesto en el artículo 3.3 de los Estatutos del Consorcio “MÁSMEDIO”: “Las 

Entidades integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del 

órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el 

Consorcio, reflejándose la opción elegida en el correspondiente acuerdo y mediante la 

fórmula administrativa que se considere oportuna.”  

 

El artículo 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que “El Consorcio tendrá por objeto 

garantizar, de forma preferente, mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de 

recogida y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y 

evacuación y tratamiento de aguas residuales.”  

  

Asimismo, y conforme lo dispuesto en el artículo 37 de los Estatutos del Consorcio 

“MÁSMEDIO”: “El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de 
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las entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 

consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. El convenio 

suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las partes firmantes y las 

condiciones de su cumplimiento.”  

  

TERCERO.- La ENTIDAD LOCAL a fin de garantizar la economía de recursos y el desarrollo 
sostenible estima necesario coordinarse con el Consorcio “MÁSMEDIO” encomendándole 
la gestión del servicio de gestión de Punto Limpio, pudiendo prestar de esta manera un 
servicio más económico y en condiciones más ventajosas.  
  

 El artículo 11.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

establece que “La realización de actividades de carácter material o técnico de la 

competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá 

ser encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta 

Administración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones 

de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.”  

  

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.3.b) de la LRJSP la formalización de 

las encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público 

de distintas Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente convenio 

entre ellas.  

  

CUARTO.- Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los artículos 
57 y 106  de la LRBRL, el artículo 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, los  artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la 
Autonomía Municipal de Extremadura del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante LRJSP, los artículos 152 y 154  del  Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los artículos 
37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de 
desarrollo, así como sus Estatutos cuyo texto consolidado actualmente vigente fue 
publicado en el BOP Nº 0167, de 29 de agosto de 2024.  
  

QUINTO. – El Ayuntamiento de Aldea del Cano, en la sesión plenaria de 19 de septiembre 
de 2024 ha acordado la encomienda de gestión de la competencia municipal en la parte 
diferencial del servicio de depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto 
Limpio, al Consorcio “MÁSMEDIO”.  

Con carácter general, las modalidades de delegación de gestión, o partes diferenciadas del 
Servicio de gestión de Punto Limpio, objeto del presente convenio tiene la finalidad de que 
los ciudadanos depositen, aquellos residuos que, por sus características de origen, 
peligrosidad o tamaño, necesitan un tratamiento especial.  

Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del correspondiente convenio.  
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Y en base a lo anteriormente expuesto, firman el presente convenio, para lo que están 
facultados los representantes que lo suscriben conforme a los acuerdos adoptados por el 
Pleno Municipal y el Consejo de Administración del Consorcio “MÁSMEDIO”, con arreglo a 
las siguientes:  

  

CLÁUSULAS  

  

PRIMERA. - Objeto de la encomienda de gestión.  

  

La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación del servicio de 
depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio, a la ENTIDAD 
LOCAL por el Consorcio “MÁSMEDIO”.  

  

A tal fin, la ENTIDAD LOCAL ha acordado la encomienda de gestión de la competencia 
municipal en la parte diferencial del servicio de depósito, almacenamiento transitorio y 
gestión final en Punto Limpio, al Consorcio “MÁSMEDIO” al encontrarse con una 
organización más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios básicos de la 
prestación de este servicio con tal carácter, y, en consecuencia, que entiende más 
beneficioso para los intereses municipales que tal servicio se presta a través del mismo.  

  

Esta encomienda conlleva la gestión, que se realiza al amparo de lo establecido en los 
artículos 8 y 11 de la LRJSP, en relación con los artículos 25.2.1, 26, 57 y 106 de la LRBRL, 
15.1.b), 15.6. y 18.2 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal 
de Extremadura, los artículos 152 y 154 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el TRLHL, cuyas competencias gestionará, en encomienda de gestión, 
con carácter supramunicipal, el Consorcio “MÁSMEDIO”.  

  

SEGUNDA. - Aceptación de la encomienda de Gestión por el Consorcio 

“MÁSMEDIO”.  

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” al amparo de lo previsto en el artículo 3.4 y 37 de sus 
Estatutos vigentes, acepta la mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo previsto 
en el presente Convenio de cooperación.   

  

TERCERA. - Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias 

propias.    

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” se compromete a una correcta y adecuada prestación del 
servicio cuya gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras materiales y 
técnicas posibles que redunden en la calidad de éste. A tal fin el ENTIDAD LOCAL le delega 
el ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias propias en relación 
con la gestión del servicio público encomendado, al amparo de lo dispuesto en el art. 18.2 de 
la Ley de 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura.  
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La ENTIDAD LOCAL otorga al Consorcio “MÁSMEDIO” capacidad suficiente para el 
ejercicio de las facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad de la concesión en 
materia de depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio; 
reconociéndola como entidad supramunicipal para administrar la encomienda de gestión 
del servicio encomendado.  

  

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” podrá prestar el servicio encomendado mediante la 
utilización de sus propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas previstas en la 
legislación vigente, incluidas las contempladas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo, en adelante LCSP.  

  

CUARTA. – Asunción y ejercicio por el Consorcio “MÁSMEDIO” de los servicios 

encomendado.  

  

El ENTIDAD LOCAL entiende que la competencia municipal en materia de depósito, 
almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio, encuentra una organización 
más idónea a través de un ente asociativo, por lo que acuerda, por resultar más beneficiosos 
para los intereses municipales, que la fase de DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO 
TRANSITORIO Y GESTIÓN FINAL EN PUNTO LIMPIO, se presten a través del Consorcio 
“MÁSMEDIO”.  
  

El consorcio “MÁSMEDIO” asumirá el depósito, almacenamiento transitorio y 
gestión final en Punto Limpio de la ENTIDAD LOCAL, por lo que se consideran incluidos 
dentro del objeto, no solo los aspectos de conservación y mantenimiento del equipo, sino 
también el compromiso que se adquiere de conseguir su eficaz funcionamiento, de modo 
que se garantice el correcto servicio a todos los usuarios y abonados al mismo, actualizando 
e introduciendo mejoras en caso de que vayan siendo necesarias.  

  

A tal efecto, la ENTIDAD LOCAL cederá al Consorcio “MÁSMEDIO” los terrenos e 
instalaciones asociadas al Punto Limpio, mientras permanezca vigente la Encomienda de 
Gestión, pudiendo el Consorcio “MÁSMEDIO” solicitar, acogerse y ser beneficiario de las 
ayudas, prestaciones y subvenciones que otras Administraciones u Entes con personalidad 
jurídica, cualquiera que sea su ámbito, establezcan.   

  

  

QUINTA. - Compromisos a realizar por el Consorcio para la prestación del servicio 

encomendado.  

  

Las condiciones del servicio a prestar por el Consorcio “MÁSMEDIO” son las siguientes:  
  

• Realizar las inversiones y obras necesarias con el objeto de adecuar y mejorar las 

instalaciones de Puntos Limpios municipales que cuenten con las condiciones 

legales necesarias para ello.  
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• Realizar la planificación y construcción de nuevos puntos limpios municipales en 

aquellos municipios que, reuniendo las condiciones técnicas necesarias, permitan 

cerrar el mapa provincial de instalaciones necesarias, reforzando las zonas donde 

se compruebe existe un vacío respecto a estas instalaciones de tratamiento de 

residuos.  

  

• Retirar, almacenar y gestionar la eliminación, valorización y cualquier otro 

tratamiento necesario sobre los residuos depositados en las instalaciones.  

  

• Gestionar las propias instalaciones, ya sea con medios propios o de manera 

indirecta, proponiendo el sistema de gestión más eficaz para las mismas (horarios 

de apertura, residuos aceptados, partes de control, trámites para el uso de las 

instalaciones, zonificación, etc.), basado en una gestión supramunicipal a nivel 

provincial.  

  

• Dentro de las actividades de gestión supramunicipal o consorciada de las 

instalaciones de Puntos Limpios, y de manera general, se destacan las siguientes 

actividades: vigilancia de las instalaciones, mantenimiento de la obra civil, 

renovación de contenedores, cartelería y elementos asociados a la instalación, 

gestión del personal operativo y/o de terceras empresas encargadas de parte de las 

actividades de gestión, control de cantidades y fracciones de residuos gestionados, 

informatización y digitalización de la actividad, contenerización, almacenamiento 

y entrega a gestor autorizado de las fracciones de residuos gestionadas y abono de 

las tasas derivadas de las gestión, así como la gestión de posibles retornos.  

  

• Realizar la retirada de la fracción denominada “Enseres y Voluminosos” mediante la 

planificación de rutas de recogida que se anunciarán previamente en los municipios 

adheridos al convenio.  

  

• Promover y difundir el correcto uso de las instalaciones municipales de Puntos 

Limpios dentro de los municipios adheridos al Convenio, y en general, dentro de 

todos los municipios de la provincia de Cáceres.  

  

SEXTA. - Asunción por el Consorcio de los costes derivados de la encomienda.  

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” se hace cargo de todos los gastos derivados de la 
prestación del servicio de depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto 
Limpio, así como del mantenimiento, conservación de las infraestructuras, instalaciones, 
personal y terrenos puestos a disposición por la ENTIDAD LOCAL para el correcto 
funcionamiento de la encomienda de gestión.  
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  SÉPTIMA. - Compromisos de la ENTIDAD LOCAL para la adecuada prestación de 

los servicios encomendados al Consorcio.  

  

 La ENTIDAD LOCAL se compromete a llevar a la práctica el presente Convenio, 
adquiriendo el compromiso de colaborar con el Consorcio “MÁSMEDIO” en las actuaciones 
precisas y convenientes para la prestación del servicio encomendado, en particular:  

  

• La ENTIDAD LOCAL cederá, durante la duración de la Encomienda de Gestión, los 

terrenos e instalaciones de Puntos Limpios legalizados existentes. Sobre estas 

instalaciones, “MÁSMEDIO” podrá realizar todas aquellas obras y actuaciones 

necesarias tendentes a la mejora y tecnificación de las mismas. Las obras que el 

Consorcio realice con objeto de mejora de las instalaciones no estarán sujetas al 

control y abono de tasas municipales.  

  

• La ENTIDAD LOCAL colaborará con “MÁSMEDIO” en todas las actividades 

relacionadas con la difusión y concienciación de la población sobre el correcto uso 

de las instalaciones, y en general, con la gestión de servicios medioambientales. Esta 

colaboración se materializará con la ayuda para organizar jornadas en colegios e 

instalaciones municipales, jornadas y actos de las que será promotor y financiador 

“MÁSMEDIO”.  

  

• La ENTIDAD LOCAL apoyará al Consorcio “MÁSMEDIO” en las labores de policía, a 

efectos de luchar contra actos vandálicos realizados sobre las instalaciones, tales 

como: rotura de elementos de vigilancia, cartelería, cerramiento y cualquier 

elemento de la instalación, depósito de residuos fuera de los horarios de entrega 

previstos, etc.  

  

• La ENTIDAD LOCAL se compromete a respetar la gestión provincial de la 

instalación y el sistema de organización que esto conlleva. La instalación 

pertenecerá a la red común de instalaciones gestionadas por el Consorcio, entidad 

que velará por un acceso equitativo de toda la población de la provincia al servicio 

gestionado.  

  

OCTAVA. - Régimen económico-financiero de la encomienda de gestión.    

  

La aplicación del convenio no supondrá coste alguno para la entidad local firmante 
durante el período que por la gestión del servicio el Consorcio “MÁSMEDIO” esté 
percibiendo subvenciones y ayudas para la gestión de residuos gestionados en el punto 
limpio en un importe igual o superior al 85% del coste del servicio. En caso contrario, la 
ENTIDAD LOCAL abonará al Consorcio “MÁSMEDIO” una contraprestación económica, 
que tendrá naturaleza de ingreso de derecho público, que cubrirá el coste del servicio 
descontando las ayudas, subvenciones y aportación provincial, y todo ello, con 
sometimiento al principio de equivalencia, es decir, que iguala la recaudación con los costes 
del servicio que se presta.  
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A tal efecto, para la Gestión, Recogida y Transporte de los Residuos gestionados en el 
punto limpio: El Consorcio “MÁSMEDIO” percibirá por la gestión de Residuos Voluminosos, 
RAEES y Pilas, por parte de los Sistemas Integrados de Gestión (asociaciones y entidades 
sin ánimo de lucro conformadas por los productores de los distintos residuos) que se 
gestionen en el punto limpio por el Consorcio “MÁSMEDIO”, las cantidades e importes que 
figuren en los correspondientes convenios marco a nivel extremeño o convenios bilaterales 
del propio Consorcio. Estos ingresos serán destinados al mantenimiento del servicio y la 
mejora de la gestión de estas instalaciones y al control por el Consorcio del servicio prestado 
(control técnico, formación para operarios, campañas de comunicación, así como cualquier 
otro que el Servicio Técnico de “MÁSMEDIO” considere necesario para el correcto 
funcionamiento de la instalación y del que previamente se requerirá informe justificativo 
para su motivación.  

 
Para la gestión y recaudación de la contraprestación económica que, en su caso, deba 

satisfacer por la ENTIDAD LOCAL, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.   
  

En el supuesto que la ENTIDAD LOCAL no pueda hacer frente a la totalidad de la 
contraprestación o la totalidad de gastos originados por los trabajos y servicios realizados 
por el Consorcio “MÁSMEDIO” para atender la encomienda de gestión, la ENTIDAD LOCAL 
autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria, para la 
compensación de la deuda a favor del Consorcio “MÁSMEDIO”, a través de otros ingresos 
que tuviere reconocido la Entidad Local, y a utilizar cuantos procedimientos legales sean 
precisos, para garantizar los ingresos del Consorcio “MÁSMEDIO”. En este caso, la 
ENTIDAD LOCAL no percibirá subvenciones u otros ingresos que el Consorcio 
“MÁSMEDIO” pueda obtener en la gestión del Servicio.  
  

NOVENA. - Gestión y ejecución de ingresos de derecho público y régimen de 

compensación de deuda.  

  

Corresponderá al Consorcio “MÁSMEDIO” la gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de los importes que figuren en los correspondientes convenios marco a nivel 
extremeño o convenios bilaterales del propio Consorcio, importes que tendrá naturaleza de 
ingreso de derecho público. Los ejercicios de estas facultades serán delegadas en el 
Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de Cáceres.  
  

La ENTIDAD LOCAL autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria,  para que  a partir del 1 de enero de cada año, proceda a la compensación al 
Consorcio “MÁSMEDIO”, de la deuda municipal que se pudiera derivar de las obligaciones 
contraídas, cuya fecha de pago en voluntaria haya vencido, con cualquiera de las 
transferencias de fondos que la Administración General del Estado incluyendo la 
participación municipal en los Tributos del Estado, la Junta de Extremadura o el Consorcio 
“MÁSMEDIO” tenga que realizar a su favor.   
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DÉCIMA. - Duración de la encomienda de gestión.  

  

La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25 años) a contar desde el inicio de 
la gestión. Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las partes 
hubiera notificado a la otra su intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará ampliada 
por otro periodo de igual duración.  

  

DECIMOPRIMERA. -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones.  

  

Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada por dos 
miembros de cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, siendo la 
Presidencia o Vicepresidencia del Consorcio quien ejercerá la función de presidente de la 
comisión.  
  

En la comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la misma 
nombrado por el Consorcio “MÁSMEDIO”, que actuará como Secretario.  

Esta comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las actividades de 
colaboración previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos específicos, valorar las 
tareas realizadas, interpretar el contenido del convenio y resolver las cuestiones litigiosas 
que puedan surgir.  
  

La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera de las 
dos administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las actuaciones 
relacionadas con la finalidad perseguida con la firma del presente Convenio.  

  

El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento se regirá por lo dispuesto en 
el presente documento y por lo estipulado en la LRJSP.  
  

DECIMOSEGUNDA. - Comprobación, inspección y vigilancia de las 

infraestructuras, instalaciones y equipo vinculados al servicio encomendado.  

  

A la firma del convenio se formalizará el Acta de Comprobación del Servicio de 
depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio en el que se 
describirán detalladamente, con reportaje fotográfico, el estado en que se encuentran las 
instalaciones e infraestructuras donde se presta el servicio, incluyendo el personal adscrito 
al mismo y que deberá incorporarse en la gestión futura a prestar por el Consorcio 
“MÁSMEDIO”.    

  

 Previamente a la formalización del Acta de Comprobación del servicio, el Consorcio 
“MÁSMEDIO” desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la optimización de las 
instalaciones del servicio, según la planificación establecida en el Informe Técnico-
Económico del Servicio.  
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DECIMOTERCERA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada.  

  

Si la ENTIDAD LOCAL de forma unilateral estimase conveniente resolver 
anticipadamente el Convenio, deberá indemnizar al Consorcio “MÁSMEDIO” por los daños 
y perjuicios ocasionados, y devolver posibles anticipos que pudiera haber recibido por 
cualquier concepto, así como los importes de las actuaciones realizadas. Para ello, los 
servicios técnicos del Consorcio “MÁSMEDIO” realizarán un informe técnico-económico 
que reflejen los perjuicios causados y las indemnizaciones que correspondan, que será 
trasladado al ENTIDAD LOCAL, en trámite de audiencia, para la formulación de alegaciones 
por la Entidad Local.  
  

Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará Resolución por 
la Presidencia del Consorcio “MÁSMEDIO” con los efectos administrativos 
correspondientes.  

  

En sentido contrario, el Consorcio “MÁSMEDIO” deberá devolver la ENTIDAD LOCAL 
aquella parte de su fondo particular de inversiones pendiente de ejecutar.  

  

La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que la ENTIDAD LOCAL no 
preste su conformidad a la liquidación contable y satisfaga, en su caso, la totalidad de su 
deuda. En cualquier caso, entre la denuncia del Convenio y su resolución definitiva deberán 
transcurrir al menos doce meses.  

  

Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal incorporado a los 
nuevos servicios pasará nuevamente al servicio municipal según lo establecido en la 
legislación vigente en materia laboral, no recayendo en el Consorcio “MÁSMEDIO” ninguna 
obligación laboral respecto de los trabajadores implicados.  

  

En cualquier caso, el Consorcio “MÁSMEDIO” será indemnizado por los daños y 
perjuicios sufridos como consecuencia del incumplimiento del presente convenio.  
  

Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio 
“MÁSMEDIO” apruebe algún expediente de contratación o adjudique algún contrato para 
la ejecución del presente convenio, cuando la Entidad local suscriptora del mismo se 
desvincule de este. Sin embargo, si suscrito el convenio entre el Consorcio “MÁSMEDIO” y 
la Entidad Local correspondiente e iniciada la tramitación del expediente de contratación o 
adjudicado el correspondiente contrato, la ENTIDAD LOCAL suscriptor del convenio 
acuerda desistir o renunciar al mismo, desvinculándose del procedimiento o contrato, este 
acuerdo se entenderá como grave incumplimiento del convenio, generándose las 
compensaciones que correspondan.  

  

DECIMOCUARTA. -  Causas de extinción del convenio.  

  

El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 51.2 de la LRJSP, y que se detallan a continuación:  
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a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.  

  

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.  

  

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.  

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes.  
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar 
la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.  
  

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.  

  

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 

leyes.  

  

DECIMOQUINTA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de conflictos.  

  

El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, por 
lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la resolución de los 
conflictos que pudieran plantearse en relación con este Convenio de colaboración se estará 
a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de 
Seguimiento.  
 En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento de Servicios y la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre; Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen 

Local y de derecho privado que resulten de aplicación.  

  

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman por 
duplicado ejemplar y a un solo efecto, en Cáceres, a fecha de la firma electrónica.  
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de Encomienda de Gestión del Servicio de Depósito,
Almacenamiento Transitorio y Gestión Final en Punto Limpio suscrito con el
Ayuntamiento de Cañamero.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de encomienda
de gestión de los servicios de Depósito, Almacenamiento Transitorio y Gestión Final en Punto
Limpio suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Cañamero, conforme al
acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 12
de diciembre de 2024.
 

 
Cáceres, 9 de abril de 2025

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONVENIO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” Y 

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CAÑAMERO PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO 

DE DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO TRANSITORIO Y GESTIÓN FINAL EN PUNTO 

LIMPIO.  

  

MODELO 5.01.Encomienda Gestión Punto Limpio Municipal.  

  

  
  

REUNIDOS  

  

 De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente del Consorcio para la Gestión 
de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres”, de ahora (en 
adelante Consorcio MásMedio), facultado para este acto por acuerdo adoptado por el 
Consejo de Administración en su sesión de 29 de octubre de 2024. 
  

 Y de otra parte D. David Peña Morano Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Cañamero, en adelante se referenciará al mismo como ENTIDAD LOCAL, facultado para 
suscribir el presente Convenio en virtud de acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en 
sesión del día 27 de agosto de 2021, asistido del/de la Sr./Sra. Secretario/a de la Corporación.  
  

 Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente Convenio y, 

a tal efecto,  

  

EXPONEN  

  

 PRIMERO. - El art. 25.2.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen 
Local, en adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, en todo caso, debe 
ejercer el Municipio, entre las que se encuentra las relativas a la gestión de los residuos 
sólidos urbanos, calificando el artículo 86.2 del citado texto legal, la recogida, tratamiento 
y aprovechamiento de Residuos, como servicios públicos “esenciales”.  
  

  Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de 
Extremadura dispone en su artículo 15.1.B) 8, que dentro de las competencias propias que 
pueden ejercer los municipios en el área de actuación municipal referida al Territorio e 
Infraestructuras se encuentra la de “(…) 8º. Ordenación, gestión, prestación y control de los 
servicios de recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos o municipales, así como 
planificación, programación y disciplina de la reducción de la producción de residuos 
urbanos o municipales”.  
  

El artículo 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación interadministrativa para 

fines comunes, explicando que:  "La cooperación económica, técnica y administrativa entre 

la Administración local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades 
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Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará 

con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo 

tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que 

suscriban".  

  

El artículo 18.2 de la la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal 

de Extremadura dispone que “El ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las 

competencias propias, especialmente de aquellas relativas a la gestión de servicios 

públicos, podrá llevarse a cabo por el propio municipio o a través de fórmulas asociativas 

previstas en la legislación vigente. Los municipios afectados determinarán las condiciones 

del ejercicio conjunto.”  

   

Así pues, los Ayuntamientos pueden legalmente cooperar mediante la creación de 
consorcios para fines de interés general, conforme a la normativa expuesta.  
  

En este marco normativo y competencial, la Diputación Provincial de Cáceres y un elevado 
número de Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés aunar 
esfuerzos para una adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de los 
servicios medioambientales, se constituyeron en Consorcio para la gestión de los mismos, 
en sesión de 27 de julio de 2020.    
  

SEGUNDO. - El Consorcio “MÁSMEDIO” se constituye como una entidad local 
supramunicipal de Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad 
jurídica propia y sus fines responden al interés público común para gestionar, de una 
manera conjunta, los servicios municipales relacionados con el medioambiente, tanto 
urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de competencia. Considerando de 
especial interés, en lo que aquí nos interesa, aquellas actividades relacionadas con la gestión 
de Puntos Limpios.  
  

Conforme lo dispuesto en el artículo 3.3 de los Estatutos del Consorcio “MÁSMEDIO”: “Las 

Entidades integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del 

órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el 

Consorcio, reflejándose la opción elegida en el correspondiente acuerdo y mediante la 

fórmula administrativa que se considere oportuna.”  

 

El artículo 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que “El Consorcio tendrá por objeto 

garantizar, de forma preferente, mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de 

recogida y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y 

evacuación y tratamiento de aguas residuales.”  

  

Asimismo, y conforme lo dispuesto en el artículo 37 de los Estatutos del Consorcio 

“MÁSMEDIO”: “El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de 

las entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 
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consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. El convenio 

suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las partes firmantes y las 

condiciones de su cumplimiento.”  

  

TERCERO.- La ENTIDAD LOCAL a fin de garantizar la economía de recursos y el desarrollo 
sostenible estima necesario coordinarse con el Consorcio “MÁSMEDIO” encomendándole 
la gestión del servicio de gestión de Punto Limpio, pudiendo prestar de esta manera un 
servicio más económico y en condiciones más ventajosas.  
  

 El artículo 11.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

establece que “La realización de actividades de carácter material o técnico de la 

competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá 

ser encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta 

Administración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones 

de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.”  

  

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.3.b) de la LRJSP la formalización de 

las encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público 

de distintas Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente convenio 

entre ellas.  

  

CUARTO.- Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los artículos 
57 y 106  de la LRBRL, el artículo 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, los  artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la 
Autonomía Municipal de Extremadura del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante LRJSP, los artículos 152 y 154  del  Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los artículos 
37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de 
desarrollo, así como sus Estatutos cuyo texto consolidado actualmente vigente fue 
publicado en el BOP Nº 0167, de 29 de agosto de 2024.  
  

QUINTO. – El Ayuntamiento de Cañamero, en la sesión plenaria de 27 de agosto de 2021 ha 
acordado la encomienda de gestión de la competencia municipal en la parte diferencial del 
servicio de depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio, al 
Consorcio “MÁSMEDIO”.  

Con carácter general, las modalidades de delegación de gestión, o partes diferenciadas del 
Servicio de gestión de Punto Limpio, objeto del presente convenio tiene la finalidad de que 
los ciudadanos depositen, aquellos residuos que, por sus características de origen, 
peligrosidad o tamaño, necesitan un tratamiento especial.  

Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del correspondiente convenio.  
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Y en base a lo anteriormente expuesto, firman el presente convenio, para lo que están 
facultados los representantes que lo suscriben conforme a los acuerdos adoptados por el 
Pleno Municipal y el Consejo de Administración del Consorcio “MÁSMEDIO”, con arreglo a 
las siguientes:  

  

CLÁUSULAS  

  

PRIMERA. - Objeto de la encomienda de gestión.  

  

La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación del servicio de 
depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio, a la ENTIDAD 
LOCAL por el Consorcio “MÁSMEDIO”.  

  

A tal fin, la ENTIDAD LOCAL ha acordado la encomienda de gestión de la competencia 
municipal en la parte diferencial del servicio de depósito, almacenamiento transitorio y 
gestión final en Punto Limpio, al Consorcio “MÁSMEDIO” al encontrarse con una 
organización más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios básicos de la 
prestación de este servicio con tal carácter, y, en consecuencia, que entiende más 
beneficioso para los intereses municipales que tal servicio se presta a través del mismo.  

  

Esta encomienda conlleva la gestión, que se realiza al amparo de lo establecido en los 
artículos 8 y 11 de la LRJSP, en relación con los artículos 25.2.1, 26, 57 y 106 de la LRBRL, 
15.1.b), 15.6. y 18.2 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal 
de Extremadura, los artículos 152 y 154 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el TRLHL, cuyas competencias gestionará, en encomienda de gestión, 
con carácter supramunicipal, el Consorcio “MÁSMEDIO”.  

  

SEGUNDA. - Aceptación de la encomienda de Gestión por el Consorcio 

“MÁSMEDIO”.  

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” al amparo de lo previsto en el artículo 3.4 y 37 de sus 
Estatutos vigentes, acepta la mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo previsto 
en el presente Convenio de cooperación.   

  

TERCERA. - Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias 

propias.    

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” se compromete a una correcta y adecuada prestación del 
servicio cuya gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras materiales y 
técnicas posibles que redunden en la calidad de éste. A tal fin el ENTIDAD LOCAL le delega 
el ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias propias en relación 
con la gestión del servicio público encomendado, al amparo de lo dispuesto en el art. 18.2 de 
la Ley de 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura.  
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La ENTIDAD LOCAL otorga al Consorcio “MÁSMEDIO” capacidad suficiente para el 
ejercicio de las facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad de la concesión en 
materia de depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio; 
reconociéndola como entidad supramunicipal para administrar la encomienda de gestión 
del servicio encomendado.  

  

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” podrá prestar el servicio encomendado mediante la 
utilización de sus propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas previstas en la 
legislación vigente, incluidas las contempladas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo, en adelante LCSP.  

  

CUARTA. – Asunción y ejercicio por el Consorcio “MÁSMEDIO” de los servicios 

encomendado.  

  

El ENTIDAD LOCAL entiende que la competencia municipal en materia de depósito, 
almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio, encuentra una organización 
más idónea a través de un ente asociativo, por lo que acuerda, por resultar más beneficiosos 
para los intereses municipales, que la fase de DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO 
TRANSITORIO Y GESTIÓN FINAL EN PUNTO LIMPIO, se presten a través del Consorcio 
“MÁSMEDIO”.  
  

El consorcio “MÁSMEDIO” asumirá el depósito, almacenamiento transitorio y 
gestión final en Punto Limpio de la ENTIDAD LOCAL, por lo que se consideran incluidos 
dentro del objeto, no solo los aspectos de conservación y mantenimiento del equipo, sino 
también el compromiso que se adquiere de conseguir su eficaz funcionamiento, de modo 
que se garantice el correcto servicio a todos los usuarios y abonados al mismo, actualizando 
e introduciendo mejoras en caso de que vayan siendo necesarias.  

  

A tal efecto, la ENTIDAD LOCAL cederá al Consorcio “MÁSMEDIO” los terrenos e 
instalaciones asociadas al Punto Limpio, mientras permanezca vigente la Encomienda de 
Gestión, pudiendo el Consorcio “MÁSMEDIO” solicitar, acogerse y ser beneficiario de las 
ayudas, prestaciones y subvenciones que otras Administraciones u Entes con personalidad 
jurídica, cualquiera que sea su ámbito, establezcan.   

  

  

QUINTA. - Compromisos a realizar por el Consorcio para la prestación del servicio 

encomendado.  

  

Las condiciones del servicio a prestar por el Consorcio “MÁSMEDIO” son las siguientes:  
  

• Realizar las inversiones y obras necesarias con el objeto de adecuar y mejorar las 

instalaciones de Puntos Limpios municipales que cuenten con las condiciones 

legales necesarias para ello.  
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• Realizar la planificación y construcción de nuevos puntos limpios municipales en 

aquellos municipios que, reuniendo las condiciones técnicas necesarias, permitan 

cerrar el mapa provincial de instalaciones necesarias, reforzando las zonas donde 

se compruebe existe un vacío respecto a estas instalaciones de tratamiento de 

residuos.  

  

• Retirar, almacenar y gestionar la eliminación, valorización y cualquier otro 

tratamiento necesario sobre los residuos depositados en las instalaciones.  

  

• Gestionar las propias instalaciones, ya sea con medios propios o de manera 

indirecta, proponiendo el sistema de gestión más eficaz para las mismas (horarios 

de apertura, residuos aceptados, partes de control, trámites para el uso de las 

instalaciones, zonificación, etc.), basado en una gestión supramunicipal a nivel 

provincial.  

  

• Dentro de las actividades de gestión supramunicipal o consorciada de las 

instalaciones de Puntos Limpios, y de manera general, se destacan las siguientes 

actividades: vigilancia de las instalaciones, mantenimiento de la obra civil, 

renovación de contenedores, cartelería y elementos asociados a la instalación, 

gestión del personal operativo y/o de terceras empresas encargadas de parte de las 

actividades de gestión, control de cantidades y fracciones de residuos gestionados, 

informatización y digitalización de la actividad, contenerización, almacenamiento 

y entrega a gestor autorizado de las fracciones de residuos gestionadas y abono de 

las tasas derivadas de las gestión, así como la gestión de posibles retornos.  

  

• Realizar la retirada de la fracción denominada “Enseres y Voluminosos” mediante la 

planificación de rutas de recogida que se anunciarán previamente en los municipios 

adheridos al convenio.  

  

• Promover y difundir el correcto uso de las instalaciones municipales de Puntos 

Limpios dentro de los municipios adheridos al Convenio, y en general, dentro de 

todos los municipios de la provincia de Cáceres.  

  

SEXTA. - Asunción por el Consorcio de los costes derivados de la encomienda.  

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” se hace cargo de todos los gastos derivados de la 
prestación del servicio de depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto 
Limpio, así como del mantenimiento, conservación de las infraestructuras, instalaciones, 
personal y terrenos puestos a disposición por la ENTIDAD LOCAL para el correcto 
funcionamiento de la encomienda de gestión.  
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  SÉPTIMA. - Compromisos de la ENTIDAD LOCAL para la adecuada prestación de 

los servicios encomendados al Consorcio.  

  

 La ENTIDAD LOCAL se compromete a llevar a la práctica el presente Convenio, 
adquiriendo el compromiso de colaborar con el Consorcio “MÁSMEDIO” en las actuaciones 
precisas y convenientes para la prestación del servicio encomendado, en particular:  

  

• La ENTIDAD LOCAL cederá, durante la duración de la Encomienda de Gestión, los 

terrenos e instalaciones de Puntos Limpios legalizados existentes. Sobre estas 

instalaciones, “MÁSMEDIO” podrá realizar todas aquellas obras y actuaciones 

necesarias tendentes a la mejora y tecnificación de las mismas. Las obras que el 

Consorcio realice con objeto de mejora de las instalaciones no estarán sujetas al 

control y abono de tasas municipales.  

  

• La ENTIDAD LOCAL colaborará con “MÁSMEDIO” en todas las actividades 

relacionadas con la difusión y concienciación de la población sobre el correcto uso 

de las instalaciones, y en general, con la gestión de servicios medioambientales. Esta 

colaboración se materializará con la ayuda para organizar jornadas en colegios e 

instalaciones municipales, jornadas y actos de las que será promotor y financiador 

“MÁSMEDIO”.  

  

• La ENTIDAD LOCAL apoyará al Consorcio “MÁSMEDIO” en las labores de policía, a 

efectos de luchar contra actos vandálicos realizados sobre las instalaciones, tales 

como: rotura de elementos de vigilancia, cartelería, cerramiento y cualquier 

elemento de la instalación, depósito de residuos fuera de los horarios de entrega 

previstos, etc.  

  

• La ENTIDAD LOCAL se compromete a respetar la gestión provincial de la 

instalación y el sistema de organización que esto conlleva. La instalación 

pertenecerá a la red común de instalaciones gestionadas por el Consorcio, entidad 

que velará por un acceso equitativo de toda la población de la provincia al servicio 

gestionado.  

  

OCTAVA. - Régimen económico-financiero de la encomienda de gestión.    

  

La aplicación del convenio no supondrá coste alguno para la entidad local firmante 
durante el período que por la gestión del servicio el Consorcio “MÁSMEDIO” esté 
percibiendo subvenciones y ayudas para la gestión de residuos gestionados en el punto 
limpio en un importe igual o superior al 85% del coste del servicio. En caso contrario, la 
ENTIDAD LOCAL abonará al Consorcio “MÁSMEDIO” una contraprestación económica, 
que tendrá naturaleza de ingreso de derecho público, que cubrirá el coste del servicio 
descontando las ayudas, subvenciones y aportación provincial, y todo ello, con 
sometimiento al principio de equivalencia, es decir, que iguala la recaudación con los costes 
del servicio que se presta.  
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A tal efecto, para la Gestión, Recogida y Transporte de los Residuos gestionados en el 
punto limpio: El Consorcio “MÁSMEDIO” percibirá por la gestión de Residuos Voluminosos, 
RAEES y Pilas, por parte de los Sistemas Integrados de Gestión (asociaciones y entidades 
sin ánimo de lucro conformadas por los productores de los distintos residuos) que se 
gestionen en el punto limpio por el Consorcio “MÁSMEDIO”, las cantidades e importes que 
figuren en los correspondientes convenios marco a nivel extremeño o convenios bilaterales 
del propio Consorcio. Estos ingresos serán destinados al mantenimiento del servicio y la 
mejora de la gestión de estas instalaciones y al control por el Consorcio del servicio prestado 
(control técnico, formación para operarios, campañas de comunicación, así como cualquier 
otro que el Servicio Técnico de “MÁSMEDIO” considere necesario para el correcto 
funcionamiento de la instalación y del que previamente se requerirá informe justificativo 
para su motivación.  

 
Para la gestión y recaudación de la contraprestación económica que, en su caso, deba 

satisfacer por la ENTIDAD LOCAL, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.   
  

En el supuesto que la ENTIDAD LOCAL no pueda hacer frente a la totalidad de la 
contraprestación o la totalidad de gastos originados por los trabajos y servicios realizados 
por el Consorcio “MÁSMEDIO” para atender la encomienda de gestión, la ENTIDAD LOCAL 
autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria, para la 
compensación de la deuda a favor del Consorcio “MÁSMEDIO”, a través de otros ingresos 
que tuviere reconocido la Entidad Local, y a utilizar cuantos procedimientos legales sean 
precisos, para garantizar los ingresos del Consorcio “MÁSMEDIO”. En este caso, la 
ENTIDAD LOCAL no percibirá subvenciones u otros ingresos que el Consorcio 
“MÁSMEDIO” pueda obtener en la gestión del Servicio.  
  

NOVENA. - Gestión y ejecución de ingresos de derecho público y régimen de 

compensación de deuda.  

  

Corresponderá al Consorcio “MÁSMEDIO” la gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de los importes que figuren en los correspondientes convenios marco a nivel 
extremeño o convenios bilaterales del propio Consorcio, importes que tendrá naturaleza de 
ingreso de derecho público. Los ejercicios de estas facultades serán delegadas en el 
Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de Cáceres.  
  

La ENTIDAD LOCAL autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria,  para que  a partir del 1 de enero de cada año, proceda a la compensación al 
Consorcio “MÁSMEDIO”, de la deuda municipal que se pudiera derivar de las obligaciones 
contraídas, cuya fecha de pago en voluntaria haya vencido, con cualquiera de las 
transferencias de fondos que la Administración General del Estado incluyendo la 
participación municipal en los Tributos del Estado, la Junta de Extremadura o el Consorcio 
“MÁSMEDIO” tenga que realizar a su favor.   
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DÉCIMA. - Duración de la encomienda de gestión.  

  

La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25 años) a contar desde el inicio de 
la gestión. Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las partes 
hubiera notificado a la otra su intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará ampliada 
por otro periodo de igual duración.  

  

DECIMOPRIMERA. -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones.  

  

Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada por dos 
miembros de cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, siendo la 
Presidencia o Vicepresidencia del Consorcio quien ejercerá la función de presidente de la 
comisión.  
  

En la comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la misma 
nombrado por el Consorcio “MÁSMEDIO”, que actuará como Secretario.  

Esta comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las actividades de 
colaboración previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos específicos, valorar las 
tareas realizadas, interpretar el contenido del convenio y resolver las cuestiones litigiosas 
que puedan surgir.  
  

La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera de las 
dos administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las actuaciones 
relacionadas con la finalidad perseguida con la firma del presente Convenio.  

  

El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento se regirá por lo dispuesto en 
el presente documento y por lo estipulado en la LRJSP.  
  

DECIMOSEGUNDA. - Comprobación, inspección y vigilancia de las 

infraestructuras, instalaciones y equipo vinculados al servicio encomendado.  

  

A la firma del convenio se formalizará el Acta de Comprobación del Servicio de 
depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio en el que se 
describirán detalladamente, con reportaje fotográfico, el estado en que se encuentran las 
instalaciones e infraestructuras donde se presta el servicio, incluyendo el personal adscrito 
al mismo y que deberá incorporarse en la gestión futura a prestar por el Consorcio 
“MÁSMEDIO”.    

  

 Previamente a la formalización del Acta de Comprobación del servicio, el Consorcio 
“MÁSMEDIO” desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la optimización de las 
instalaciones del servicio, según la planificación establecida en el Informe Técnico-
Económico del Servicio.  
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DECIMOTERCERA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada.  

  

Si la ENTIDAD LOCAL de forma unilateral estimase conveniente resolver 
anticipadamente el Convenio, deberá indemnizar al Consorcio “MÁSMEDIO” por los daños 
y perjuicios ocasionados, y devolver posibles anticipos que pudiera haber recibido por 
cualquier concepto, así como los importes de las actuaciones realizadas. Para ello, los 
servicios técnicos del Consorcio “MÁSMEDIO” realizarán un informe técnico-económico 
que reflejen los perjuicios causados y las indemnizaciones que correspondan, que será 
trasladado al ENTIDAD LOCAL, en trámite de audiencia, para la formulación de alegaciones 
por la Entidad Local.  
  

Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará Resolución por 
la Presidencia del Consorcio “MÁSMEDIO” con los efectos administrativos 
correspondientes.  

  

En sentido contrario, el Consorcio “MÁSMEDIO” deberá devolver la ENTIDAD LOCAL 
aquella parte de su fondo particular de inversiones pendiente de ejecutar.  

  

La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que la ENTIDAD LOCAL no 
preste su conformidad a la liquidación contable y satisfaga, en su caso, la totalidad de su 
deuda. En cualquier caso, entre la denuncia del Convenio y su resolución definitiva deberán 
transcurrir al menos doce meses.  

  

Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal incorporado a los 
nuevos servicios pasará nuevamente al servicio municipal según lo establecido en la 
legislación vigente en materia laboral, no recayendo en el Consorcio “MÁSMEDIO” ninguna 
obligación laboral respecto de los trabajadores implicados.  

  

En cualquier caso, el Consorcio “MÁSMEDIO” será indemnizado por los daños y 
perjuicios sufridos como consecuencia del incumplimiento del presente convenio.  
  

Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio 
“MÁSMEDIO” apruebe algún expediente de contratación o adjudique algún contrato para 
la ejecución del presente convenio, cuando la Entidad local suscriptora del mismo se 
desvincule de este. Sin embargo, si suscrito el convenio entre el Consorcio “MÁSMEDIO” y 
la Entidad Local correspondiente e iniciada la tramitación del expediente de contratación o 
adjudicado el correspondiente contrato, la ENTIDAD LOCAL suscriptor del convenio 
acuerda desistir o renunciar al mismo, desvinculándose del procedimiento o contrato, este 
acuerdo se entenderá como grave incumplimiento del convenio, generándose las 
compensaciones que correspondan.  

  

DECIMOCUARTA. -  Causas de extinción del convenio.  

  

El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 51.2 de la LRJSP, y que se detallan a continuación:  

  

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
19

08
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 21 de abril de 2025

N.º 0075

Pág. 8976



 

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 
LA0019135 – CONSORCIO MÁSMEDIO 

 
CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO TRANSITORIO Y GESTIÓN FINAL EN 
PUNTO LIMPIO 

 

  

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

Edificio Julián Murillo, Ronda San Francisco, 3 – 10002 Cáceres  
927 625 293 – info@masmedio.es – www.masmedio.es  

 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.  

  

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.  

  

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.  

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes.  
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar 
la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.  
  

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.  

  

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 

leyes.  

  

DECIMOQUINTA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de conflictos.  

  

El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, por 
lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la resolución de los 
conflictos que pudieran plantearse en relación con este Convenio de colaboración se estará 
a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de 
Seguimiento.  
 En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento de Servicios y la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre; Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen 

Local y de derecho privado que resulten de aplicación.  

  

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman por 
duplicado ejemplar y a un solo efecto, en Cáceres, a fecha de la firma electrónica.  
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de encomienda de gestión del servicio de Depósito,
Almacenamiento Transitorio y Gestión Final en Punto Limpio suscrito con el
Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de encomienda
de gestión de los servicios de Depósito, Almacenamiento Transitorio y Gestión Final en Punto
Limpio suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia,
conforme al acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en su sesión ordinaria
celebrada el día 29 de octubre de 2024.
 
Se adjunta ANEXO.
 

 
Cáceres, 9 de abril de 2025

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONVENIO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” Y EL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE PLASENCIA  PARA LA GESTIÓN DEL 

SERVICIO DE DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO TRANSITORIO Y GESTIÓN FINAL EN 

PUNTO LIMPIO.  

  

MODELO 5.01.Encomienda Gestión Punto Limpio Municipal.  

  

  

  

REUNIDOS  

  

  De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente del Consorcio para la 
Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres”, 
de ahora (en adelante Consorcio MásMedio), facultado para este acto por acuerdo 
adoptado por el Consejo de Administración en su sesión de 29 de octubre de 2024. 
  

 Y de otra parte D/Dª. José Raúl Barrado Módenes Alcalde/sa-Presidente/a del Excmo. 
Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia, en adelante se referenciará al mismo como 
ENTIDAD LOCAL, facultado para suscribir el presente Convenio en virtud de acuerdo del 
Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 07 de octubre de 2021, asistido del/de la 
Sr./Sra. Secretario/a de la Corporación.  
  

  

  

Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente Convenio 
y, a tal efecto,  
  

EXPONEN  

  

 PRIMERO. - El art. 25.2.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen 
Local, en adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, en todo caso, debe 
ejercer el Municipio, entre las que se encuentra las relativas a la gestión de los residuos 
sólidos urbanos, calificando el artículo 86.2 del citado texto legal, la recogida, 
tratamiento y aprovechamiento de Residuos, como servicios públicos “esenciales”.  
  

  Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de 
Extremadura dispone en su artículo 15.1.B) 8, que dentro de las competencias propias que 
pueden ejercer los municipios en el área de actuación municipal referida al Territorio e 
Infraestructuras se encuentra la de “(…) 8º. Ordenación, gestión, prestación y control de 
los servicios de recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos o municipales, así 
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como planificación, programación y disciplina de la reducción de la producción de 
residuos urbanos o municipales”.  
  

El artículo 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación interadministrativa para 

fines comunes, explicando que:  "La cooperación económica, técnica y administrativa 

entre la Administración local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades 

Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará 

con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, 

pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos 

que suscriban".  

  

El artículo 18.2 de la la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal 

de Extremadura dispone que “El ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las 

competencias propias, especialmente de aquellas relativas a la gestión de servicios 

públicos, podrá llevarse a cabo por el propio municipio o a través de fórmulas asociativas 

previstas en la legislación vigente. Los municipios afectados determinarán las 

condiciones del ejercicio conjunto.”  

  

  

Así pues, los Ayuntamientos pueden legalmente cooperar mediante la creación de 
consorcios para fines de interés general, conforme a la normativa expuesta.  
  

En este marco normativo y competencial, la Diputación Provincial de Cáceres y un 
elevado número de Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés 
aunar esfuerzos para una adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de 
los servicios medioambientales, se constituyeron en Consorcio para la gestión de los 
mismos, en sesión de 27 de julio de 2020.    
  

SEGUNDO. - El Consorcio “MÁSMEDIO” se constituye como una entidad local 
supramunicipal de Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con 
personalidad jurídica propia y sus fines responden al interés público común para 
gestionar, de una manera conjunta, los servicios municipales relacionados con el 
medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 
competencia. Considerando de especial interés, en lo que aquí nos interesa, aquellas 
actividades relacionadas con la gestión de Puntos Limpios.  
  

Conforme lo dispuesto en el artículo 3.3 de los Estatutos del Consorcio “MÁSMEDIO”: 

“Las Entidades integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo 

del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste 
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el Consorcio, reflejándose la opción elegida en el correspondiente acuerdo y mediante la 

fórmula administrativa que se considere oportuna.”  

El artículo 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que “El Consorcio tendrá por objeto 

garantizar, de forma preferente, mediante una fórmula de gestión compartida y de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos 

obligatorios de recogida y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a 

domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.”  

  

Asimismo, y conforme lo dispuesto en el artículo 37 de los Estatutos del Consorcio 

“MÁSMEDIO”: “El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera 

de las entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 

consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. El 

convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las partes 

firmantes y las condiciones de su cumplimiento.”  

  

TERCERO.- La ENTIDAD LOCAL a fin de garantizar la economía de recursos y el 
desarrollo sostenible estima necesario coordinarse con el Consorcio “MÁSMEDIO” 
encomendándole la gestión del servicio de gestión de Punto Limpio, pudiendo prestar de 
esta manera un servicio más económico y en condiciones más ventajosas.  
  

 El artículo 11.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

establece que “La realización de actividades de carácter material o técnico de la 

competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá 

ser encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de 

distinta Administración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por 

razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su 

desempeño.”  

  

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.3.b) de la LRJSP la formalización 
de las encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y Entidades de Derecho 
Público de distintas Administraciones se formalizará mediante firma del 
correspondiente convenio entre ellas.  

  

CUARTO.- Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 57 y 106  de la LRBRL, el artículo 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, los  artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de 
Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante LRJSP, los artículos 152 
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y 154  del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante 
TRLHL), los artículos 37 a 40 del Reglamento de  
Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de desarrollo, así como sus 
Estatutos cuyo texto consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 0218, 
de 16 de noviembre de 2023.  
  

QUINTO. – El Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia, en la sesión plenaria de 07 de 
octubre de 2021 ha acordado la encomienda de gestión de la competencia municipal en 
la parte diferencial del servicio de depósito, almacenamiento transitorio y gestión final 
en Punto Limpio, al Consorcio “MÁSMEDIO”.  

Con carácter general, las modalidades de delegación de gestión, o partes diferenciadas 
del Servicio de gestión de Punto Limpio, objeto del presente convenio tiene la finalidad 
de que los ciudadanos depositen, aquellos residuos que, por sus características de origen, 
peligrosidad o tamaño, necesitan un tratamiento especial.  

Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del correspondiente 
convenio.  

Y en base a lo anteriormente expuesto, firman el presente convenio, para lo que están 
facultados los representantes que lo suscriben conforme a los acuerdos adoptados por el 
Pleno Municipal y el Consejo de Administración del Consorcio “MÁSMEDIO”, con arreglo 
a las siguientes:  

  

CLÁUSULAS  

  

PRIMERA. - Objeto de la encomienda de gestión.  

  

La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación del servicio de 
depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio, a la ENTIDAD 
LOCAL por el Consorcio “MÁSMEDIO”.  

  

A tal fin, la ENTIDAD LOCAL ha acordado la encomienda de gestión de la 
competencia municipal en la parte diferencial del servicio de depósito, almacenamiento 
transitorio y gestión final en Punto Limpio, al Consorcio “MÁSMEDIO” al encontrarse 
con una organización más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios 
básicos de la prestación de este servicio con tal carácter, y, en consecuencia, que entiende 
más beneficioso para los intereses municipales que tal servicio se presta a través del 
mismo.  

  

Esta encomienda conlleva la gestión, que se realiza al amparo de lo establecido en 
los artículos 8 y 11 de la LRJSP, en relación con los artículos 25.2.1, 26, 57 y 106 de la LRBRL, 
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15.1.b), 15.6. y 18.2 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal 
de Extremadura, los artículos 152 y 154 del Real Decreto  
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el TRLHL, cuyas competencias 
gestionará, en encomienda de gestión, con carácter supramunicipal, el Consorcio 
“MÁSMEDIO”.  

  

SEGUNDA. - Aceptación de la encomienda de Gestión por el Consorcio “MÁSMEDIO”.  

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” al amparo de lo previsto en el artículo 3.4 y 37 de sus 
Estatutos vigentes, acepta la mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo 
previsto en el presente Convenio de cooperación.   

  

TERCERA. - Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias 

propias.    

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” se compromete a una correcta y adecuada prestación 
del servicio cuya gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras materiales y 
técnicas posibles que redunden en la calidad de éste. A tal fin el ENTIDAD LOCAL le 
delega el ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias propias en 
relación con la gestión del servicio público encomendado, al amparo de lo dispuesto en 
el art. 18.2 de la Ley de 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal de 
Extremadura.  
  

La ENTIDAD LOCAL otorga al Consorcio “MÁSMEDIO” capacidad suficiente para 
el ejercicio de las facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad de la 
concesión en materia de depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto 
Limpio; reconociéndola como entidad supramunicipal para administrar la encomienda 
de gestión del servicio encomendado.  

  

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” podrá prestar el servicio encomendado mediante la 
utilización de sus propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas previstas en 
la legislación vigente, incluidas las contempladas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, en adelante LCSP.  

  

CUARTA. – Asunción y ejercicio por el Consorcio “MÁSMEDIO” de los servicios 

encomendado.  

  

El ENTIDAD LOCAL entiende que la competencia municipal en materia de 
depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio, encuentra una 
organización más idónea a través de un ente asociativo, por lo que acuerda, por resultar 
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más beneficiosos para los intereses municipales, que la fase de DEPÓSITO, 
ALMACENAMIENTO TRANSITORIO Y GESTIÓN FINAL EN PUNTO LIMPIO, se presten a 
través del Consorcio “MÁSMEDIO”.  
  

El consorcio “MÁSMEDIO” asumirá el depósito, almacenamiento transitorio y 
gestión final en Punto Limpio de la ENTIDAD LOCAL, por lo que se consideran incluidos 
dentro del objeto, no solo los aspectos de conservación y mantenimiento del equipo, sino 
también el compromiso que se adquiere de conseguir su eficaz funcionamiento, de modo 
que se garantice el correcto servicio a todos los usuarios y abonados al mismo, 
actualizando e introduciendo mejoras en caso de que vayan siendo necesarias.  

  

A tal efecto, la ENTIDAD LOCAL cederá al Consorcio “MÁSMEDIO” los terrenos e 
instalaciones asociadas al Punto Limpio, mientras permanezca vigente la Encomienda 
de Gestión, pudiendo el Consorcio “MÁSMEDIO” solicitar, acogerse y ser beneficiario de 
las ayudas, prestaciones y subvenciones que otras Administraciones u Entes con 
personalidad jurídica, cualquiera que sea su ámbito, establezcan.   

  

  

QUINTA. - Compromisos a realizar por el Consorcio para la prestación del servicio 

encomendado.  

  

Las condiciones del servicio a prestar por el Consorcio “MÁSMEDIO” son las siguientes:  
  

• Realizar las inversiones y obras necesarias con el objeto de adecuar y mejorar las 

instalaciones de Puntos Limpios municipales que cuenten con las condiciones 

legales necesarias para ello.  

  

• Realizar la planificación y construcción de nuevos puntos limpios municipales en 

aquellos municipios que, reuniendo las condiciones técnicas necesarias, permitan 

cerrar el mapa provincial de instalaciones necesarias, reforzando las zonas donde 

se compruebe existe un vacío respecto a estas instalaciones de tratamiento de 

residuos.  

  

• Retirar, almacenar y gestionar la eliminación, valorización y cualquier otro 

tratamiento necesario sobre los residuos depositados en las instalaciones.  

  

• Gestionar las propias instalaciones, ya sea con medios propios o de manera 

indirecta, proponiendo el sistema de gestión más eficaz para las mismas (horarios 

de apertura, residuos aceptados, partes de control, trámites para el uso de las 
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instalaciones, zonificación, etc.), basado en una gestión supramunicipal a nivel 

provincial.  

  

• Dentro de las actividades de gestión supramunicipal o consorciada de las 

instalaciones de Puntos Limpios, y de manera general, se destacan las siguientes 

actividades: vigilancia de las instalaciones, mantenimiento de la obra civil, 

renovación de contenedores, cartelería y elementos asociados a la instalación, 

gestión del personal operativo y/o de terceras empresas encargadas de parte de 

las actividades de gestión, control de cantidades y fracciones de residuos 

gestionados, informatización y digitalización de la actividad, contenerización, 

almacenamiento y entrega a gestor autorizado de las fracciones de residuos 

gestionadas y abono de las tasas derivadas de las gestión, así como la gestión de 

posibles retornos.  

  

• Realizar la retirada de la fracción denominada “Enseres y Voluminosos” mediante 

la planificación de rutas de recogida que se anunciarán previamente en los 

municipios adheridos al convenio.  

  

• Promover y difundir el correcto uso de las instalaciones municipales de Puntos 

Limpios dentro de los municipios adheridos al Convenio, y en general, dentro de 

todos los municipios de la provincia de Cáceres.  

  

SEXTA. - Asunción por el Consorcio de los costes derivados de la encomienda.  

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” se hace cargo de todos los gastos derivados de la 
prestación del servicio de depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto 
Limpio, así como del mantenimiento, conservación de las infraestructuras, instalaciones, 
personal y terrenos puestos a disposición por la ENTIDAD LOCAL para el correcto 
funcionamiento de la encomienda de gestión.  
  

  SÉPTIMA. - Compromisos de la ENTIDAD LOCAL para la adecuada prestación de 

los servicios encomendados al Consorcio.  

  

 La ENTIDAD LOCAL se compromete a llevar a la práctica el presente Convenio, 
adquiriendo el compromiso de colaborar con el Consorcio “MÁSMEDIO” en las 
actuaciones precisas y convenientes para la prestación del servicio encomendado, en 
particular:  

  

• La ENTIDAD LOCAL cederá, durante la duración de la Encomienda de Gestión, los 

terrenos e instalaciones de Puntos Limpios legalizados existentes. Sobre estas 
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instalaciones, “MÁSMEDIO” podrá realizar todas aquellas obras y actuaciones 

necesarias tendentes a la mejora y tecnificación de las mismas. Las obras que el 

Consorcio realice con objeto de mejora de las instalaciones no estarán sujetas al 

control y abono de tasas municipales.  

  

• La ENTIDAD LOCAL colaborará con “MÁSMEDIO” en todas las actividades 

relacionadas con la difusión y concienciación de la población sobre el correcto uso 

de las instalaciones, y en general, con la gestión de servicios medioambientales. 

Esta colaboración se materializará con la ayuda para organizar jornadas en 

colegios e instalaciones municipales, jornadas y actos de las que será promotor y 

financiador “MÁSMEDIO”.  

  

• La ENTIDAD LOCAL apoyará al Consorcio “MÁSMEDIO” en las labores de policía, 

a efectos de luchar contra actos vandálicos realizados sobre las instalaciones, tales 

como: rotura de elementos de vigilancia, cartelería, cerramiento y cualquier 

elemento de la instalación, depósito de residuos fuera de los horarios de entrega 

previstos, etc.  

  

• La ENTIDAD LOCAL se compromete a respetar la gestión provincial de la 

instalación y el sistema de organización que esto conlleva. La instalación 

pertenecerá a la red común de instalaciones gestionadas por el Consorcio, entidad 

que velará por un acceso equitativo de toda la población de la provincia al servicio 

gestionado.  

  

OCTAVA. - Régimen económico-financiero de la encomienda de gestión.    

  

La aplicación del convenio no supondrá coste alguno para la entidad local firmante 
durante el período que por la gestión del servicio el Consorcio “MÁSMEDIO” esté 
percibiendo subvenciones y ayudas para la gestión de residuos gestionados en el punto 
limpio en un importe igual o superior al 85% del coste del servicio. En caso contrario, la 
ENTIDAD LOCAL abonará al Consorcio “MÁSMEDIO” una contraprestación económica, 
que tendrá naturaleza de ingreso de derecho público, que cubrirá el coste del servicio 
descontando las ayudas, subvenciones y aportación provincial, y todo ello, con 
sometimiento al principio de equivalencia, es decir, que iguala la recaudación con los 
costes del servicio que se presta.  
  

A tal efecto, para la Gestión, Recogida y Transporte de los Residuos gestionados en 
el punto limpio: El Consorcio “MÁSMEDIO” percibirá por la gestión de Residuos 
Voluminosos, RAEES y Pilas, por parte de los Sistemas Integrados de Gestión 
(asociaciones y entidades sin ánimo de lucro conformadas por los productores de los 
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distintos residuos) que se gestionen en el punto limpio por el Consorcio “MÁSMEDIO”, 
las cantidades e importes que figuren en los correspondientes convenios marco a nivel 
extremeño o convenios bilaterales del propio Consorcio. Estos ingresos serán destinados 
al mantenimiento del servicio y la mejora de la gestión de estas instalaciones y al control 
por el Consorcio del servicio prestado (control técnico, formación para operarios, 
campañas de comunicación, así como cualquier otro que el Servicio Técnico de 
“MÁSMEDIO” considere necesario para el correcto funcionamiento de la instalación y 
del que previamente se requerirá informe justificativo para su motivación.  

Para la gestión y recaudación de la contraprestación económica que, en su caso, 
deba satisfacer por la ENTIDAD LOCAL, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.   
  

En el supuesto que la ENTIDAD LOCAL no pueda hacer frente a la totalidad de la 
contraprestación o la totalidad de gastos originados por los trabajos y servicios 
realizados por el Consorcio “MÁSMEDIO” para atender la encomienda de gestión, la 
ENTIDAD LOCAL autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria, para la compensación de la deuda a favor del Consorcio “MÁSMEDIO”, a 
través de otros ingresos que tuviere reconocido la Entidad Local, y a utilizar cuantos 
procedimientos legales sean precisos, para garantizar los ingresos del Consorcio 
“MÁSMEDIO”. En este caso, la ENTIDAD LOCAL no percibirá subvenciones u otros 
ingresos que el Consorcio “MÁSMEDIO” pueda obtener en la gestión del Servicio.  
  

NOVENA. - Gestión y ejecución de ingresos de derecho público y régimen de 

compensación de deuda.  

  

Corresponderá al Consorcio “MÁSMEDIO” la gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de los importes que figuren en los correspondientes convenios marco a nivel 
extremeño o convenios bilaterales del propio Consorcio, importes que tendrá naturaleza 
de ingreso de derecho público. Los ejercicios de estas facultades serán delegadas en el 
Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de Cáceres.  
  

La ENTIDAD LOCAL autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria,  para que  a partir del 1 de enero de cada año, proceda a la compensación al 
Consorcio “MÁSMEDIO”, de la deuda municipal que se pudiera derivar de las 
obligaciones contraídas, cuya fecha de pago en voluntaria haya vencido, con cualquiera 
de las transferencias de fondos que la Administración General del Estado incluyendo la 
participación municipal en los Tributos del Estado, la Junta de Extremadura o el 
Consorcio “MÁSMEDIO” tenga que realizar a su favor.   
  

DÉCIMA. - Duración de la encomienda de gestión.  
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La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25 años) a contar desde el inicio de 
la gestión. Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las partes 
hubiera notificado a la otra su intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará ampliada 
por otro periodo de igual duración.  

  

DECIMOPRIMERA. -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones.  

  

Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada por dos 
miembros de cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, siendo la 
Presidencia o Vicepresidencia del Consorcio quien ejercerá la función de presidente de la 
comisión.  
  

En la comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la misma 
nombrado por el Consorcio “MÁSMEDIO”, que actuará como Secretario.  

Esta comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las actividades 
de colaboración previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos específicos, 
valorar las tareas realizadas, interpretar el contenido del convenio y resolver las 
cuestiones litigiosas que puedan surgir.  
  

La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera de las 
dos administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las actuaciones 
relacionadas con la finalidad perseguida con la firma del presente Convenio.  

  

El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento se regirá por lo dispuesto 
en el presente documento y por lo estipulado en la LRJSP.  
  

DECIMOSEGUNDA. - Comprobación, inspección y vigilancia de las infraestructuras, 

instalaciones y equipo vinculados al servicio encomendado.  

  

A la firma del convenio se formalizará el Acta de Comprobación del Servicio de 
depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio en el que se 
describirán detalladamente, con reportaje fotográfico, el estado en que se encuentran las 
instalaciones e infraestructuras donde se presta el servicio, incluyendo el personal 
adscrito al mismo y que deberá incorporarse en la gestión futura a prestar por el 
Consorcio “MÁSMEDIO”.    

  

 Previamente a la formalización del Acta de Comprobación del servicio, el Consorcio 
“MÁSMEDIO” desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la optimización de 
las instalaciones del servicio, según la planificación establecida en el Informe Técnico-
Económico del Servicio.  
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DECIMOTERCERA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada.  

  

Si la ENTIDAD LOCAL de forma unilateral estimase conveniente resolver 
anticipadamente el Convenio, deberá indemnizar al Consorcio “MÁSMEDIO” por los 
daños y perjuicios ocasionados, y devolver posibles anticipos que pudiera haber recibido 
por cualquier concepto, así como los importes de las actuaciones realizadas. Para ello, los 
servicios técnicos del Consorcio “MÁSMEDIO” realizarán un informe técnico-económico 
que reflejen los perjuicios causados y las indemnizaciones que correspondan, que será 
trasladado al ENTIDAD LOCAL, en trámite de audiencia, para la formulación de 
alegaciones por la Entidad Local.  
  

Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará Resolución 
por la Presidencia del Consorcio “MÁSMEDIO” con los efectos administrativos 
correspondientes.  

  

En sentido contrario, el Consorcio “MÁSMEDIO” deberá devolver la ENTIDAD 
LOCAL aquella parte de su fondo particular de inversiones pendiente de ejecutar.  

  

La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que la ENTIDAD LOCAL no 
preste su conformidad a la liquidación contable y satisfaga, en su caso, la totalidad de su 
deuda. En cualquier caso, entre la denuncia del Convenio y su resolución definitiva 
deberán transcurrir al menos doce meses.  

  

Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal incorporado a 
los nuevos servicios pasará nuevamente al servicio municipal según lo establecido en la 
legislación vigente en materia laboral, no recayendo en el Consorcio “MÁSMEDIO” 
ninguna obligación laboral respecto de los trabajadores implicados.  

  

En cualquier caso, el Consorcio “MÁSMEDIO” será indemnizado por los daños y 
perjuicios sufridos como consecuencia del incumplimiento del presente convenio.  
  

Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio 
“MÁSMEDIO” apruebe algún expediente de contratación o adjudique algún contrato 
para la ejecución del presente convenio, cuando la Entidad local suscriptora del mismo 
se desvincule de este. Sin embargo, si suscrito el convenio entre el Consorcio 
“MÁSMEDIO” y la Entidad Local correspondiente e iniciada la tramitación del 
expediente de contratación o adjudicado el correspondiente contrato, la ENTIDAD 
LOCAL suscriptor del convenio acuerda desistir o renunciar al mismo, desvinculándose 
del procedimiento o contrato, este acuerdo se entenderá como grave incumplimiento del 
convenio, generándose las compensaciones que correspondan.  
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DECIMOCUARTA. -  Causas de extinción del convenio.  

  

El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 51.2 de la LRJSP, y que se detallan a continuación:  

  

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.  

  

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.  

  

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 

de los firmantes.  

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes.  
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa 
podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.  
  

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.  

  

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 

leyes.  

  

DECIMOQUINTA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de conflictos.  

  

El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, 
por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la resolución de 
los conflictos que pudieran plantearse en relación con este Convenio de colaboración se 
estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo establecido por la Comisión 
Mixta de Seguimiento.  
 En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento de Servicios y la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre; Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen 

Local y de derecho privado que resulten de aplicación.  
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Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman por 
duplicado ejemplar y a un solo efecto, en Cáceres, a fecha de la firma electrónica.  

  

  

  

  

  

  

    
El Presidente del Consorcio “MásMedio”          El/La Alcalde/sa Presidente de Malptda.de 

Plasencia 

    

    

 

 

    
      

 Fdo.:                                                                     Fdo.: 
 

  

    

   

Ante mí, la Jefa de Unidad Económico-               Ante mí, El/La Secretario/a,  
Administrativa del Consorcio MásMedio,     

    

    

    

    

    

 Fdo.:                                                                       Fdo.:   
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de encomienda de gestión del servicio de Depósito,
Almacenamiento Transitorio y Gestión Final en Punto Limpio suscrito con el
Ayuntamiento de Montánchez.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de encomienda
de gestión de los servicios de Depósito, Almacenamiento Transitorio y Gestión Final en Punto
Limpio suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Montánchez, conforme al
acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 29
de octubre de 2024.
 

 
Cáceres, 9 de abril de 2025

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONVENIO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES 

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

MONTÁNCHEZ  PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO DE DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO 

TRANSITORIO Y GESTIÓN FINAL EN PUNTO LIMPIO.  

  

MODELO 5.01.Encomienda Gestión Punto Limpio Municipal.  

  

  

  

REUNIDOS  

  

  De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente del Consorcio para la Gestión de 
Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres”, de ahora (en adelante 
Consorcio MásMedio), facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración en su sesión de 29 de octubre de 2024. 
  

 Y de otra parte D/Dª. Joaquín Plana Flores, Alcalde/sa-Presidente/a del Excmo. Ayuntamiento de 
Montánchez, en adelante se referenciará al mismo como ENTIDAD LOCAL, facultado para suscribir 
el presente Convenio en virtud de acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 29 de julio 
de 2021 asistido del/de la Sr./Sra. Secretario/a de la Corporación. 
  

  

  

Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente Convenio y, a tal efecto,  
  

EXPONEN  

  

 PRIMERO. - El art. 25.2.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en 
adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, en todo caso, debe ejercer el Municipio, 
entre las que se encuentra las relativas a la gestión de los residuos sólidos urbanos, calificando el 
artículo 86.2 del citado texto legal, la recogida, tratamiento y aprovechamiento de Residuos, como 
servicios públicos “esenciales”.  
  

  Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura 
dispone en su artículo 15.1.B) 8, que dentro de las competencias propias que pueden ejercer los 
municipios en el área de actuación municipal referida al Territorio e Infraestructuras se encuentra 
la de “(…) 8º. Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios de recogida y tratamiento de 
residuos sólidos urbanos o municipales, así como planificación, programación y disciplina de la 
reducción de la producción de residuos urbanos o municipales”.  
  

El artículo 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación interadministrativa para fines 

comunes, explicando que:  "La cooperación económica, técnica y administrativa entre la 

Administración local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en 

servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las 
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formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los 

consorcios o convenios administrativos que suscriban".  

  

El artículo 18.2 de la la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de 

Extremadura dispone que “El ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias 

propias, especialmente de aquellas relativas a la gestión de servicios públicos, podrá llevarse a cabo 

por el propio municipio o a través de fórmulas asociativas previstas en la legislación vigente. Los 

municipios afectados determinarán las condiciones del ejercicio conjunto.”  

  

  

Así pues, los Ayuntamientos pueden legalmente cooperar mediante la creación de consorcios para 
fines de interés general, conforme a la normativa expuesta.  
  

En este marco normativo y competencial, la Diputación Provincial de Cáceres y un elevado número 
de Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés aunar esfuerzos para una 
adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de los servicios medioambientales, se 
constituyeron en Consorcio para la gestión de los mismos, en sesión de 27 de julio de 2020.    
  

SEGUNDO. - El Consorcio “MÁSMEDIO” se constituye como una entidad local supramunicipal de 
Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad jurídica propia y sus fines 
responden al interés público común para gestionar, de una manera conjunta, los servicios 
municipales relacionados con el medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito 
territorial de competencia. Considerando de especial interés, en lo que aquí nos interesa, aquellas 
actividades relacionadas con la gestión de Puntos Limpios.  
  

Conforme lo dispuesto en el artículo 3.3 de los Estatutos del Consorcio “MÁSMEDIO”: “Las Entidades 

integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del órgano municipal 

competente, la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el Consorcio, reflejándose la 

opción elegida en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 

oportuna.”  

El artículo 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que “El Consorcio tendrá por objeto garantizar, 

de forma preferente, mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de residuos 

y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.”  

  

Asimismo, y conforme lo dispuesto en el artículo 37 de los Estatutos del Consorcio “MÁSMEDIO”: “El 

Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las entidades consorciadas 

u otras entidades de derecho público o privado para la consecución de los fines y objetivos definidos 

en el artículo 3 de estos estatutos. El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el 

compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.”  

  

TERCERO.- La ENTIDAD LOCAL a fin de garantizar la economía de recursos y el desarrollo 
sostenible estima necesario coordinarse con el Consorcio “MÁSMEDIO” encomendándole la gestión 
del servicio de gestión de Punto Limpio, pudiendo prestar de esta manera un servicio más económico 
y en condiciones más ventajosas.  
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 El artículo 11.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público establece 

que “La realización de actividades de carácter material o técnico de la competencia de los órganos 

administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser encomendada a otros órganos o 

Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta Administración, siempre que entre sus 

competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean los medios 

técnicos idóneos para su desempeño.”  

  

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.3.b) de la LRJSP la formalización de las 
encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público de distintas 
Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre ellas.  

  

CUARTO.- Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los artículos 57 y 106  
de la LRBRL, el artículo 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, los  artículos 
15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura del 
artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante 
LRJSP, los artículos 152 y 154  del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
(en adelante TRLHL), los artículos 37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y 
demás normativa de desarrollo, así como sus Estatutos cuyo texto consolidado actualmente vigente 
fue publicado en el BOP Nº 0167, de 29 de agosto de 2024.  
  

QUINTO. - El Ayuntamiento de Montánchez, en la sesión plenaria de 29 de julio de 2021 ha 
acordado la encomienda de gestión de la competencia municipal en la parte diferencial del servicio 
de depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio, al Consorcio “MÁSMEDIO”.  

Con carácter general, las modalidades de delegación de gestión, o partes diferenciadas del Servicio 
de gestión de Punto Limpio, objeto del presente convenio tiene la finalidad de que los ciudadanos 
depositen, aquellos residuos que, por sus características de origen, peligrosidad o tamaño, necesitan 
un tratamiento especial.  

Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del correspondiente convenio.  

Y en base a lo anteriormente expuesto, firman el presente convenio, para lo que están facultados los 
representantes que lo suscriben conforme a los acuerdos adoptados por el Pleno Municipal y el 
Consejo de Administración del Consorcio “MÁSMEDIO”, con arreglo a las siguientes:  

  

CLÁUSULAS  

  

PRIMERA. - Objeto de la encomienda de gestión.  

  

La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación del servicio de depósito, 
almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio, a la ENTIDAD LOCAL por el Consorcio 
“MÁSMEDIO”.  
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A tal fin, la ENTIDAD LOCAL ha acordado la encomienda de gestión de la competencia 
municipal en la parte diferencial del servicio de depósito, almacenamiento transitorio y gestión final 
en Punto Limpio, al Consorcio “MÁSMEDIO” al encontrarse con una organización más idónea en el 
ámbito provincial, conociendo los criterios básicos de la prestación de este servicio con tal carácter, 
y, en consecuencia, que entiende más beneficioso para los intereses municipales que tal servicio se 
presta a través del mismo.  

  

Esta encomienda conlleva la gestión, que se realiza al amparo de lo establecido en los artículos 
8 y 11 de la LRJSP, en relación con los artículos 25.2.1, 26, 57 y 106 de la LRBRL, 15.1.b), 15.6. y 18.2 de la 
Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura, los artículos 152 
y 154 del Real Decreto  
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el TRLHL, cuyas competencias gestionará, 
en encomienda de gestión, con carácter supramunicipal, el Consorcio “MÁSMEDIO”.  

  

SEGUNDA. - Aceptación de la encomienda de Gestión por el Consorcio “MÁSMEDIO”.  

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” al amparo de lo previsto en el artículo 3.4 y 37 de sus Estatutos 
vigentes, acepta la mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo previsto en el presente 
Convenio de cooperación.   

  

TERCERA. - Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias propias.    

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” se compromete a una correcta y adecuada prestación del servicio 
cuya gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras materiales y técnicas posibles que 
redunden en la calidad de éste. A tal fin el ENTIDAD LOCAL le delega el ejercicio de las facultades y 
funciones derivadas de las competencias propias en relación con la gestión del servicio público 
encomendado, al amparo de lo dispuesto en el art. 18.2 de la Ley de 3/2019, de 22 de enero, de Garantía 
de la Autonomía municipal de Extremadura.  
  

La ENTIDAD LOCAL otorga al Consorcio “MÁSMEDIO” capacidad suficiente para el ejercicio 
de las facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad de la concesión en materia de 
depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio; reconociéndola como entidad 
supramunicipal para administrar la encomienda de gestión del servicio encomendado.  

  

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” podrá prestar el servicio encomendado mediante la utilización de 
sus propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas previstas en la legislación vigente, 
incluidas las contempladas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por 
la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, en 
adelante LCSP.  

  

CUARTA. – Asunción y ejercicio por el Consorcio “MÁSMEDIO” de los servicios 

encomendado.  

  

El ENTIDAD LOCAL entiende que la competencia municipal en materia de depósito, 
almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio, encuentra una organización más idónea 
a través de un ente asociativo, por lo que acuerda, por resultar más beneficiosos para los intereses 
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municipales, que la fase de DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO TRANSITORIO Y GESTIÓN FINAL EN 
PUNTO LIMPIO, se presten a través del Consorcio “MÁSMEDIO”.  
  

El consorcio “MÁSMEDIO” asumirá el depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en 
Punto Limpio de la ENTIDAD LOCAL, por lo que se consideran incluidos dentro del objeto, no solo 
los aspectos de conservación y mantenimiento del equipo, sino también el compromiso que se 
adquiere de conseguir su eficaz funcionamiento, de modo que se garantice el correcto servicio a 
todos los usuarios y abonados al mismo, actualizando e introduciendo mejoras en caso de que vayan 
siendo necesarias.  

  

A tal efecto, la ENTIDAD LOCAL cederá al Consorcio “MÁSMEDIO” los terrenos e instalaciones 
asociadas al Punto Limpio, mientras permanezca vigente la Encomienda de Gestión, pudiendo el 
Consorcio “MÁSMEDIO” solicitar, acogerse y ser beneficiario de las ayudas, prestaciones y 
subvenciones que otras Administraciones u Entes con personalidad jurídica, cualquiera que sea su 
ámbito, establezcan.   

  

  

QUINTA. - Compromisos a realizar por el Consorcio para la prestación del servicio 

encomendado.  

  

Las condiciones del servicio a prestar por el Consorcio “MÁSMEDIO” son las siguientes:  
  

• Realizar las inversiones y obras necesarias con el objeto de adecuar y mejorar las 

instalaciones de Puntos Limpios municipales que cuenten con las condiciones legales 

necesarias para ello.  

  

• Realizar la planificación y construcción de nuevos puntos limpios municipales en aquellos 

municipios que, reuniendo las condiciones técnicas necesarias, permitan cerrar el mapa 

provincial de instalaciones necesarias, reforzando las zonas donde se compruebe existe un 

vacío respecto a estas instalaciones de tratamiento de residuos.  

  

• Retirar, almacenar y gestionar la eliminación, valorización y cualquier otro tratamiento 

necesario sobre los residuos depositados en las instalaciones.  

  

• Gestionar las propias instalaciones, ya sea con medios propios o de manera indirecta, 

proponiendo el sistema de gestión más eficaz para las mismas (horarios de apertura, 

residuos aceptados, partes de control, trámites para el uso de las instalaciones, zonificación, 

etc.), basado en una gestión supramunicipal a nivel provincial.  

  

• Dentro de las actividades de gestión supramunicipal o consorciada de las instalaciones de 

Puntos Limpios, y de manera general, se destacan las siguientes actividades: vigilancia de las 

instalaciones, mantenimiento de la obra civil, renovación de contenedores, cartelería y 

elementos asociados a la instalación, gestión del personal operativo y/o de terceras empresas 

encargadas de parte de las actividades de gestión, control de cantidades y fracciones de 
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residuos gestionados, informatización y digitalización de la actividad, contenerización, 

almacenamiento y entrega a gestor autorizado de las fracciones de residuos gestionadas y 

abono de las tasas derivadas de las gestión, así como la gestión de posibles retornos.  

  

• Realizar la retirada de la fracción denominada “Enseres y Voluminosos” mediante la 

planificación de rutas de recogida que se anunciarán previamente en los municipios 

adheridos al convenio.  

  

• Promover y difundir el correcto uso de las instalaciones municipales de Puntos Limpios 

dentro de los municipios adheridos al Convenio, y en general, dentro de todos los municipios 

de la provincia de Cáceres.  

  

SEXTA. - Asunción por el Consorcio de los costes derivados de la encomienda.  

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” se hace cargo de todos los gastos derivados de la prestación del 
servicio de depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio, así como del 
mantenimiento, conservación de las infraestructuras, instalaciones, personal y terrenos puestos a 
disposición por la ENTIDAD LOCAL para el correcto funcionamiento de la encomienda de gestión.  
  

  SÉPTIMA. - Compromisos de la ENTIDAD LOCAL para la adecuada prestación de los 

servicios encomendados al Consorcio.  

  

 La ENTIDAD LOCAL se compromete a llevar a la práctica el presente Convenio, adquiriendo el 
compromiso de colaborar con el Consorcio “MÁSMEDIO” en las actuaciones precisas y convenientes 
para la prestación del servicio encomendado, en particular:  

  

• La ENTIDAD LOCAL cederá, durante la duración de la Encomienda de Gestión, los terrenos 

e instalaciones de Puntos Limpios legalizados existentes. Sobre estas instalaciones, 

“MÁSMEDIO” podrá realizar todas aquellas obras y actuaciones necesarias tendentes a la 

mejora y tecnificación de las mismas. Las obras que el Consorcio realice con objeto de mejora 

de las instalaciones no estarán sujetas al control y abono de tasas municipales.  

  

• La ENTIDAD LOCAL colaborará con “MÁSMEDIO” en todas las actividades relacionadas con 

la difusión y concienciación de la población sobre el correcto uso de las instalaciones, y en 

general, con la gestión de servicios medioambientales. Esta colaboración se materializará con 

la ayuda para organizar jornadas en colegios e instalaciones municipales, jornadas y actos de 

las que será promotor y financiador “MÁSMEDIO”.  

  

• La ENTIDAD LOCAL apoyará al Consorcio “MÁSMEDIO” en las labores de policía, a efectos 

de luchar contra actos vandálicos realizados sobre las instalaciones, tales como: rotura de 

elementos de vigilancia, cartelería, cerramiento y cualquier elemento de la instalación, 

depósito de residuos fuera de los horarios de entrega previstos, etc.  
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• La ENTIDAD LOCAL se compromete a respetar la gestión provincial de la instalación y el 

sistema de organización que esto conlleva. La instalación pertenecerá a la red común de 

instalaciones gestionadas por el Consorcio, entidad que velará por un acceso equitativo de 

toda la población de la provincia al servicio gestionado.  

  

OCTAVA. - Régimen económico-financiero de la encomienda de gestión.    

  

La aplicación del convenio no supondrá coste alguno para la entidad local firmante durante el 
período que por la gestión del servicio el Consorcio “MÁSMEDIO” esté percibiendo subvenciones y 
ayudas para la gestión de residuos gestionados en el punto limpio en un importe igual o superior al 
85% del coste del servicio. En caso contrario, la ENTIDAD LOCAL abonará al Consorcio “MÁSMEDIO” 
una contraprestación económica, que tendrá naturaleza de ingreso de derecho público, que cubrirá 
el coste del servicio descontando las ayudas, subvenciones y aportación provincial, y todo ello, con 
sometimiento al principio de equivalencia, es decir, que iguala la recaudación con los costes del 
servicio que se presta.  
  

A tal efecto, para la Gestión, Recogida y Transporte de los Residuos gestionados en el punto 
limpio: El Consorcio “MÁSMEDIO” percibirá por la gestión de Residuos Voluminosos, RAEES y Pilas, 
por parte de los Sistemas Integrados de Gestión (asociaciones y entidades sin ánimo de lucro 
conformadas por los productores de los distintos residuos) que se gestionen en el punto limpio por 
el Consorcio “MÁSMEDIO”, las cantidades e importes que figuren en los correspondientes convenios 
marco a nivel extremeño o convenios bilaterales del propio Consorcio. Estos ingresos serán 
destinados al mantenimiento del servicio y la mejora de la gestión de estas instalaciones y al control 
por el Consorcio del servicio prestado (control técnico, formación para operarios, campañas de 
comunicación, así como cualquier otro que el Servicio Técnico de “MÁSMEDIO” considere necesario 
para el correcto funcionamiento de la instalación y del que previamente se requerirá informe 
justificativo para su motivación.  

Para la gestión y recaudación de la contraprestación económica que, en su caso, deba satisfacer 
por la ENTIDAD LOCAL, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.   
  

En el supuesto que la ENTIDAD LOCAL no pueda hacer frente a la totalidad de la 
contraprestación o la totalidad de gastos originados por los trabajos y servicios realizados por el 
Consorcio “MÁSMEDIO” para atender la encomienda de gestión, la ENTIDAD LOCAL autoriza al 
Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria, para la compensación de la deuda a favor 
del Consorcio “MÁSMEDIO”, a través de otros ingresos que tuviere reconocido la Entidad Local, y a 
utilizar cuantos procedimientos legales sean precisos, para garantizar los ingresos del Consorcio 
“MÁSMEDIO”. En este caso, la ENTIDAD LOCAL no percibirá subvenciones u otros ingresos que el 
Consorcio “MÁSMEDIO” pueda obtener en la gestión del Servicio.  
  

NOVENA. - Gestión y ejecución de ingresos de derecho público y régimen de compensación 

de deuda.  

  

Corresponderá al Consorcio “MÁSMEDIO” la gestión, liquidación, inspección y recaudación de 
los importes que figuren en los correspondientes convenios marco a nivel extremeño o convenios 
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bilaterales del propio Consorcio, importes que tendrá naturaleza de ingreso de derecho público. Los 
ejercicios de estas facultades serán delegadas en el Organismo Autónomo de Recaudación de la 
Diputación de Cáceres.  
  

La ENTIDAD LOCAL autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria,  
para que  a partir del 1 de enero de cada año, proceda a la compensación al Consorcio “MÁSMEDIO”, 
de la deuda municipal que se pudiera derivar de las obligaciones contraídas, cuya fecha de pago en 
voluntaria haya vencido, con cualquiera de las transferencias de fondos que la Administración 
General del Estado incluyendo la participación municipal en los Tributos del Estado, la Junta de 
Extremadura o el Consorcio “MÁSMEDIO” tenga que realizar a su favor.   
  

DÉCIMA. - Duración de la encomienda de gestión.  

  

La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25 años) a contar desde el inicio de la gestión. 
Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las partes hubiera notificado a la 
otra su intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará ampliada por otro periodo de igual 
duración.  

  

DECIMOPRIMERA. -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones.  

  

Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada por dos miembros 
de cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, siendo la Presidencia o Vicepresidencia 
del Consorcio quien ejercerá la función de presidente de la comisión.  
  

En la comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la misma nombrado 
por el Consorcio “MÁSMEDIO”, que actuará como Secretario.  

Esta comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las actividades de 
colaboración previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos específicos, valorar las tareas 
realizadas, interpretar el contenido del convenio y resolver las cuestiones litigiosas que puedan 
surgir.  
  

La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera de las dos 
administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las actuaciones relacionadas con la 
finalidad perseguida con la firma del presente Convenio.  

  

El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento se regirá por lo dispuesto en el 
presente documento y por lo estipulado en la LRJSP.  
  

DECIMOSEGUNDA. - Comprobación, inspección y vigilancia de las infraestructuras, 

instalaciones y equipo vinculados al servicio encomendado.  

  

A la firma del convenio se formalizará el Acta de Comprobación del Servicio de depósito, 
almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio en el que se describirán detalladamente, 
con reportaje fotográfico, el estado en que se encuentran las instalaciones e infraestructuras donde 
se presta el servicio, incluyendo el personal adscrito al mismo y que deberá incorporarse en la gestión 
futura a prestar por el Consorcio “MÁSMEDIO”.    
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 Previamente a la formalización del Acta de Comprobación del servicio, el Consorcio “MÁSMEDIO” 
desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la optimización de las instalaciones del servicio, 
según la planificación establecida en el Informe Técnico-Económico del Servicio.  
  

  

   

  

DECIMOTERCERA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada.  

  

Si la ENTIDAD LOCAL de forma unilateral estimase conveniente resolver anticipadamente el 
Convenio, deberá indemnizar al Consorcio “MÁSMEDIO” por los daños y perjuicios ocasionados, y 
devolver posibles anticipos que pudiera haber recibido por cualquier concepto, así como los importes 
de las actuaciones realizadas. Para ello, los servicios técnicos del Consorcio “MÁSMEDIO” realizarán 
un informe técnico-económico que reflejen los perjuicios causados y las indemnizaciones que 
correspondan, que será trasladado al ENTIDAD LOCAL, en trámite de audiencia, para la formulación 
de alegaciones por la Entidad Local.  
  

Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará Resolución por la 
Presidencia del Consorcio “MÁSMEDIO” con los efectos administrativos correspondientes.  

  

En sentido contrario, el Consorcio “MÁSMEDIO” deberá devolver la ENTIDAD LOCAL aquella 
parte de su fondo particular de inversiones pendiente de ejecutar.  

  

La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que la ENTIDAD LOCAL no preste su 
conformidad a la liquidación contable y satisfaga, en su caso, la totalidad de su deuda. En cualquier 
caso, entre la denuncia del Convenio y su resolución definitiva deberán transcurrir al menos doce 
meses.  

  

Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal incorporado a los nuevos 
servicios pasará nuevamente al servicio municipal según lo establecido en la legislación vigente en 
materia laboral, no recayendo en el Consorcio “MÁSMEDIO” ninguna obligación laboral respecto de 
los trabajadores implicados.  

  

En cualquier caso, el Consorcio “MÁSMEDIO” será indemnizado por los daños y perjuicios 
sufridos como consecuencia del incumplimiento del presente convenio.  
  

Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio “MÁSMEDIO” 
apruebe algún expediente de contratación o adjudique algún contrato para la ejecución del presente 
convenio, cuando la Entidad local suscriptora del mismo se desvincule de este. Sin embargo, si 
suscrito el convenio entre el Consorcio “MÁSMEDIO” y la Entidad Local correspondiente e iniciada 
la tramitación del expediente de contratación o adjudicado el correspondiente contrato, la ENTIDAD 
LOCAL suscriptor del convenio acuerda desistir o renunciar al mismo, desvinculándose del 
procedimiento o contrato, este acuerdo se entenderá como grave incumplimiento del convenio, 
generándose las compensaciones que correspondan.  

  

DECIMOCUARTA. -  Causas de extinción del convenio.  
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El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 51.2 de la LRJSP, 
y que se detallan a continuación:  

  

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.  

  

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.  

  

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes.  

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para 
que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran 
incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.  
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 
dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de 
los perjuicios causados si así se hubiera previsto.  
  

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.  

  

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.  

  

DECIMOQUINTA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de conflictos.  

  

El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, por lo que 
respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la resolución de los conflictos que 
pudieran plantearse en relación con este Convenio de colaboración se estará a lo dispuesto en la 
citada LRJSP, sin perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento.  
 En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 

vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; 

el Reglamento de Servicios y la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre y demás disposiciones de Régimen Local y de derecho privado que resulten de aplicación.  

  

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman por duplicado 
ejemplar y a un solo efecto, en Cáceres, a fecha de la firma electrónica.  
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Albalá
 
EDICTO. Aprobación de Padrones Fiscales de Basura y Alcantarillado,
Cementerio y Vados 2025.
 
 
Aprobados los padrones que a continuación se relacionan por la Junta de Gobierno Local
celebrada el día 4 de abril de 2025, se exponen al público por término de quince días a partir
del día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOP, a efectos de reclamaciones:
 

Padrón de nichos, ejercicio 2025.
Padrón de columbarios, ejercicio 2025.
Padrón de basura y alcantarillado, ejercicio 2025.
Padrón de Vados, ejercicio 2025.
 

 
Albalá, 15 de abril de 2025

Juan Rodríguez Bote
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aldehuela del Jerte
 
EDICTO. Convocatoria cargo Juez/a de Paz Sustituto/a.
 
 
En cumplimiento de lo establecido en los artículos 101.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
al quedar vacante el puesto de JUEZ/A DE PAZ SUSTITUTO/A de esta localidad, por
cumplimiento del plazo, se hace público, para que los/as interesados/as en desempeñar dicho
cargo, lo soliciten por escrito en la Secretaría de este Ayuntamiento, en el plazo de 30 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, la correspondiente
solicitud, por escrito, acompañada de los documentos siguientes:
 
1. Certificado de nacimiento o fotocopia compulsada del D.N.I. 
2. Certificado de antecedentes penales. 
3. Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad que incapacite para el ejercicio
del cargo. 
4. Declaración jurada de no estar incurso en causas de incompatibilidad para ejercer el cargo
de Juez de Paz Sustituto/a.
 

 
Aldehuela del Jerte, 10 de abril de 2025

Irene Herrero Ruano
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
ANUNCIO. Convocatoria para la provisión de los cargos de Juez/a de Paz Titular
y Sustituto/a.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y en los artículos 4, 5 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de
los/as Jueces de Paz, se hace público que en el mes de mayo de 2025 quedará vacante el
cargo de Juez/a de Paz Titular del municipio de Aliseda.
 
Se abre un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas interesadas en ser
designadas Juez/a de Paz Titular o Sustituto/a y que reúnan las condiciones legales, puedan
presentar su solicitud mediante instancia dirigida a la Alcaldía.
 
Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o por cualquiera de los
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Las bases e información sobre requisitos, duración del cargo y documentación exigida se
encuentran a disposición de los/as interesados/as en la Secretaría del Ayuntamiento.
 
En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación efectuará la elección
conforme al procedimiento legalmente previsto.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Aliseda, 14 de abril de 2025

Raquel Liberal Martín 
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Baños de Montemayor
 
ANUNCIO. Delegación de Competencias.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente Delegación de Competencias del Alcalde
se publica la resolución del mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo
44 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 
Por tanto D. Óscar Mateos Prieto, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Baños de
Montemayor resuelve
 
PRIMERO. Delegar en D.ª María de la Nieves del Vado Fernández el ejercicio de la atribución
de la Alcaldía relativa a la totalidad de las atribuciones propias de la labor de alcaldía, los días
comprendidos entre el 17 y el 30 de mayo, ambos inclusive.
 
SEGUNDO. Imponer al delegado la obligación de informar a esta Alcaldía, a posteriori, con
periodicidad mensual y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y
de las disposiciones dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas
decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 
TERCERO. Establecer que los actos dictados por el delegado en ejercicio de las atribuciones
que le han sido delegadas deben indicar expresamente esta circunstancia y que se
considerarán dictados por la Alcaldía de este Ayuntamiento.
 
CUARTO. Comunicar la presente resolución al delegado.
 
QUINTO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
SEXTO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación, en la primera sesión que éste celebre, del
contenido de ladelegación.
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SÉPTIMO. Aplicar, respecto a todo lo no previsto expresamente en la presente resolución, las
reglas que para la delegación de competencias del Alcalde se prevén en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen
en dichas normas.
 

 
Baños de Montemayor, 14 de abril de 2025

Óscar Mateos Prieto
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cañaveral
 
ANUNCIO. Subasta para el arrendamiento del Bar de la Piscina Municipal de
Cañaveral para la temporada de Verano 2025.
 
 
Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 10/04//2025 el pliego de condiciones económico-
administrativas, que han de regir la subasta para el arrendamiento del Bar-Restaurante de la
PISCINA MUNICIPAL DE CAÑAVERAL PARA LA TEMPORADA DE VERANO 2025, se
expone al público por plazo de ocho días naturales, contados a partir del siguiente al de la
inserción de este anuncio en el BOP, para que puedan presentarse reclamaciones.
Simultáneamente se anuncia subasta pública, si bien la licitación se aplazará, cuando resulte
necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el pliego de cláusulas
particulares.
 
1.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN:
 

Ayuntamiento de Cañaveral
C/ Real, n.º 14. 10820 CAÑAVERAL
Teléf.:927-30 00 06/ Fax. 927-030 05 59
 

2.- OBJETO DEL CONTRATO:
 
Descripción del objeto: ARRENDAMIENTO del Bar-Restaurante de la PISCINA MUNICIPAL
DE CAÑAVERAL, por la temporada de verano 2025 (desde el 01/06/2025 hasta el 30/09/2025)
 
3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO, ADJUDICACIÓN.
 

Tramitación: Ordinaria
Procedimiento: Abierto
Forma: Subasta.
Un único criterio de adjudicación.
 

4.- GARANTÍAS.
 

Provisional: Exento.
Definitiva: 25% del importe de adjudicación.
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a.
b.
c.
d.
e.
f.

5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
 
El Presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de SEISCIENTOS EUROS POR LA
TEMPORADA DE VERANO (600,00€.) más IVA. que pueden ser mejoradas al alza.
 
6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.
 

Entidad: Ayuntamiento de Cañaveral
Domicilio: C/ Real, 14
Localidad y código postal: Cañaveral. C.P.: 10820
Teléfonos: 927 30 00 06
Tele-fax: 927 30 05 59
Fecha límite de obtención de documentos e información: fecha fin de plazo de
presentación de proposiciones.
 

7.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.
 
a. Fecha límite de presentación:Las proposiciones para optar a la subasta se presentarán en el
Registro General de Documentos de este Excmo. Ayuntamiento, desde las 9:00 hasta las
14:00 horas, en el plazo de 15 días naturales siguientes a la publicación del anuncio de la
licitación en el Boletín Oficial Provincia de Cáceres.
 
Si el último día de presentación de proposiciones fuere sábado o festivo, el plazo acabaría el
siguiente día hábil. Los interesados/as podrán examinar la documentación que integra el
expediente en la Secretaría del Ayuntamiento, en horas de oficina.
 
b.Documentación a presentar: La indicada en el pliego de condiciones económico-
administrativas, que rige la contratación y conforme al modelo que en dicho pliego se
establece.
 
8.- APERTURA DE PLICAS.
 
La apertura de las proposiciones se efectuará en el Salón de actos del Ayuntamiento a la hora
y día que sea convocada por decreto de la alcaldía.
 

 
Cañaveral, 10 de abril de 2025

Llarina Flores Martín
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cañaveral
 
ANUNCIO. Convocatoria de licitación del servicio de realización de los festejos
taurinos de las fiestas de agosto de 2025.
 
 
1.Entidad adjudicadora:
 
a. Organismo: Ayuntamiento de Cañaveral.
 
b. Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
 
c. Obtención de documentación e información: Secretaria.
 
d. Domicilio: Calle Real,14
 
e. Localidad y código postal: Cañaveral. 10820
 
f. Teléfono: 927300006
 
h. Correo electrónico: 
 

administracion@canaveral.es
 

i. Dirección de Internet del perfil del contratante:
 
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=1cnk

jCwVk9YQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
 

j. Fecha límite de obtención de documentación e información: Cinco días naturales antes del fin
del plazo para la presentación de proposiciones.
 
2. Objeto del Contrato:
 
a. Tipo de contrato: Servicios
 
b. Descripción del objeto: Contratación del SERVICIO DE REALIZACIÓN DE LOS FESTEJOS
TAURINOS DE LAS FIESTAS DE AGOSTO DE 2025 EN CAÑAVERAL”.
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1.

c. División por lotes y número de lotes: NO
 
d. Lugar de ejecución:
 

1. Domicilio: Plaza de los Toros
 
2. Localidad y código postal: Cañaveral. 10820
 

e. Plazo de ejecución: 10 DE MAYO, 15, 16 Y 17 DE AGOSTO DE 2025
 
f. Admisión de prórroga: NO.
 
3.Tramitación y procedimiento:
 
a. Tramitación: Ordinaria
 
b. Procedimiento: Abierto
 
c. Criterios de adjudicación: Varios criterios
 
4. Valor estimado del contrato:
 

€., (IVA no incluido).
 

5. Presupuesto base de licitación:
 
a. Importe neto: 33.800,00 €.
 
b. IVA: 7.098,00.€.
 
c. Importe total: 40.898,00€.
 
6. Garantías exigidas.
 
a. Provisional: NO.
 
b. Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato. IVA excluido.
 
7. Requisitos específicos del contratista:
 
a. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Clausula 7.ª y 11.ª del
Pliego de Condiciones económicas-administrativas particulares.
 
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
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a. Fecha límite de presentación: QUINCE DIAS NATURALES naturales a partir del siguiente a
la publicación del anuncio en el BOP de Cáceres.
 
b. Lugar de presentación:
 

1. Dependencia: Registro General del Ayuntamiento.
 
2. Domicilio: Calle Real 14
 
3. Localidad y código postal: Cañaveral. 10820
 

9. Apertura de ofertas:
 
El lugar, día y hora serán fijado por la Alcaldía mediante decreto y se comunicará a los
licitadores.
 

 
Cañaveral, 11 de abril de 2025

Llarina Flores Martín
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guadalupe
 
ANUNCIO. Aprobación provisional de la Ordenanza fiscal reguladora del
Impuesto sobre la presentación del servicio de la Escuela de Música de
Guadalupe.
 
 
Por acuerdo plenario de la sesión 14/04/2025, se ha aprobado provisionalmente la Ordenanza
fiscal reguladora del Impuesto sobre la presentación del servicio de la Escuela de Música de
Guadalupe, en virtud de las atribuciones que me confiere el apartado r), del artículo 21, de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley
11/1999, de 21 de abril, y por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre y el artículo 12 del Decreto
287/2015, de 23 de octubre.
 
Ver ANEXO.
 

 
Guadalupe, 15 de abril de 2025

José Miguel Martín Ramiro
ALCALDE - PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Guadalupe

Avd/ Conde de Barcelona. Nº2, Guadalupe. 10140 (Cáceres). Tfno. 927367006. Fax: 927367049

CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

249/2025 El Pleno 14/04/2025

EN CALIDAD DE SECRETARIO/A DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 249/2025. ORDENANZA FISCAL REGULADORADORA DEL IMPUESTO
SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA ESCUERLA MUNICIPAL DE MÚSICA

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 7, En contra: 2, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

RESOLUCIÓN

PRIMERO. - Aprobar provisionalmente la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre la
presentación del servicio de la Escuela de Música de Guadalupe.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto.

El Ayuntamiento de Guadalupe establece la tasa por la prestación del servicio docente de la Escuela
Municipal de Música en la presente Ordenanza Fiscal, haciendo uso de las facultades contenidas por
los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en
relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y cuyas normas atienden a
lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible.

Según lo establecido en el artículo 20.1 y 4.v) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, constituye el hecho
imponible de la presente Ordenanza la prestación de servicios docentes que tenga establecidos la
Escuela Municipal de Música.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos.
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Ayuntamiento de Guadalupe

Avd/ Conde de Barcelona. Nº2, Guadalupe. 10140 (Cáceres). Tfno. 927367006. Fax: 927367049

Son sujetos pasivos de la tasa todas las personas físicas que soliciten el servicio que constituye el
hecho imponible de la tasa, en este caso, los/as alumnos/as de la Escuela Municipal. De conformidad
con el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Por tanto, son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas que soliciten la prestación de servicios
que integran el hecho imponible ya sea para sí mismo o para un tercero, mediante la solicitud de
matrícula.

ARTÍCULO 4. Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o Entidades.

Serán considerados deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y
jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria. Y en relación a responsabilidad solidaria o subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a
lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria.

Su determinación se llevará a cabo conforme a los siguientes elementos:

CONCEPTO IMPORTE

Matricula por curso académico (ÚNICA PARA TODO EL CURSO). 10 €

Asignaturas matriculadas (mensualidades) 10 €

Lenguaje Musical – (1 hora a la semana)

Instrumento Especialización (media hora a la semana)-

ARTÍCULO 6. Devengo.

La tasa se devengará y la obligación nacerá al solicitar el servicio que constituye el hecho imponible,
entendiéndose este cuando se realice la matrícula.

Con respecto a las mensualidades se devenga la tasa y nace la obligación al inicio de la realización
de las actividades, mes a mes, según la presente Ordenanza.

El período impositivo se ajustará al año natural, estando exentos del pago del mes de agosto que la
Escuela municipal de música permanecerá cerrada.

ARTICULO 7. Régimen de pagos
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Ayuntamiento de Guadalupe

Avd/ Conde de Barcelona. Nº2, Guadalupe. 10140 (Cáceres). Tfno. 927367006. Fax: 927367049

Los interesados deberán domiciliar en una entidad bancaria los recibos. Las cuotas se cargarán en
su cuenta en los (5) cinco primeros días del mes en curso.

En caso de devolución del recibo por causa imputable al usuario, este deberá reintegrar los costes de
gestión que la devolución ocasione, así como el importe de las comisiones bancarias cargadas por
las devoluciones realizadas.

Las citadas comisiones y gastos, se reflejarán en el nuevo cargo que se emita con motivo de la
generación de una nueva remesa.

Para el cobro de los recibos que se encuentren en vía ejecutiva, será requisito indispensable, para la
nueva domiciliación bancaria de los recibos por parte del deudor, el previo reintegro del importe de
las comisiones cargadas.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión.

El alumno que desee causar baja a lo largo del curso, está obligado/a a solicitar la misma a la
Administración entre los días 1 y 5 de cada mes. En caso contrario, la baja será efectiva en el mes
siguiente a la solicitud.

Se podrá dar de baja de oficio al alumno que no realice el pago mensual que corresponde durante el
plazo establecido y no regularice la situación durante el mes impagado. La baja será efectiva al mes
siguiente a aquel que resulte impagado.

La falta del pago debido determinará el cese en la prestación del servicio.

-           Matrícula: en el momento de la formalización de la misma.

-           Cuota mensual: con carácter previo y en los cinco primeros días de cada mes.

-           Otros: En los casos en los que la ordenanza disponga abono alguno por otros conceptos con
carácter previo a su utilización.

Dispone también el artículo 26.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en el supuesto que, por
causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público no se pudiera prestar o desarrollar,
procederá la devolución del importe correspondiente. Se entenderá por este tipo de causa aquella
que no venga motivada o provocada por el mismo, sino que sea originada exclusivamente por
voluntad del Ayuntamiento.

La falta de asistencia a clase no eximirá del pago de la tasa correspondiente.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones Tributarias.

En lo que se refiere a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en sus artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de
desarrollo.
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Ayuntamiento de Guadalupe

Avd/ Conde de Barcelona. Nº2, Guadalupe. 10140 (Cáceres). Tfno. 927367006. Fax: 927367049

ARTÍCULO 10. Legislación aplicable.

Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación lo establecido en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2
/2004, de 5 de marzo; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; la Ley 8/1989, de 13
de abril, de Tasas y Precios Públicos; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, así como la Ordenanza reguladora del Ayuntamiento en caso de estar vigente.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal, será aprobada definitivamente por el Pleno de este Ayuntamiento, tras
el plazo de exposición al público y será de aplicación a partir de su publicación definitiva en el
Boletín Oficial de la Provincia, continuando vigente en tanto no se disponga su modificación o
derogación.

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el tablón de
anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de
publicación de dicho anuncio en el  dentro del cual los interesadosBoletín Oficial de la Provincia,
podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta entidad 
.[http://guadalupe.sedelectronica.es]

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el
plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2
/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este asunto»

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guadalupe
 
ANUNCIO. Aprobación  provisional  del Plan de Igualdad del Ayuntamiento y
Protocolo de Acoso.
 
 
Por acuerdo plenario de la sesión 14/04/2025, se ha aprobado provisionalmente el Plan de
Igualdad y Protocolo de Acoso del Ayuntamiento de Guadalupe, en virtud de las atribuciones
que me confiere el apartado r), del artículo 21, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, y por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre y el artículo 12 del Decreto 287/2015, de 23 de octubre.
 
Ver ANEXO.
 

 
Guadalupe, 15 de abril de 2025

José Miguel Martín Ramiro
ALCALDE-PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Guadalupe

Avd/ Conde de Barcelona. Nº2, Guadalupe. 10140 (Cáceres). Tfno. 927367006. Fax: 927367049

CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

313/2024 El Pleno 14/04/2025

EN CALIDAD DE SECRETARIO/A DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 313/2024. PLAN DE IGUALDAD Y PROTOCOLO DE ACOSO

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

RESOLUCIÓN

PRIMERO. - Aprobar provisionalmente el Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Guadalupe y
Protocolo de Acoso.

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el tablón de
anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de
publicación de dicho anuncio en el  dentro del cual los interesadosBoletín Oficial de la Provincia,
podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta entidad 
.[http://guadalupe.sedelectronica.es]

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el
plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2
/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este asunto.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herreruela
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Memoria, Proyecto de Precios y Estatutos
Comunidad Ciudadana de Energía.
 
 
Al no haberse presentado alegaciones ni reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo la Memoria, Proyecto de Precios y
Estatutos Comunidad Ciudadana de Energía, cuyo texto íntegro se hace público, para su
general conocimiento en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://herreruela.sedelectronica.es
 

y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 97.1.c) del RDL 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.
 

 
Herreruela, 16 de abril de 2025

Gloria Romero Cotrina
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mata de Alcántara
 
EDICTO. Aprobación inicial Plan de Igualdad, el Protocolo de Prevención y
Actuación ante situaciones de acoso sexual y por razón de sexo del
Ayuntamiento de Mata de Alcántara (Cáceres).
 
 
Aprobado inicialmente el PLAN DE IGUALDAD, EL PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y
ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO Y
ANEXOS I Y II” del Ayuntamiento de Mata de Alcántara, por Acuerdo del Pleno de fecha 31 de
marzo de 2025, de conformidad con el artículo 45. 1 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete a
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, el texto del Plan de igualdad, el Protocolo de prevención y actuación ante
situaciones de acoso sexual y por razón de sexo y anexos I y II estará a disposición de los
interesados en la sede electrónica municipal.
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el acuerdo de mencionado Plan, sin necesidad de acuerdo expreso.
 

 
Mata de Alcántara, 10 de abril de 2025

Luis A. Galán Hernández
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mirabel
 
EDICTO. Cesión de Terreno.
 
 
Que, por resolución de fecha 1 de abril de 2025 se acordó incoar expediente de cesión de 9 m²
de terreno aproximadamente, situados en la Calle Arroyo n.º 15, con coordenadas UTM H30
(ETRS89) X: 736.512 Y: 4.416.064 en el término municipal de Mirabel (Cáceres), para ejecutar
“PROYECTO DE SUSTITUCIÓN DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN “MIRABEL 2
(903300173)”, SITUADO EN LA CALLE CHARQUILLA FTE. N.º 2. - MIRABEL - (CÁCERES)”,
(OBRA 101163811); promovido por I-DE, REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.
 
Lo que se hace público, a fin de que en el plazo de 20 días desde su publicación se pueda
examinar el expediente en la dependencia de Patrimonio de esta Entidad Local y efectuarse las
alegaciones que se estimen pertinentes.
 

 
Mirabel, 11 de abril de 2025

Fernando Javier Grande Cano
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes
 
ANUNCIO. Aprobación provisional Presupuesto Ejercicio 2025.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 27 de marzo de 2025, de la Entidad Pueblonuevo de Miramontes,
por el que se aprueba inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2025.
 
Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta Entidad, de fecha 27 de marzo de
2025 el Presupuesto General, para el ejercicio económico 2025, con arreglo a lo previsto en el
artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y
alegaciones.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de esta Entidad:
 

http://pueblonuevodemiramontes.sedelectronica.es
 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.
 

 
Pueblonuevo de Miramontes, 16 de abril de 2025

Tania Castaño Rufo
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Salorino
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Memoria, Proyecto de Precios y Estatutos
Comunidad Ciudadana de Energía.
 
 
Al no haberse presentado alegaciones ni reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo la Memoria, Proyecto de Precios y
Estatutos Comunidad Ciudadana de Energía, cuyo texto íntegro se hace público, para su
general conocimiento en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://salorino.sedelectronica.es
 

y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 97.1.c) del RDL 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.
 

 
Salorino, 16 de abril de 2025

Álvaro Sánchez Cotrina
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdeobispo
 
EDICTO. Aprobación inicial Presupuesto 2025.
 
 
El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de abril de 2025, ha
aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2025.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad,
durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los/as interesados/as
que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen
oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el
Pleno de esta Corporación.
 
En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran
reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el
Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.
 

 
Valdeobispo, 16 de abril de 2025

David Jiménez Sánchez
ALCALDE - PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
19

24
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 21 de abril de 2025

N.º 0075

Pág. 9025



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Zorita
 
ANUNCIO. Aprobacion definitiva imposición y ordenación del impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras.
 
 
Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento,
adoptado en fecha 12 de julio de 2024, sobre imposición y aprobación de la Ordenanza fiscal
reguladora del Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, cuyo texto íntegro se
hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cáceres.
 

 
Zorita, 14 de abril de 2025
Jerónimo Ruiz Rodríguez
ALCALDE - PRESIDENTE
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS 

 
PREÁMBULO 
 

La presente ordenanza se enmarca dentro de la potestad financiera y tributaria que, para las 
Entidades Locales, contempla el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y, en particular en la regulación que respecto al 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se realiza en la Subsección Quinta del 
Capítulo II del Título II de dicho Texto Refundido. 
El artículo 59.2 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales establece que los 
Ayuntamientos podrán exigir, de acuerdo con dicha Ley, las disposiciones que la desarrollen y las 
Ordenanzas Fiscales, el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. El artículo 15.1, 
respecto a los impuestos recogidos en el artículo 59.2, entre los que se encuentra el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, indica que los Ayuntamientos que decidan hacer uso 
de las facultades que les confiere la Ley para la imposición de los tributos no obligatorios, deberán 
hacerlo mediante la aprobación de la oportuna Ordenanza Fiscal. 
A ello responde la presente Ordenanza Fiscal, que no tiene otro objeto que el de reglamentar, 
mediante el único instrumento normativo habilitado al efecto, la exacción del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras. 
Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el 
ejercicio de esta potestad reglamentaria se rige, de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficacia, justificando su adecuación a 
dichos principios de acuerdo a cuanto se señala.  
 
En virtud de los principios de necesidad y eficacia, esta iniciativa reglamentaria local se justifica por 
una razón de interés general, toda vez que el fin último es dotar de recursos suficientes a la 
Hacienda Local para una más eficaz prestación de los servicios que le vienen legalmente 
encomendados.  
 
En virtud del principio de proporcionalidad esta iniciativa contiene una regulación, mínima e 
imprescindible, para atender la necesidad perseguida por la norma, tras constatar que no existen 
otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los 
destinatarios.  
 
A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica esta iniciativa reglamentaria se ejerce de 
manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional, de la Unión Europea y 
autonómica, para generar un marco normativo estable, predecible e integrado, claro y de 
certidumbre.  El texto, en su redacción y estructura, proporciona a los ciudadanos un marco 
predecible, claro y anterior, al que ajustar sus actividades, evitando zonas de incertidumbre legal 
que pudieran serle perjudiciales al tiempo de revelarse. 
 
En aplicación del principio de transparencia se posibilitará el acceso sencillo, universal y 
actualizado de acuerdo a la Ley 19/2003, de 9 de diciembre.  Por lo demás, su legal publicación y 
libre acceso a través de las redes informáticas hace totalmente accesible su contenido. 
 
Para dar cumplida satisfacción al principio de eficiencia, la presente Ordenanza evita cargas 
administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en su aplicación, la gestión de los recursos 
públicos, hasta el punto de que aun basándose en el régimen de autoliquidación, permite a los 
sujetos pasivos que puedan hacer uso del mismo sin sujeción a un determinado impreso oficial, 
limitándose a exigir que se comuniquen en modelo libre los datos imprescindibles para la actuación 
administrativa, dando así un margen de libre actuación al ciudadano difícil de superar. 
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Los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, cuya impronta debe quedar 
reflejada en todo producto normativo por así disponerlo el artículo 129.7 LPA, suponen e implican 
una llamada tanto a la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, como -en el ámbito local- a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. No comportando la presente 
modificación ningún gasto para la Corporación y permitiendo, en cambio, una elevación del importe 
anual que por este tributo se pueda recaudar, no se comprometen aquellos, dándose así cumplida 
respuesta a la exigencia del Legislador en este punto. 
 

CAPÍTULO I. NATURALEZA Y FUNDAMENTO 
 

Artículo 1. 
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto que se establece 
de acuerdo con la autorización concedida por el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y regulado de 
conformidad con lo que disponen los artículos 100 a 103, ambos inclusive, del citado texto 
refundido. 
 
CAPÍTULO II. HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo 2. 
1.El hecho imponible de este impuesto está constituido por la realización, dentro del término 
municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que 
se exija la presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la 
expedición de la licencia o la actividad de control corresponda a este Ayuntamiento con 
independencia de la clasificación urbanística del suelo en que la misma se lleve a cabo. 
2.Asimismo, se entienden incluidas en el hecho imponible del impuesto: 
a) Las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en cumplimiento de una orden de 
ejecución municipal o aquellas otras que requieran la previa existencia de un acuerdo aprobatorio, 
de una concesión o de una autorización municipal. En tales casos, la orden de ejecución, el 
acuerdo aprobatorio, la adjudicación de la concesión o la autorización concedida por los órganos 
municipales equivaldrán a la licencia, declaración responsable o comunicación previa aludidas en 
el apartado anterior. 
b)Las construcciones, instalaciones y obras realizadas bien por particulares -personas físicas o 
jurídicas- bien por las empresas que tengan la condición o cualidad de suministradoras de servicios 
públicos, comprendiendo, a título ejemplificativo, tanto la apertura de calicatas y pozos o zanjas, 
tendido de carriles, colocación de postes, canalizaciones, acometidas y, en general, cualquier 
remoción del pavimento o aceras, como las que sean precisas para efectuar la reposición, 
reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o deteriorado con las expresadas calas o 
zanjas, todo ello con independencia de que las mismas se realicen en la vía pública o en cualquier 
otra parte del término municipal, con independencia de la clasificación del suelo en que se lleven a 
cabo. 
 
 
 
CAPÍTULO III. SUJETO PASIVO 
 

Artículo 3. 
1.Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas 
y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del 
inmueble sobre el que se realice aquella. 
Tendrá la consideración de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o 
el coste que comporte su realización. 
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2.En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo 
contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo o bien quienes soliciten 
las licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones 
previas o bien quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras o bien quienes hayan 
obtenido, en su caso, las previas autorizaciones sectoriales que resultaren exigibles conforme a la 
normativa vigente. 
El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha. 
 
CAPÍTULO IV. EXENCIONES  
 

Artículo 4. 
De acuerdo con el artículo 100.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u 
obra de la que sea dueño el Estado, la Comunidad Autónoma de Extremadura y este 
Ayuntamiento, que estando sujeta al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, 
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas 
residuales, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación. 
 
CAPÍTULO V. BASE IMPONIBLE 
 

Artículo 5. 
1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación u obra. 
2. No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos 
análogos propios de regímenes especiales, las tasas, los precios públicos y demás prestaciones 
patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u 
obra, ni tampoco los honorarios profesionales, el coste de ejecución de las partidas relativas a la 
seguridad y salud durante la ejecución de las obras ni el beneficio empresarial del contratista 
siempre y cuando el mismo sea acreditado fehacientemente. 
3. Sí forman parte de la base imponible el coste de aquellos equipos, maquinaria e instalaciones 
que, construidos por terceros, sean incorporados a la obra o instalación, con vocación de 
permanencia, formando parte de la misma y con el objetivo de que la obra o instalación pueda 
alcanzar su objetivo. 
 
CAPÍTULO VI. CUOTA , TIPO DE GRAVAMEN ,  BONIFICACIONES  Y EXENCIONES. 
 

Artículo 6. 
1.La cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras será el resultado de aplicar a la 
base imponible el tipo de gravamen.  
 
2. El tipo de gravamen en construcciones, instalaciones será del cuatro por cien (4%) de la base 
imponible. 
 
 
Artículo 7.- Bonificaciones. 
 
1.- Tendrán una bonificación del 50 por 100 de la cuota del impuesto, todas aquellas 
construcciones, instalaciones y obras cuya base imponible este situada entre 1,00 € y 50.000,00 € 
que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del 
sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 
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2.- No procederá la aplicación de bonificación alguna: 
a) Si el sujeto pasivo iniciara las construcciones, instalaciones u obras con anterioridad a la 
obtención de la correspondiente licencia o antes de que por la administración se realicen las 
actividades de control en los casos en que la licencia fuera sustituida por la presentación de 
declaración responsable o comunicación previa. 
b) Si se incoara con motivo de dichas obras expediente de infracción urbanística. 
c) Si las obras se realizan con motivo de un expediente de inspección o infracción urbanística. 
 
 
A los efectos del cómputo de la base imponible y evitando fraccionamientos de esta no permitidos, 
se reputará la base imponible de una obra instalación o construcción aquella que suponga en 
conjunto el monto total de la misma, sumándose las cantidades o presupuestos parciales o por 
fases que se puedan producir.  Todas aquellas cantidades o presupuestos parciales producidos en 
los 5 años siguientes a la concesión de la primera licencia se computarán a los efectos de este 
impuesto, debiendo el obligado tributario o su sustituto abonar la diferencia, si superan las 
cantidades establecidas en el escalado indicado en este mismo artículo como base imponible. 
 
 
Artículo 8.- Exenciones. 
Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la 
que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales, que estando 
sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles, puertos, 
aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su 
gestión se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva 
como de conservación. 
 
 
CAPÍTULO VII. DEVENGO 
 

Artículo 9. 
1. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun 
cuando no se haya obtenido la licencia o no se haya presentado la correspondiente declaración 
responsable o comunicación previa. 
2. A los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, instalaciones u 
obras, salvo prueba en contrario: 
a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, o dictado el acto administrativo 
que autorice la ejecución de la construcción, instalación u obra, en la fecha en que sea notificada 
dicha concesión o autorización o, en el caso de que no pueda practicarse la notificación, a los 30 
días de la fecha del Decreto por el que se concede la licencia o autoriza el acto. 
 
A los efectos anteriores, tendrán la consideración de actos administrativos autorizantes de la 
ejecución de la construcción, instalación u obra, las órdenes de ejecución, las concesiones 
demaniales, los informes favorables correspondientes, en el caso de obras declaradas urgentes o 
de excepcional interés público promovidas por las Administraciones Públicas, y cualesquiera otros 
análogos. 
b) Cuando se haya presentado declaración responsable o comunicación previa en la fecha en que 
la misma tenga entrada en el Registro del Ayuntamiento. 
c)Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia o el acto administrativo 
autorizante a que se refiere la letra a) anterior, ni presentado declaración responsable o 
comunicación previa, se efectúe por el sujeto pasivo cualquier clase de acto material o jurídico 
tendente a la realización de las construcciones, instalaciones u obras. 
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CAPÍTULO VIII. GESTIÓN DEL TRIBUTO 
 

Artículo 10. 
1.El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación en obras con importes superiores a 
300.000€, realizando el ayuntamiento las liquidaciones de obras inferiores a dicho importe. 
2.Los sujetos pasivos que esten obligados a practicar autoliquidación por el impuesto, lo realizarán 
en impreso habilitado al efecto por la Administración municipal, y a abonarla: 
a)  En el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la concesión de la licencia urbanística o 
del acto administrativo que autorice la ejecución de la construcción, instalación u obra. 
En ningún caso podrá retirarse la licencia concedida o el acto administrativo autorizante si no se 
acredita haber practicado e ingresado el importe de la autoliquidación correspondiente. 
b) En el momento en que se presente la declaración responsable o la comunicación previa. 
c)En todo caso, la liquidación como la autoliquidación se abonará dentro del plazo máximo de un 
mes contado a partir del momento en que se inicie la construcción, instalación u obra, incluso 
cuando no se hubiere solicitado, concedido o denegado la licencia o presentado la declaración 
responsable o la comunicación previa, sin que el pago realizado conlleve ningún tipo de presunción 
o acto declarativo de derechos a favor de los sujetos pasivos. 
3.El pago de la liquidación como de la autoliquidación presentada tendrá carácter provisional y será 
a cuenta de la liquidación definitiva que se practique una vez terminadas las construcciones, 
instalaciones u obras, determinándose en aquélla la base imponible en función del Proyecto 
Técnico presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiese sido visado por el Colegio 
Oficial correspondiente. Cuando el visado no constituya un requisito preceptivo dicha base se 
determinará en función del presupuesto de ejecución material de la obra, instalación o construcción 
que, en su caso, deba presentar el sujeto pasivo. En caso de que no fuera preceptiva la 
presentación de presupuesto de obra, el importe de la ejecución material se determinará, 
provisionalmente, mediante valoración efectuada por técnico competente, previo encargo o 
encomienda municipal, ya sea a los Servicios Técnicos del Ayuntamiento ya sea a Técnico 
cualificado expresamente designado en cada caso, atendida la naturaleza de la obra, instalación o 
construcción. 
4.Cuando se modifique el proyecto de la construcción, instalación u obra y hubiese incremento de 
su presupuesto, una vez aceptada la modificación por la Administración municipal, los sujetos 
pasivos deberán presentar autoliquidación complementaria por la diferencia entre el presupuesto 
inicial y el modificado con sujeción a los plazos, requisitos y efectos indicados en los apartados 
anteriores. 
5.Cuando los sujetos pasivos no hayan abonado la correspondiente liquidación o autoliquidación 
por el impuesto, en los plazos anteriormente señalados, o se hubiera presentado y abonado 
aquélla por cantidad inferior a la cuota que resulte del presupuesto aportado, la Administración 
municipal podrá practicar y notificar una liquidación provisional por la cantidad que proceda. 
6. Al realizar la autoliquidación o petición de liquidación, el contribuyente vendrá obligado a 
presentar un documento en el que, al menos, deberán consignarse estos datos:  
-Identificación del sujeto pasivo (y, en su caso, su legal representante), expresando nombre y 
apellidos o denominación social. 
-Domicilio personal o social. 
-Número del NIF o del CIF. 
-Dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones. 
-Coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra proyectada. 
-Importe de la cuota a ingresar. 
 
Artículo 11. 
1. Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su terminación, los sujetos pasivos deberán presentar en el Registro 
municipal, declaración del coste real y efectivo de aquellas, acompañando los documentos que 
considere oportunos, a efectos de acreditar el expresado coste. 
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2. Cuando el coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras sea superior o 
inferior al que sirvió de base imponible en la autoliquidación o autoliquidaciones anteriores que 
hayan sido pagadas por aquéllas, los sujetos pasivos simultáneamente con dicha declaración, 
deberán presentar y abonar, en su caso, en la forma preceptuada en el artículo anterior, 
autoliquidación complementaria del tributo por la diferencia, positiva o negativa, que se ponga de 
manifiesto, que se practicará sin sujeción a impreso o modelo específico. 
3. Los sujetos pasivos están igualmente obligados a presentar la declaración del coste real y 
efectivo de las construcciones, instalaciones u obras finalizadas y a abonar la autoliquidación que 
corresponda, aun cuando no se haya pagado por aquellas, con anterioridad, ninguna 
autoliquidación por el impuesto, lo que deberán realizar en el plazo señalado en los apartados 
anteriores de este artículo. 
4. A los efectos de los precedentes apartados, la fecha de finalización de las construcciones, 
instalaciones y obras será la que se determine por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho. 
5. Cuando no se pudiera presentar en plazo la documentación señalada, en el apartado 1 anterior, 
podrá solicitarse, dentro del mismo período de tiempo, una prórroga de un mes para realizar su 
aportación. 
 
 
Artículo 12. 
1. A la vista de la documentación aportada o de cualquier otra relativa a estas construcciones, 
instalaciones u obras y de las efectivamente realizadas así como del coste real y efectivo de las 
mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su 
caso, la base imponible aplicada anteriormente, practicando la correspondiente liquidación 
definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, según proceda, la cantidad que resulte, sin 
perjuicio de la imposición de las sanciones que sean aplicables de acuerdo con lo dispuesto en los 
capítulos IX y X de esta ordenanza. 
2. En el supuesto de que finalizadas las obras, no se presentara en el plazo de un mes la 
documentación referida en el artículo 9.1, el Ayuntamiento queda igualmente facultado para 
calcular, girar y notificar la liquidación definitiva. 
Sin perjuicio de las comprobaciones que el Ayuntamiento pueda efectuar, se entenderá que la 
construcción, instalación u obra ha sido terminada cuando se destine por su titular a su finalidad. 
 
Artículo 13. 
En aquellos supuestos en los que, durante la realización de las construcciones, instalaciones u 
obras se produzcan cambios en las personas o entidades que pudieran ser sujetos pasivos del 
impuesto, la liquidación definitiva, a la que se refiere el artículo anterior, se practicará al que 
ostente la condición de sujeto pasivo en el momento de terminarse aquéllas. 
 
CAPÍTULO IX. RECAUDACIÓN, COMPROBACIÓN E INSPECCIÓN 
 

Artículo 14. 
Al amparo de lo previsto en los artículos 106 de la Ley de Bases de Régimen Local y a fin de 
adecuar en esta Corporación tanto la normativa aplicable como las competencias inspectoras que 
sobre el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras le corresponden a esta 
Corporación, se establecen las siguientes reglas especiales, sin perjuicio de que la recaudación e 
inspección del tributo se realice de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y 
disposiciones que la complementen y desarrollen. 
 
Artículo 15. 
1. La Administración tributaria municipal podrá comprobar e investigar los hechos, actos, 
elementos, actividades, explotaciones, valores y demás circunstancias determinantes de la 
obligación tributaria, para verificar el correcto cumplimiento de las normas aplicables al efecto. 
2. En el desarrollo de las funciones de comprobación o investigación, la Administración tributaria 
municipal calificará los hechos, actos o negocios realizados por el obligado tributario, con 
independencia de la previa calificación que éste hubiera dado a los mismos. 
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3. Sin perjuicio de la facultad ordinaria de comprobación administrativa de las declaraciones y 
autoliquidaciones que se presenten por los sujetos pasivos referidas a este Impuesto, el 
Ayuntamiento podrá ejercer también las funciones de Inspección en la forma que establecen la Ley 
General Tributaria y normativa de complemento y desarrollo de ésta. 
 
Artículo 16. 
1. Será competencia de la Administración municipal la realización de cuantos trámites y 
actuaciones resulten necesarios en los procedimientos incoados con la finalidad señalada en el 
artículo anterior; expresamente, se entenderá competencia de citada Inspección la investigación de 
los hechos imponibles para el descubrimiento de los que sean ignorados total o parcialmente y su 
consiguiente atribución al sujeto pasivo u obligado tributario; la comprobación de las declaraciones 
y autoliquidaciones, para determinar su veracidad y la correcta aplicación de las normas, 
estableciendo el importe de las deudas tributarias correspondientes, incluso con los recargos e 
intereses que, en su caso y de conformidad con la normativa vigente, procedan; la instrucción y, en 
su caso, liquidación de los procedimientos tributarios de regularización subsiguientes a la 
inspección y de imposición de las sanciones tributarias que procedan por la infracción que puedan 
haber cometido en el citado impuesto los obligados tributarios. 
2. Todo el personal adscrito al Servicio de Inspección, en el ejercicio de sus funciones, será 
considerado Agente de la Autoridad a los efectos de la responsabilidad administrativa y penal de 
quienes ofrezcan resistencia o cometan atentado o desacato contra ellos, de hecho o de palabra, 
en actos de servicio o con motivo del mismo. 
3. Todo el personal que intervenga en los procedimientos de inspección deberá acreditar su 
condición y cualidad a requerimiento del sujeto pasivo mediante la exhibición de la oportuna 
credencial o documento municipal equivalente. 
 
Artículo 17. 
1. Las actuaciones inspectoras se realizarán mediante el examen de documentos, libros, 
contabilidad principal y auxiliar, ficheros, facturas, justificantes, correspondencia con trascendencia 
tributaria, bases de datos informatizadas, programas, registros y archivos informáticos relativos a 
actividades económicas, así como mediante la inspección de bienes, elementos, explotaciones y 
cualquier otro antecedente o información que deba de facilitarse a la Administración o que sea 
necesario para la exigencia de las obligaciones tributarias. 
2. Cuando las actuaciones inspectoras lo requieran, el personal que desarrolle funciones de 
inspección de los tributos podrá entrar en las fincas, locales de negocio y demás establecimientos 
o lugares en que se desarrollen actividades o explotaciones sometidas a gravamen, existan bienes 
sujetos a tributación, se produzcan hechos imponibles o supuestos de hecho de las obligaciones 
tributarias o exista alguna prueba de los mismos. 
Si la persona bajo cuya custodia se encontraren los lugares mencionados en el párrafo anterior se 
opusiera a la entrada del personal de la Inspección de los Tributos, se precisará la autorización 
escrita del Alcalde. Cuando en el ejercicio de las actuaciones inspectoras sea necesario entrar en 
el domicilio constitucionalmente protegido del obligado tributario, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 113 de la Ley General Tributaria. 
3. El personal que desempeñe funciones de inspección será considerado agente de la autoridad y 
deberá acreditar su condición, si es requerido para ello, fuera de las oficinas públicas. 
4. Las diligencias extendidas en el curso de las actuaciones y los procedimientos tributarios tienen 
naturaleza de documentos públicos y hacen prueba de los hechos que motiven su formalización, 
salvo que se acredite lo contrario. 
5. Como consecuencia de las labores de comprobación e inspección, en su caso, podrán girarse 
las liquidaciones definitivas y/o complementarias, incluso de las provisionales, que resulten 
ajustadas a los hechos comprobados para la regularización de la situación tributaria de los sujetos 
pasivos. 
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CAPÍTULO X. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
 

Artículo 18. 
Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o culposas con cualquier grado de 
negligencia que estén tipificadas y sancionadas como tales en la Ley General Tributaria u otra 
norma de rango legal. Se calificarán como leves, graves o muy graves de acuerdo con lo dispuesto 
en cada caso en los artículos 191 a 206 de la citada Ley. 
Las infracciones tributarias se sancionarán mediante la imposición de sanciones pecuniarias y, 
cuando proceda, de sanciones no pecuniarias de carácter accesorio. Las sanciones pecuniarias 
podrán consistir en multa fija o proporcional. 
Las sanciones derivadas de la comisión de infracciones tributarias resultan compatibles con la 
exigencia del interés de demora y de los recargos del período ejecutivo. 
 
Artículo 19. 
1. El procedimiento sancionador referido a la exacción del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras se regulará por las normas especiales establecidas en el Título IV de la Ley 
General Tributaria y la normativa reglamentaria dictada en su desarrollo y, en su defecto, por las 
normas reguladoras del procedimiento sancionador en materia administrativa. 
2. Cuando al tiempo de iniciarse el expediente sancionador se encontrasen en poder del órgano 
competente todos los elementos que permitan formular la propuesta de imposición de sanción, 
ésta se incorporará al acuerdo de iniciación. Dicho acuerdo se notificará al interesado, indicándole 
la puesta de manifiesto del expediente y concediéndole un plazo de 15 días para que alegue 
cuanto considere conveniente y presente los documentos, justificantes y pruebas que estime 
oportunos. Asimismo, se advertirá expresamente al interesado que, de no formular alegaciones ni 
aportar nuevos documentos o elementos de prueba, podrá dictarse la resolución de acuerdo con 
dicha propuesta. 
3. Cuando en un procedimiento sancionador iniciado como consecuencia de un procedimiento de 
comprobación o inspección el interesado preste su conformidad a la propuesta de resolución, se 
entenderá dictada y notificada la resolución por el órgano competente para imponer la sanción, de 
acuerdo con dicha propuesta, por el transcurso del plazo de un mes a contar desde la fecha en que 
dicha conformidad se manifestó, sin necesidad de nueva notificación expresa al efecto, salvo que 
en dicho plazo el órgano competente para imponer la sanción notifique al interesado acuerdo con 
alguno de los contenidos a los que se refieren los párrafos del apartado 3 del artículo 156 de la Ley 
General Tributaria. 
4. El acto de resolución del procedimiento sancionador podrá ser objeto de recurso o reclamación 
independiente. En el supuesto de que el contribuyente impugne también la deuda tributaria, se 
acumularán ambos recursos o reclamaciones, siendo competente el que conozca la impugnación 
contra la deuda. 
 
Artículo 20. 
En todo lo no previsto en los artículos anteriores relativo a infracciones tributarias y sus distintas 
calificaciones, así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicarán el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen. 
 
DISPOSICIONES FINALES 
 

Primera. 
En todo lo no específicamente regulado en esta ordenanza será de aplicación la normativa estatal 
de supletoria aplicación. 
 
Segunda. 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado completamente su texto en el Boletín 
Oficial de la Provincia y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación 
expresas. 
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